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ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4.	 DOS, DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, POR LOS QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTO.

5.	 UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO.

6.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, POR EL 
QUE SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.
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PROPOSICIONES

14.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ENVÍE EL DICTAMEN SOBRE EL IMPACTO URBANO, PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA URBANA  LLAMADA 
“TORRE MANACAR”, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES SUR 1457, COLONIA 
INSURGENTES MIXCOAC, DE LA DEMARCACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ROBERTO CANDIA OERTEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

15.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA COMPARECENCIA 
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, TANYA 
MÜLLER GARCÍA, ANTE EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PARA 
QUE INFORME ACERCA DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA “HOY NO 
CIRCULA”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA 
A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

16.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA TALA INMODERADA DE 
ÁRBOLES EN EL BOSQUE DE ARAGÓN; QUE PRESENTA EL DIP. MARCO ANTONIO 
GARCIA AYALA A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS 
RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

17.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
A LLEVAR A CABO UN AMPLIO PROCESO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA SOBRE LAS NORMAS GENERALES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 
NO. 30 Y NO. 31, PREVIO A SER SOMETIDAS AL RESPECTIVO PROCESO 
LEGISLATIVO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO 
OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO.

18.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A 
LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
MTRO. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA Y DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. EDGAR ARMANDO GONZÁLEZ ROJAS, A EFECTO 
DE QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN INFORME DETALLADO, CON 
RESPECTO AL NÚMERO DE BIENES INMUEBLES QUE HAN SIDO ADJUDICADOS 
AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE SENTENCIA FIRME, A TRAVÉS 
DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, ASÍ COMO EL DESTINO DE LOS 
MISMOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE PROMOVER EL EJERCICIO DEL 
DERECHO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA, 
DANDO CUMPLIMIENTO AL MANDATO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6° 



CONSTITUCIONAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

19.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOLICITÁNDO A LAS 16 JEFATURAS 
DELEGACIONALES, ENVÍEN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME 
DETALLANDO LAS ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA AMBIENTAL; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO.

20.	 CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE REALIZA UN EXHORTO 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR GENERAL DE 
LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  LIC. JULIO CÉSAR SERNA 
CHÁVEZ, UN INFORME PORMENORIZADO QUE ENUNCIE LOS MECANISMOS DE 
OPERACIÓN, LAS METAS Y LOGROS DEL PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DE LA CENTRAL DE ABASTO Y QUE ES PARTE DEL PLAN INTEGRAL DE 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN SEPTIEMBRE DEL 2013; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21.	 CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, JORGE ROMERO HERRERA Y AL PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, MAURICIO TABE ECHARTEA, A OBJETO DE QUE REFUERCEN 
LA CULTURA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO-VIOLENCIA ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES DENTRO DE SUS RESPECTIVAS ESTRUCTURAS, APLICANDO LAS 
SANCIONES CONDUCENTES A QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE VIOLENCIA 
HACIA LAS MUJERES; QUE PRESENTA LA DIPUTADO ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 
SOLICITA AL SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE 
GUBERNAMENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. RICARDO RÍOS GARZA, INFORME 
A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LOS AVANCES Y RESULTADOS ALCANZADOS 
POR ESA SUBSECRETARÍA EN CUANTO A PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS EN MATERIA METROPOLITANA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA REALIZACIÓN DE UNA 
SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL DR. 
ARNALDO CÓRDOVA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



24.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN RESPETUOSO 
EXHORTO AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA MODIFICAR EL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE EL PROGRAMA HOY NO CIRCULA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 19 DE JUNIO 
DE 2014, CON EL OBJETO DE QUE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS A ACTIVIDADES 
AGRÍCOLAS, PECUARIAS, FORESTALES Y TRANSPORTE DE CARGA PARTICULAR 
REGISTRADOS EN EL DISTRITO FEDERAL, ESTÉN EXENTOS DE LIMITACIONES 
A LA CIRCULACIÓN; QUE REMITE LA DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ 
BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

25.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL GRUPO TELEVISA, 
EMILIO FERNANDO AZCÁRRAGA JEAN, Y AL PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL 
DEL GRUPO SALINAS, RICARDO BENJAMÍN SALINAS PLIEGO, SE SOLIDARICEN 
CON LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE DISMINUIR 
EL ACOSO ESCOLAR, APLICANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REDUCIR 
LA VIOLENCIA QUE SE TRANSMITE EN SU PROGRAMACIÓN, ENTRE ELLAS 
INCLUIR PROGRAMAS CON UN LENGUAJE NO AGRESIVO, CON CONTENIDOS Y 
MENSAJES ENCAMINADOS A FORTALECER LOS VALORES Y LA  EDUCACIÓN  DE 
LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES DE NUESTRA CIUDAD; QUE REMITE LA DIPUTADA 
LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

26.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA 
MÜLLER GARCÍA Y AL SECRETARIO DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, LIC. RUFINO 
H. LEÓN TOVAR, QUE APLIQUEN UNA POLÍTICA DE TRANSPORTE CON ENFOQUE 
SOCIAL PARA ASEGURAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN A UN TRANSPORTE 
SEGURO, RÁPIDO, EFICIENTE, CÓMODO, CONFIABLE Y ASEQUIBLE PARA TODOS 
LOS USUARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR PARA ATENDER LAS 
DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS QUE SE OPONEN AL NUEVO PROGRAMA HOY 
NO CIRCULAN; QUE REMITE LA DIPUTADA LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
A LA TITULAR DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JACQUELINE L´HOIST TAPIA, SE LLEVEN A 
CABO A LA BREVEDAD POSIBLE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA  PROMOVER 
EL RESPETO AL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN DE LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS DOMÉSTICAS, CON EL OBJETO DE COMBATIR EL 
ESTIGMA EN TORNO A LAS MISMAS; QUE REMITE LA DIPUTADA LUCILA ESTELA 



HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

28.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA SOBRE LOS RECURSOS 
ETIQUETADOS PARA EL PROGRAMA PILOTO ESPECÍFICO DE 21 PLANTELES 
EDUCATIVOS CON FUNDAMENTO TÉCNICO, CIENTÍFICO DE INSTRUMENTACIÓN 
Y PUESTA EN OPERACIÓN, REALIZADO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
METROPOLITANA (UAM) UNIDAD IZTAPALAPA, PARA REALIZARSE CON LA 
SUPERVISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ENERO-ABRIL DE 2014; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS 
CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  
MOVIMIENTO CIUDADANO.

29.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR DEL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, QUE REMITA A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO UN INFORME QUE CONTENGA SU OPINIÓN RESPECTO AL 
CONTENIDO Y LOS ALCANCES EN MATERIA DE VERIFICACIÓN DE LAS NORMAS 
DE ORDENACIÓN NÚMERO 30 Y 31, LAS CUALES SON COMPLEMENTARIAS A 
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

30.	 CON DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE SE 
CORRIJAN Y MEJOREN LOS CONTENIDO PEDAGÓGICOS DE LIBROS DE TEXTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA POLIMNIA ROMANA 
SIERRA BÁRCENA A NOMBRE DE LA DIPUTADA DIONE ANGUIANO,  DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE SOLICITE AL C. DELEGADO EN 
BENITO JUÁREZ, JORGE ROMERO HERRERA,  QUE INFORME A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ACERCA DE LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES EN QUE SE ENCONTRABAN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
DE NOMBRES RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, DIRECTOR GENERAL DE 
GABINETE Y PROYECTOS ESPECIALES, Y SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DELEGACIONAL, ASÍ COMO LOS 
CIUDADANOS MATEOS CODINA VELTEN Y ÁNGEL RIMAK EGUREN CORNEJO, 
EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2014 ASÍ COMO EL MOTIVO DE SU ESTANCIA EN BRASIL;  
QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ A NOMBRE DE LA 
DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA DOCTORA PERLA 
GÓMEZ GALLARDO, INFORME SOBRE SU RELACIÓN Y LA DE FUNCIONARIOS A 
SU CARGO CON EL GRUPO DE LOS ANARQUISTAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 



MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA A NOMBRE DE LA DIPUTADA  MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

33.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO, LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, EL DIRECTOR 
DEL SISTEMA DE AGUAS Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, TODOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, REALICEN MESAS DE TRABAJO CON LOS INTEGRANTES DE 
LOS COMITÉS CIUDADANOS Y LOS CONSEJOS DE LOS PUEBLOS, A EFECTO DE 
ESTIMAR SUS NECESIDADES E INCLUIR SUS OPINIONES CON BASE, EN SU CASO, 
DE SUS USOS Y COSTUMBRES,| EN RELACIÓN CON LA INICIATIVA DE LEY DE 
AGUA Y SUSTENTABILIDAD HÍDRICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTORA MARA 
NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR, PARA QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
“SALUDARTE” EN SU  CAPÍTULO DE INFORMACIÓN NUTRICIONAL SE INCLUYAN 
CONTENIDOS RELATIVOS CON LA CAMPAÑA “MENOS SAL, MÁS SALUD” 
IMPLEMENTADA POR LA SECRETARÍA DE SALUD CON LA FINALIDAD DE DAR A 
CONOCER LAS ENFERMEDADES CAUSADAS POR EL USO EXCESIVO DE LA SAL 
EN LA POBLACIÓN INFANTIL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO 
GARCIA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

35.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO A EFECTO DE QUE LLEVE A CABO  
ACCIONES Y ESTABLEZCA MECANISMOS EFICACES, PARA CONTRARRESTAR 
LA INSEGURIDAD QUE SE VIVE EN SU DELEGACIÓN, DONDE EL ROBO A 
TRANSEÚNTES Y EL ROBO DE AUTOMÓVILES SON LOS PRINCIPALES DELITOS 
COMETIDOS EN LA DEMARCACIÓN SEGÚN LAS PROPIAS ESTADÍSTICAS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL 
DIRECTOR GENERAL DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LIC. JULIO CÉSAR SERNA CHÁVEZ, A EFECTO DE QUE REMITA A ESTE ÓRGANO 
LOCAL, UN INFORME PORMENORIZADO, ACERCA DE LOS AVANCES Y LAS 
ACCIONES A REALIZAR, PARA QUE LOS VALES DE DESPENSA Y LAS TARJETAS 
ELECTRÓNICAS SEAN RECIBIDAS COMO MEDIOS DE PAGO, CON EL OBJETO DE 
GARANTIZAR LA MODERNIZACIÓN A TRAVÉS DEL USO DE LA TECNOLOGÍA 
E IMPULSAR LAS POLÍTICAS DE FOMENTO, DESARROLLO Y EQUILIBRIO 



ECONÓMICO DE LOS COMERCIOS DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE 
LAS Y LOS CAPITALINOS, POR MEDIO DE LA PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA Y LA APERTURA DE MAYORES OPORTUNIDADES DE CONSUMO DE 
LA CANASTA BÁSICA Y OTROS SERVICIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM 
SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

37.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL DEFICIENTE DESEMPEÑO EN EL 
CARGO QUE HA TENIDO LA DRA. PERLA GÓMEZ GALLARDO, COMO PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO.

38.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, AL LIC. 
GERARDO RUIZ ESPARZA, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
ASÍ COMO AL LIC. ARDELIO VARGAS FOSADO, TITULAR DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN, AL LIC.  JESÚS MURILLO KARAM, TITULAR DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LA LIC. LAURA VARGAS 
CARRILLO, DIRECTORA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF) Y A LAS DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA SE COORDINEN 
PARA IMPLEMENTAR UN PROTOCOLO DE VIGILANCIA EN LAS TERMINALES 
DE AUTOBUSES DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE SE GARANTICE 
LA SEGURIDAD Y RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS Y 
NIÑOS MIGRANTES QUE TRANSITEN SOLOS O ACOMPAÑADOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SUBSECRETARIA 
DEL SISTEMA PENITENCIARIO, AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
INFORMEN SOBRE LA FUGA O EXCARCELACION DE SEIS INTERNOS DE LA 
PENITENCIARIA DE SANTA MARTHA, ENTRE OCTUBRE Y DICIEMBRE DEL 
AÑO 2013; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNANDEZ 
A NOMBRE DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

40.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DEL 
ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE 
TLALPAN, LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL Y EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 
PARA QUE INFORMEN EL ESTATUS JURÍDICO PARA LA DEMOLICIÓN DE LA 
OBRA IRREGULAR UBICADA EN FUENTES DEL PEDREGAL NÚMERO 441; QUE 



PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ A NOMBRE DEL 
DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALOPOLIS, A QUE DERIVADO DE LA 
DISCUSIÓN Y LA PROBLEMÁTICA GENERADA ALREDEDOR DE LA POLÍTICA 
DENOMINADA “HOY NO CIRCULA”, REALICEN UN PACTO POR LA MOVILIDAD 
SUSTENTABLE QUE DERIVE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE  SISTEMAS 
INTEGRADOS DE TRANSPORTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 
GONZÁLEZ MADRUGA A NOMBRE DE LA DIPUTADA LAURA IRAIS BALLESTEROS 
MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

42.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A QUE EMITA UN ACUERDO POR EL QUE SUSPENDA EL 
PROGRAMA “HOY NO CIRCULA” Y EXPIDA UN NUEVO PROGRAMA CON LAS 
MODIFICACIONES ANUNCIADAS EN DÍAS PASADOS POR FUNCIONARIOS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MOTIVADO CON ESTUDIOS DE IMPACTO EN 
EL NIVEL DE VIDA DE LOS CAPITALINOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL 
PRISCILA VERA HERNÁNDEZ A NOMBRE DEL DIPUTADO ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

43.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE INFORME A ESTA 
REPRESENTACIÓN SOBRE LA POSIBLE GENERACIÓN DE GRUPOS DE AUTO 
DEFENSA Y DETALLADAMENTE DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN REALIZANDO 
PARA CONTRARRESTAR LA POSIBLE PROPAGACIÓN DE ESTOS MOVIMIENTOS 
EN LA CAPITAL DEL PAÍS; QUE REMITE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS 
SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

44.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SUBSECRETARÍAS 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PREVENCIÓN 
DEL DELITO, CONTROL DE TRÁNSITO, Y DE OPERACIÓN POLICIAL A REALIZAR 
UNA MESA DE TRABAJO EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA DESARROLLAR 
CURSOS DE CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DIRIGIDOS A SUS ELEMENTOS, 
EN MATERIA DE MOVILIDAD, RESPETO A USUARIOS VULNERABLES COMO 
PEATONES Y CICLISTAS Y DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES; 
QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA IRAIS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

45.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD A EFECTO DE QUE LA 
PROBLEMÁTICA Y SOLUCIONES TÉCNICAS QUE EN MATERIA DE MOVILIDAD 
SE REQUIERAN PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, SEAN INCLUIDAS DE 



MANERA ESPECÍFICA DENTRO DEL PROGRAMA INTEGRAL DE MOVILIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA IRAIS BALLESTEROS 
MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

PRONUNCIAMIENTOS

46.	 RESPECTO AL PRINCIPO DE SEPARACIÓN DE PODERES Y EL INTENTO DE 
VIOLENTAR LA AUTONOMÍA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO POR EL CONSEJERO 
JURÍDICO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 
GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.



ORDEN DEL DÍA.
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SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO  
 
 

                    
 

                                                                                                                                                               VI LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO) 

 

SESIÓN PERMANENTE                                                                    09 DE JULIO DE 2014. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  DOS, DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

POR LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 

DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTO. 

 

5.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD, POR EL QUE 

SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 

ASUNTO. 

 

6.  UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 

POR EL QUE SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN 

ASUNTO. 
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7.  UNO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE DA 

RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO. 

 

8.  TREINTA Y CUATRO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS 

ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 

9.  UNO, DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL  DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 

10.  UNO, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO 

APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 

11.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 

CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 

EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

12.  UNO, DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL  DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA 

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

13.  UNO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE HACE DEL CONOCIMIENTO UN ASUNTO. 
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PROPOSICIONES 
 

14.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, 

CON LA FINALIDAD DE QUE ENVÍE EL DICTAMEN SOBRE EL 

IMPACTO URBANO, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA OBRA DE 

INFRAESTRUCTURA URBANA  LLAMADA “TORRE MANACAR”, 

UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES SUR 1457, COLONIA 

INSURGENTES MIXCOAC, DE LA DEMARCACIÓN BENITO 

JUÁREZ; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ROBERTO CANDIA 

OERTEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

15.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 

COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DEL 

DISTRITO FEDERAL, TANYA MÜLLER GARCÍA, ANTE EL PLENO 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PARA QUE INFORME 

ACERCA DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA “HOY NO 

CIRCULA”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 

GONZÁLEZ MADRUGA A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO 

ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

16.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA TALA INMODERADA 

DE ÁRBOLES EN EL BOSQUE DE ARAGÓN; QUE PRESENTA EL 
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DIP. MARCO ANTONIO GARCIA AYALA A NOMBRE DE LA 

DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

17.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LLEVAR A CABO UN 

AMPLIO PROCESO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA SOBRE LAS NORMAS GENERALES DE 

ORDENACIÓN TERRITORIAL NO. 30 Y NO. 31, PREVIO A SER 

SOMETIDAS AL RESPECTIVO PROCESO LEGISLATIVO; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO 

OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 

RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, MTRO. EDGAR ABRAHAM 

AMADOR ZAMORA Y DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. EDGAR ARMANDO GONZÁLEZ ROJAS, A EFECTO 

DE QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN INFORME 

DETALLADO, CON RESPECTO AL NÚMERO DE BIENES 

INMUEBLES QUE HAN SIDO ADJUDICADOS AL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE SENTENCIA FIRME, A TRAVÉS 

DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, ASÍ COMO EL 

DESTINO DE LOS MISMOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4 DE LA 



 

 

 

   

 5 

LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

CON EL OBJETO DE PROMOVER EL EJERCICIO DEL DERECHO A 

LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA CULTURA DE LA 

TRANSPARENCIA, DANDO CUMPLIMIENTO AL MANDATO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6° CONSTITUCIONAL; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

 

19.  CON PUNTO DE ACUERDO SOLICITÁNDO A LAS 16 JEFATURAS 

DELEGACIONALES, ENVÍEN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN 

INFORME DETALLANDO LAS ACCIONES REALIZADAS EN 

MATERIA AMBIENTAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE REALIZA UN 

EXHORTO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL DIRECTOR Y 

ADMINISTRADOR GENERAL DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO,  LIC. JULIO CÉSAR SERNA CHÁVEZ, UN 

INFORME PORMENORIZADO QUE ENUNCIE LOS MECANISMOS 

DE OPERACIÓN, LAS METAS Y LOGROS DEL PROGRAMA DE 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CENTRAL DE ABASTO Y 

QUE ES PARTE DEL PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS PRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL EN SEPTIEMBRE DEL 2013; QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

  

21.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINA 

EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, 

JORGE ROMERO HERRERA Y AL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, MAURICIO TABE ECHARTEA, A OBJETO DE 

QUE REFUERCEN LA CULTURA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y 

NO-VIOLENCIA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DENTRO DE SUS 

RESPECTIVAS ESTRUCTURAS, APLICANDO LAS SANCIONES 

CONDUCENTES A QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE VIOLENCIA 

HACIA LAS MUJERES; QUE PRESENTA LA DIPUTADO ROCÍO 

SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VI LEGISLATURA SOLICITA AL SUBSECRETARIO DE 

COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. RICARDO RÍOS GARZA, INFORME 

A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LOS AVANCES Y RESULTADOS 

ALCANZADOS POR ESA SUBSECRETARÍA EN CUANTO A 

PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES Y OBRAS PÚBLICAS EN 

MATERIA METROPOLITANA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA REALIZACIÓN 

DE UNA SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL SENSIBLE 

FALLECIMIENTO DEL DR. ARNALDO CÓRDOVA; QUE PRESENTA 

LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE HACE UN 

RESPETUOSO EXHORTO AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA 

MODIFICAR EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 

PROGRAMA HOY NO CIRCULA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 

19 DE JUNIO DE 2014, CON EL OBJETO DE QUE LOS VEHÍCULOS 

DESTINADOS A ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS, 

FORESTALES Y TRANSPORTE DE CARGA PARTICULAR 

REGISTRADOS EN EL DISTRITO FEDERAL, ESTÉN EXENTOS DE 

LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN; QUE REMITE LA 

DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
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TURNO.- COMISIONES DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y 

DE DESARROLLO RURAL. 

 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL GRUPO TELEVISA, EMILIO FERNANDO 

AZCÁRRAGA JEAN, Y AL PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL 

DEL GRUPO SALINAS, RICARDO BENJAMÍN SALINAS PLIEGO, SE 

SOLIDARICEN CON LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL A FIN DE DISMINUIR EL ACOSO ESCOLAR, APLICANDO 

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REDUCIR LA VIOLENCIA QUE 

SE TRANSMITE EN SU PROGRAMACIÓN, ENTRE ELLAS INCLUIR 

PROGRAMAS CON UN LENGUAJE NO AGRESIVO, CON 

CONTENIDOS Y MENSAJES ENCAMINADOS A FORTALECER LOS 

VALORES Y LA  EDUCACIÓN  DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DE NUESTRA CIUDAD; QUE REMITE LA DIPUTADA LUCILA 

ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

TRÁMITE ART. 132 RGIALDF.  

TURNO.-  COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA Y 

AL SECRETARIO DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, LIC. RUFINO H. 

LEÓN TOVAR, QUE APLIQUEN UNA POLÍTICA DE TRANSPORTE 

CON ENFOQUE SOCIAL PARA ASEGURAR EL ACCESO DE LA 

http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Televisa
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Salinas
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POBLACIÓN A UN TRANSPORTE SEGURO, RÁPIDO, EFICIENTE, 

CÓMODO, CONFIABLE Y ASEQUIBLE PARA TODOS LOS 

USUARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR PARA 

ATENDER LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS QUE SE 

OPONEN AL NUEVO PROGRAMA HOY NO CIRCULAN; QUE 

REMITE LA DIPUTADA LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE ART. 132 RGIALDF.  

TURNO.-  COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 

 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DEL CONSEJO PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, LIC. JACQUELINE L´HOIST TAPIA, SE LLEVEN A CABO 

A LA BREVEDAD POSIBLE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA  

PROMOVER EL RESPETO AL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA 

NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 

DOMÉSTICAS, CON EL OBJETO DE COMBATIR EL ESTIGMA EN 

TORNO A LAS MISMAS; QUE REMITE LA DIPUTADA LUCILA 

ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

TRÁMITE ART. 132 RGIALDF.  

TURNO.-  COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA SOBRE 

LOS RECURSOS ETIQUETADOS PARA EL PROGRAMA PILOTO 

ESPECÍFICO DE 21 PLANTELES EDUCATIVOS CON 

FUNDAMENTO TÉCNICO, CIENTÍFICO DE INSTRUMENTACIÓN Y 



 

 

 

   

 10 

PUESTA EN OPERACIÓN, REALIZADO POR LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA METROPOLITANA (UAM) UNIDAD IZTAPALAPA, 

PARA REALIZARSE CON LA SUPERVISIÓN INTERINSTITUCIONAL 

DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ENERO-

ABRIL DE 2014; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS 

CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR 

DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, QUE 

REMITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME QUE 

CONTENGA SU OPINIÓN RESPECTO AL CONTENIDO Y LOS 

ALCANCES EN MATERIA DE VERIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE 

ORDENACIÓN NÚMERO 30 Y 31, LAS CUALES SON 

COMPLEMENTARIAS A LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL 

PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

30.  CON DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

GOBIERNO FEDERAL PARA QUE SE CORRIJAN Y MEJOREN LOS 

CONTENIDO PEDAGÓGICOS DE LIBROS DE TEXTO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA POLIMNIA 

ROMANA SIERRA BÁRCENA A NOMBRE DE LA DIPUTADA DIONE 

ANGUIANO,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE SOLICITE AL C. 

DELEGADO EN BENITO JUÁREZ, JORGE ROMERO HERRERA,  

QUE INFORME A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL ACERCA DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES EN 

QUE SE ENCONTRABAN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE 

NOMBRES RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, DIRECTOR 

GENERAL DE GABINETE Y PROYECTOS ESPECIALES, Y SERGIO 

ISRAEL EGUREN CORNEJO, DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO DELEGACIONAL, ASÍ COMO LOS CIUDADANOS 

MATEOS CODINA VELTEN Y ÁNGEL RIMAK EGUREN CORNEJO, 

EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2014 ASÍ COMO EL MOTIVO DE SU 

ESTANCIA EN BRASIL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUCILA 

ESTELA HERNÁNDEZ A NOMBRE DE LA DIPUTADA ERNESTINA 

GODOY RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

DOCTORA PERLA GÓMEZ GALLARDO, INFORME SOBRE SU 

RELACIÓN Y LA DE FUNCIONARIOS A SU CARGO CON EL GRUPO 

DE LOS ANARQUISTAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO 

ANTONIO GARCÍA AYALA A NOMBRE DE LA DIPUTADA  MARÍA 

ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO, LA SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE, EL DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUAS 

Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, TODOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, REALICEN MESAS DE TRABAJO CON LOS 

INTEGRANTES DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y LOS 

CONSEJOS DE LOS PUEBLOS, A EFECTO DE ESTIMAR SUS 

NECESIDADES E INCLUIR SUS OPINIONES CON BASE, EN SU 

CASO, DE SUS USOS Y COSTUMBRES,| EN RELACIÓN CON LA 

INICIATIVA DE LEY DE AGUA Y SUSTENTABILIDAD HÍDRICA DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUCILA 

ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL, DOCTORA MARA NADIEZHDA ROBLES 

VILLASEÑOR, PARA QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

“SALUDARTE” EN SU  CAPÍTULO DE INFORMACIÓN 

NUTRICIONAL SE INCLUYAN CONTENIDOS RELATIVOS CON LA 

CAMPAÑA “MENOS SAL, MÁS SALUD” IMPLEMENTADA POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD CON LA FINALIDAD DE DAR A 

CONOCER LAS ENFERMEDADES CAUSADAS POR EL USO 

EXCESIVO DE LA SAL EN LA POBLACIÓN INFANTIL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCIA AYALA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO A EFECTO DE QUE LLEVE 

A CABO  ACCIONES Y ESTABLEZCA MECANISMOS EFICACES, 

PARA CONTRARRESTAR LA INSEGURIDAD QUE SE VIVE EN SU 

DELEGACIÓN, DONDE EL ROBO A TRANSEÚNTES Y EL ROBO DE 

AUTOMÓVILES SON LOS PRINCIPALES DELITOS COMETIDOS EN 

LA DEMARCACIÓN SEGÚN LAS PROPIAS ESTADÍSTICAS DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO 

OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 

RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DE LA CENTRAL 

DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JULIO CÉSAR 

SERNA CHÁVEZ, A EFECTO DE QUE REMITA A ESTE ÓRGANO 

LOCAL, UN INFORME PORMENORIZADO, ACERCA DE LOS 

AVANCES Y LAS ACCIONES A REALIZAR, PARA QUE LOS VALES 

DE DESPENSA Y LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS SEAN 

RECIBIDAS COMO MEDIOS DE PAGO, CON EL OBJETO DE 

GARANTIZAR LA MODERNIZACIÓN A TRAVÉS DEL USO DE LA 

TECNOLOGÍA E IMPULSAR LAS POLÍTICAS DE FOMENTO, 

DESARROLLO Y EQUILIBRIO ECONÓMICO DE LOS COMERCIOS 

DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 

COMO CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE 

LAS Y LOS CAPITALINOS, POR MEDIO DE LA PROMOCIÓN DE LA 
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ACTIVIDAD ECONÓMICA Y LA APERTURA DE MAYORES 

OPORTUNIDADES DE CONSUMO DE LA CANASTA BÁSICA Y 

OTROS SERVICIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM 

SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO ECONÓMICO Y DE 

ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS. 

 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL DEFICIENTE DESEMPEÑO 

EN EL CARGO QUE HA TENIDO LA DRA. PERLA GÓMEZ 

GALLARDO, COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 

EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE AL LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, AL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, ASÍ COMO AL LIC. ARDELIO VARGAS FOSADO, 

TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, AL LIC.  

JESÚS MURILLO KARAM, TITULAR DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LA LIC. LAURA VARGAS 

CARRILLO, DIRECTORA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) Y A LAS DIVERSAS 

AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA SE COORDINEN PARA 
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IMPLEMENTAR UN PROTOCOLO DE VIGILANCIA EN LAS 

TERMINALES DE AUTOBUSES DEL DISTRITO FEDERAL, A 

EFECTO DE QUE SE GARANTICE LA SEGURIDAD Y RESPETO 

POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS 

MIGRANTES QUE TRANSITEN SOLOS O ACOMPAÑADOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 

AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SUBSECRETARIA DEL SISTEMA PENITENCIARIO, AL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMEN SOBRE 

LA FUGA O EXCARCELACION DE SEIS INTERNOS DE LA 

PENITENCIARIA DE SANTA MARTHA, ENTRE OCTUBRE Y 

DICIEMBRE DEL AÑO 2013; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

ISABEL PRISCILA VERA HERNANDEZ A NOMBRE DE LA 

DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 

TITULARES DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE TLALPAN, LA PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 

PARA QUE INFORMEN EL ESTATUS JURÍDICO PARA LA 

DEMOLICIÓN DE LA OBRA IRREGULAR UBICADA EN FUENTES 
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DEL PEDREGAL NÚMERO 441; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ A NOMBRE DEL DIPUTADO 

GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA 

MEGALOPOLIS, A QUE DERIVADO DE LA DISCUSIÓN Y LA 

PROBLEMÁTICA GENERADA ALREDEDOR DE LA POLÍTICA 

DENOMINADA “HOY NO CIRCULA”, REALICEN UN PACTO POR 

LA MOVILIDAD SUSTENTABLE QUE DERIVE EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DE  SISTEMAS INTEGRADOS DE 

TRANSPORTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 

GONZÁLEZ MADRUGA A NOMBRE DE LA DIPUTADA LAURA 

IRAIS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE EMITA UN 

ACUERDO POR EL QUE SUSPENDA EL PROGRAMA “HOY NO 

CIRCULA” Y EXPIDA UN NUEVO PROGRAMA CON LAS 

MODIFICACIONES ANUNCIADAS EN DÍAS PASADOS POR 

FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

MOTIVADO CON ESTUDIOS DE IMPACTO EN EL NIVEL DE VIDA 

DE LOS CAPITALINOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL 

PRISCILA VERA HERNÁNDEZ A NOMBRE DEL DIPUTADO 
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ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUE INFORME A ESTA REPRESENTACIÓN SOBRE LA 

POSIBLE GENERACIÓN DE GRUPOS DE AUTO DEFENSA Y 

DETALLADAMENTE DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN 

REALIZANDO PARA CONTRARRESTAR LA POSIBLE 

PROPAGACIÓN DE ESTOS MOVIMIENTOS EN LA CAPITAL DEL 

PAÍS; QUE REMITE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS 

SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

TRÁMITE.-ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 

SUBSECRETARÍAS DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PREVENCIÓN DEL DELITO, 

CONTROL DE TRÁNSITO, Y DE OPERACIÓN POLICIAL A 

REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO EN CONJUNTO CON LA 

COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA DESARROLLAR CURSOS DE 

CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DIRIGIDOS A SUS 

ELEMENTOS, EN MATERIA DE MOVILIDAD, RESPETO A 

USUARIOS VULNERABLES COMO PEATONES Y CICLISTAS Y DE 

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES; QUE REMITE LA 
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DIPUTADA LAURA IRAIS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

TRÁMITE.-ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 

MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 

 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD A 

EFECTO DE QUE LA PROBLEMÁTICA Y SOLUCIONES TÉCNICAS 

QUE EN MATERIA DE MOVILIDAD SE REQUIERAN PARA LA 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, SEAN INCLUIDAS DE MANERA 

ESPECÍFICA DENTRO DEL PROGRAMA INTEGRAL DE MOVILIDAD 

DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA 

IRAIS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

TRÁMITE.-ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 

 

 

PRONUNCIAMIENTOS 
 

46.  RESPECTO AL PRINCIPO DE SEPARACIÓN DE PODERES Y EL 

INTENTO DE VIOLENTAR LA AUTONOMÍA DE ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO POR EL CONSEJERO JURÍDICO DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 

GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 25 DE JUNIO DE 2014 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con cuarenta minutos del día 
miércoles veinticinco de junio del dos mil catorce, con una asistencia de ocho Diputadas y 
Diputados la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la 
lectura del Orden del Día; dejando constancia que estuvo compuesto por cuarenta y un puntos, 
asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 

La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que recibió los siguientes comunicados: 
uno de la Comisión de Seguridad Pública y uno de las Comisiones Unidas de Seguridad 
Pública y Administración y Procuración de Justicia mediante los cuales solicitaron prórroga 
para analizar y dictaminar diversos asuntos respectivamente. En votación económica se 
autorizaron las prórrogas y la Presidencia ordenó hacer del conocimiento de las Presidencias 
de las Comisiones solicitantes para los efectos conducentes. 

La Presidencia informó que recibió un comunicado de la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión, por el que remitió un asunto aprobado por ese Órgano Legislativo; por lo 
que instruyó su remisión a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, para su 
atención. 

También, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que recibió los 
siguientes comunicados: veintinueve de la Secretaría de Gobierno, uno de la Procuraduria 
Ambiental y de Ordenamiento Territorial, ambos del Distrito Federal, y dos de la Subsecretaría 
de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación. Toda vez que los 
comunicados referidos contenían respuestas relativas a asuntos aprobados por este Órgano 
Legislativo, por economía procesal parlamentaria se tomó la determinación de hacer del 
conocimiento de los Diputados promoventes. 

La Presidencia informó que se recibieron cinco comunicados de la Secretaría de Salud del 
Distrito Federal por los que remitió diversa información en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 83 fracción 111 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; por lo 
que instruyó su remisión a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Administración 
Pública Local y de Salud y Asistencia Social para los efectos correspondientes. 

La Presidencia informó que turnaría para su análisis y dictamen respectivamente las 
proposiciones con punto de acuercjo que a continuación se enlistan y que se recibieron en la 
Mesa Directiva: 

Por el que se solicitó a la Directora General del Instituto de las Mujeres en el Distrito Federal, 
Lic. Beatriz Santamaría Monjarraz, remita a este Órgano Legislativo un informe pormenorizado 
acerca de los avances y resultados de los programas que ha implementado en los últimos 
meses dicho Instituto, a efecto de prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres; suscrita 
por la Diputada LucHa Estela Hernández. Se turnó a la Comisión para la Igualdad de Género. 

Para exhortar a las dependencias involucradas en la Unidad Tormenta a reforzar las medidas 
preventivas que ayuden a minorizar los estragos causados por las lluvias en la Ciudad de 
México; suscrita por el Diputado Armando Tonatiuh González Case, del Grupo Parlamentario 
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del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las Comisiones Unidas de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos y de Gestión Integral del Agua. 

Por el que se exhorta al Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, informe a esta Asamblea las 
acciones preventivas que llevó a cabo para evitar inundaciones en diversos puntos de la 
delegación, como la ocurrida recientemente la semana pasada en Periférico a la altura de 
Fuente de Petróleos, que llevó a solicitar la apertura del tramo de paga del segundo piso del 
Periférico; suscrita por el Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las Comisiones de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos y de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Para solicitar respetuosamente ala titular de la Secretaría de Desarrollo Social, Lic. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, que con base en sus atribuciones, incluya a los comercios de la Central 
de Abasto de la Ciudad de México como parte los establecimientos de la red de descuentos de 
la tarjeta Bienestar Capital Social, con el objetivo de contribuir a la mejora de la calidad de vida 
de las y los capitalinos, a través de la promoción de la actividad económica, así como la 
apertura de mayores oportunidades de consumo de la canasta básica y otros servicios; suscrita 
por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se 
turnó a las Comisiones de Fomento Económico y de Desarrollo Social. 

Por el que se solicita la comparecencia de diversos funcionarios del Gobierno del Distrito 
Federal y se exhorta a los titulares de las Secretarías de Obras y Servicios, del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México y de la Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México para 
que envíen a esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal un informe del estado que guarda 
la red de drenaje y de drenaje profundo en la Ciudad de México; suscrita por la Diputada Laura 
Iraís Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Gestió'1lntegral del Agua. 

La Presidencia informó que el punto en listado en el numeral treinta y tres había sido retirado. 
Asimismo informó que en su lugar sería presentado el que se encontraba en listado en el 
numeral treinta yocho. 

Continuando con el Orden del Día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para 
exhortar atentamente al titular de la Delegación Xochimilco elabore un plan sistemático de 
riesgos en materia de sujetos arbóreos de la demarcación; se concedió el uso de la Tribuna a 
la Diputada Ana Julia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se 
aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 

Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal a dar marcha atrás a las modificaciones efectuadas al Programa 
Hoy No Circula; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Isabel Priscila Vera Hernández, 
a nombre del Diputado Santiago Taboada Cortina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, se turnó para 
su análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático. 

Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar 
respetuosamente al Dr. Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud del Distrito Federal, para 
que en el marco del programa Mujeres Unidas por la Salud (MUSA) se incluya el tema de 
acoso escolar bullying dentro de las capacitaciones impartidas en los centros de salud; se 
concedió el uso de la Tribuna al Diputado Marco Antonio Garcia Ayala, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. En votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Comisión de Gobierno de la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ya la 
Comisión de Asuntos Político Electorales de la misma, para que en el ámbito de sus 
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respectivas facultades, atribuciones y competencias, remitan tanto a las Mesas Directivas de la 
Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, por la clara contradicción entre las 
normas contenidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en sus 
libros V y los de la Ley General de Partidos Políticos; se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se 
aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 

La Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo para solicitar 
respetuosamente al titular de la Procuraduría Social del Distrito Federal, Lic. Alfredo Hernández 
Raigosa, que se actualice el portal de Internet de dicha Procuraduría, con respecto al informe 
anual de actividades, los lineamientos y mecanismos de operación del Programa Social para 
las Unidades Habitacionales de Interés Social, el Padrón de Unidades y el Padrón de 
Prestadores de Servicios con el objeto de que se garantice el acceso a la información pública a 
las y los capitalinos; suscrita por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. Se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Transparencia 
de la Gestión. 

La Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral dieciséis se trasladaría al final del 
Orden del Día. Asimismo hizo del conocimiento de la Permanente que habían sido retirados del 
Orden del Día los puntos enlistados en los numerales diecisiete y treinta y tres y que el punto 
treinta se presentaría en el lugar del numeral veintiuno. 

A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Jefa Delegacional en Gustavo A. Madero, licenciada Nora Arias 
Contreras que remita puntualmente a esta honorable Asamblea Legislativa información 
pormenorizada acerca de las obras realizadas por contrato y administración realizadas en los 
mercados públicos de la demarcación durante el ejercicio 2013; se concedió. el uso de la 
Tribuna a la Diputada Ana Julia Hernández Pérez, a nombre del Diputado Rubén Escamilla 
Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir 
a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

De la misma manera, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el cual se hace 
un atento exhorto a la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades y al 
Consejo de Pueblos y Barrios Originarios del Distrito Federal, para que en conjunto elaboren el 
atlas y el padrón de pueblos y barrios originarios en el Distrito Federal; se concedió el uso de la 
Tribuna a la Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena, a nombre del Diputado Raúl Martínez 
García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó para su 
análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios 
Originarios y Atención a Migrantes y de Población y Desarrollo. 

Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, de 
Desarrollo Social y de Desarrollo Económico, todas del Distrito Federal, a efecto de que en 
coordinación y en el ámbito de sus competencias, realicen las gestiones necesarias 
implementadas por un programa de inclusión laboral para jóvenes en situación de 
vulnerabilidad social en el Distrito Federal; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada 
Lucila Estela Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se 
ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Comisión Interdependencial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la 
Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida del Distrito Federal, a fin de 
elaborar un diagnóstico y el diseño de acciones específicas en el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro y la Central de Abastos de la Ciudad de México; se concedió el uso de la 
Tribuna al Diputado César Daniel González Madruga, a nombre del Diputado Orlando Anaya 
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica se 
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consideró de urgente y obvia resolución, aSimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

La Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral veinticuatro se trasladaría al final. 

A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría del Medio Ambiente a modificar el programa Hoy No Circula, a efecto de que el 
criterio para limitar la circulación de vehículos en el Distrito Federal no sea la antigüedad de los 
automóviles sino su mantenimiento; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado César Daniel 
González Madruga, a nombre de la Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica no se consideró de urgente 
y obvia resolución, se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones de Preservación del 
Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático y de Movilidad, Transporte y 
Vialidad. 

Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, envíe a esta representación un informe detallado sobre 
la implementación de su totalidad del sistema oral en materia familiar, especificando el número 
de juzgados, fechas, costos, alcances del proyecto y estatus de la capacitación en la materia; 
se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Isabel Priscila Vera Hernández, a nombre de la 
Diputada Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se 
ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo donde se solicita 
respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Social informe a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal sobre las actividades y programas para evitar el abuso y maltrato a la vejez; se 
concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena, a nombre de la 
Diputada Dione Anguiano Flores, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se 
aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 

Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México para que en coordinación con 
los titulares de las delegaciones Tláhuac y Milpa Alta, se lleven a cabo acciones para 
establecer rutas de abastecimiento de agua potable a través de las pipas en los asentamientos 
humanos irregulares en sus respectivas demarcaciones, atendiendo al principio de agua 
potable como un derecho humano, indistinto de la naturaleza jurídica que guarde la tendencia 
de la tierra de los habitantes del asentamiento; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada 
Polimnia Romana Sierra Bárcena, a nombre de la Diputada Carmen Antuna Cruz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró 
de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa; a la Secretaria 
de Educación, doctora Mara Nadiezhda Robles Villaseñor; al Secretario de Protección Civil, 
Mtro. Fausto Lugo Garcia; y al Director General del Sistema para el Desarrollo de la Familia, 
Lic. Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco, todos del Distrito Federal, a que realicen las 
gestiones necesarias para prevenir y fortalecer la protección civil encaminada a disminuir los 
factores que pongan en riesgo la integridad física y la seguridad de las niñas y niños que 
acuden a recibir educación preescolar en los Centros de Atención y Cuidado Infantil (CACI) en 
su modalidad de comunitarios; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Lucila Estela 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir 
a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

La Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral treinta y uno se traslada al final del 
Orden del Día. 
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Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo a través de la cual esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal determina exhortar respetuosamente al Senado de la 
República a objeto de que la Cámara Alta del H. Congreso de la Unión ratifique la línea de 
trabajo en la recién creada Comisión de la Familia y Desarrollo Humano, con el propósito de 
que esta asuma a cabalidad lo dispuesto parlas artículos 1, 4 Y 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Rocío Sánchez Pérez, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
senador José María Martínez Martínez, Presidente de la Comisión de la Familia y Desarrollo 
Humano del Senado de la República, LXII Legislatura, y a dicha comisión a que en el ejercicio 
de sus funciones yen el desarrollo de sus actividades, garanticen la protección de la familia de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tiempo que 
promuevan, respeten, protegen y garanticen los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad y se exhorta al 
senador José María Martínez Martínez, Presidente de la Comisión de la Familia y Desarrollo 
Humano del Senado de la República, LXII Legislatura, a que respete la legislación emitida por 
la Asamblea Legislativa a favor de los derechos humanos tendiente a eliminar la discriminación 
entre las mujeres y los varones, así como de aquella que se comete contra las personas 
homosexuales; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, 
a nombre del Diputado Oscar Octavio Moguel Bailado, del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, 
asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que hubiese lugar. 

La Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral treinta y siete había sido retirado 
del Orden del Día. 

Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo solicitando a las 16 
Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal envíen a este Órgano Legislativo con base en lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia 
en el Entorno Escolar del Distrito Federal, un informe detallado con cada una de las actividades 
y atenciones que ha realizado con base a la violencia que viven los niños y adolescentes en la 
Ciudad de México, así como detallar las carencias que detecta en el marco jurídico aplicable a 
fin de trabajar y velar por el cumplimiento de los derechos humanos de los niños, niñas y 
adolescentes; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo relativo a la recolección de 
residuos sólidos en las 16 demarcaciones territoriales del Distrito Federal; se concedió el uso 
de la Tribuna al Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. En votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para 
los efectos legales a que hubiese lugar. 

A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal para que informe sobre 
diversos temas en materia de desarrollo urbano; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada 
Isabel Priscila Vera Hernández, a nombre propio y de la Diputada Gabriela Salido Magos, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica no se consideró de 
urgente y obvia resolución, se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana. 

La Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral treinta y uno, había sido retirado. 
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La Presidencia informó que se recibió una solicitud de la Diputada Bertha Alicia Cardona, para 
inscribir en el Orden del Día un pronunciamiento respecto al modelo de candidaturas 
independientes enel Distrito FederaL En votación económica no se aceptó. 

A continuación a efecto de presentar un pronunciamiento sobre la reforma constitucional del 
Estado de Nuevo León y sobre la creación de la Comisión para la Familia y el Desarrollo 
Humano en el Senado de la República; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Rocío 
Sánchez Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Posteriormente, para presentar un pronunciamiento sobre los principios, razones y argumentos 
por los que se exige la urgente rectificación en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, así como lo que afecte al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en lo 
que corresponde a los procesos electorales y los cargos de representación popular; se 
concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las doce horas con treinta minutos, se 
levantó la Sesión y se citó para la que tendría lugar el día miércoles nueve de julio de dos mil 
catorce, a las nueve horas. Rogando a todos puntual asistencia. 



COMUNICADOS.



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 
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MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 
YCAMBIO CLIMÁTICO 

DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACiÓN PERMANENTE 
P R'E S E N TE 

VI LEGISLATURA 

México D.F., 24 de junio del 2014 
OFICIO No. ALDFIVILlCPMAPECC/358/14 

Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, nos permitimos solicitar consulte al Pleno si procede ampliar el 
plazo para dictaminar la siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo: 

• Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Jefa Delegacional en Tlalpan, 
Maricela Contreras, y al Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, a efecto de 
que se cancelen definitivamente los permisos de venta a los comerciantes que ofrecen 
animales de compañía o mascotas, ubicados dentro del bazar pericoapa, lo anterior con base 
en las denuncias presentadas por ciudadanos y organizaciones protectores de animales, 
derivado de las malas condiciones en que se encuentran estos, así como el fraude que han 
sufrido los consumidores, y que ha sido documentado en diversos medios de comunicación, 
Presentada por el Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós del GP del PRI. Turnada a: 
Comisiones Unidas de Administración Publica Local y de Preservación del Medio Ambiente, 
Protección Ecológica y Cambio Climático. 

Sin más por el momento aprovechamos la ocasión par 

DIP. ALEJ 

DIP. JESÚS 

n cordial saludo, 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 
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PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
PROTECCiÓN ECOLÓ ICA y CAMBIO CLlMÁTCO 

C. c. p.- LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE. COORDINADOR DE PROCESO PARLAMENTARIO 
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 

DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACION PERMANENTE 
PRESENTE 
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VI LEGISLATURA 

México D.F., 24 de junio del 2014 
OFICIO No. ALDF/VILlCPMAPECC/355/14 

Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito solicitar consulte al Pleno si procede ampliar el plazo 
para dictaminar las siguientes Propuestas con Punto de Acuerdo: 

1. Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita a los 16 Jefes Delegacionales, remita a 
este Órgano Legislativo un informe donde detallen si los contenedores de basura ubicados en 
sus respectivas demarcaciones territoriales cuentan con algún tipo de tecnología para la 
separación y procesamiento de los residuos, o bien, si pretenden instaurar alguna medida al 
respecto; que remitió el Diputado Edgar Borja Rangel, del Grupo Parlamentario PAN. 

2. Propuesta con Punto de Acuerdo relativo al Centro Hospitalario de Asistencia para la Atención 
y Protección de los Animales del Distrito Federal; que remitió la Diputada María Alejandra 
Barrios Richard, del Grupo Parlamentario del PRI. 

3. Propuesta con Punto de Acuerdo para exhortar a los titulares de SEMARNAT y PROFEPA. 
para que en el ámbito de sus respectivas competencias, investiguen y apliquen las medidas 
de seguridad y sanciones por la utilización de aves prioritarias para la conservación de la vida 
silvestre, en campañas publicitarias en televisión para la promoción de la empresa 
denominada "SEGUNDA MANO" presentada por la Dip. María de los Ángeles Moreno Uriegas 
del GP del PRI. 

4. Propuesta con Punto de Acuerdo referente a la utilización de bolsas biodegradables en el 
Distrito Federal, Presentada por el Dip. Edgar Borja Rangel del GP del PAN. 

5. Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente del 
Gobierno del Distrito Federal, a que inicie los trabajos para construir la ciclo vía de la Av. 
División del Norte, Presentada por la Dip. Laura Ballesteros Mancilla del GP del PAN. 

~\\~~!,~~~s(.f~ 

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
:¡:/f. . Ol".r:;: 

DIP. JESÚ 
PRESIDE 

SMA SUÁREZ 
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PARLAMENTARlOS 

g J 'i '). 
f), (\ '" (ll l¡,. ,. ' , 

::,';~~ 
Recib¡Ó_-'~-=:"----"'-=P'JJ/'o/-/~_~_ 

C. c. p.- LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE. COORDINADOR DE PROCESO PARLAMENTARIO 

JSS/JRF/jQf 

--------------
AV. JUÁREZ NO. 60, PRIMER PISO, OFICINA 102, COl. CENTRO, TELÉFONO 51 30 1980 EXT: 4106 



s 

Comisión de Seguridad Pública. 

VI LEGISLATURA 

Oficio No.- CSP/ALDF/099/2014. 
México, D.F. a 18 de junio de 2014. 

Diputado Manuel Granados Covarrubias 

Presidente de la Comisión de Gobierno 

COMISiÓN DE GOBIERNe 
PP.ESIDEN(V 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

VI Legislatura 

PRESENTE 

Por este medio, me permito distraerlo de sus múltiples ocupaciones, para exponerle lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Seguridad Pública, solicita de la 

manera más atenta la ampliación del plazo para emitir el dictamen correspondiente al Punto de 

Acuerdo que a continuación se menciona: 

Proponente Fecha de Turno Punto de acuerdo Turno 
La propuesta con punto de acuerdo 
por el que se exhorta a la 
Secretaría de Seguridad Pública y 
al Sistema de Transporte Colectivo 
Metro a efecto de que implementen 
medidas de acción para tener a 
más agentes vigilando la zona de Comisiones Unidas de 

Dip. Jaime Alberto Ochoa 
28/04/2014 

andenes y que en caso de un Movilidad, Transporte y 
Amorós incidente la reacción sea Vialidad y de Seguridad 

, instantánea y se puedan prevenir Pública 
accidentes como el ocurrido el 
pasado 2 de abril en el metro 
Copilco, donde un joven perdió la 
vida al ser arrojado, presuntamente 
por sus compañeros a las vías del 
Metro. 

Lo anterior, derivado de la carga de trabajo de ambas dictaminadoras. 

Por ende, esta Comisión solicita la ampliación de plazo de 60 días con la consigna de emitir el 

dictamen debidamente fundado y motivado. 

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier duda y/o aclaración. 

Dip. Santiago Taboada Cortina 
Presidente Comisión de Seguridad Publica 

uadalupe Cortés Quiroz 
isión de Movilidad, Trasporte 

y Vialidad. 

Avenida Juárez No. 60, tercer piso, oficina 301, Colonia Centro, Código eostal 06010, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. Teléfono: 5130-1980 Ext. 4303 
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VI LEGISLATURA 

COMISION DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA 

México D.F. a 04 de julio de 2014 

ALDF/VI/CPCP/351/2014 

Asunto: Solicitud de rectificación de turno 

DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE GOBIERNO 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

Por este medio y con fundamento en el Art. 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa, me permito solicitar atentamente rectificación del turno 
por medio del cual se remitió a ésta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
la "PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA PARA QUE PROPORCIONE O ADQUIERA UN 
INMUEBLE PARA SER UTILIZADO PARA REFUGIO DE PERIODISTAS, EN VIRTUD DE LA 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTA EN EL PAís DE AGRESIONES Y MUERTE DE LAS Y 
LOS TRABAJADORES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN Y CON EL OBJETIVO 
PRINCIPAL QUE LA CASA DE LOS DERECHOS DE PERIODISTAS SEA ATENDER Y 
PROTEGER A QUIENES SE ENCUENTRAN EN RIESGO"; presentada por la Dip. 
Dinorah Pizano Osario, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Lo anterior en virtud de que dicha propuesta no es una solicitud presupuestal a 
ésta H. Asamblea Legislativa, por lo que no es materia exclusiva de ésta 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. .~:-'!!~~~~~ 

.4' ; o 

~~~l "".J:.Jt~ 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. ~.r;;,.;:\ ..... " 

VI LEGISLATURA 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS ATENTAMENTE 
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- Fecha ~Z 77/ y 
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c.c.p. Lic. Angelo Cerda Ponce - Coordinador de Servicios Parlamentarios 
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Dip. Roberto Candia Ortega 
Presidente de la Comisión Especial para el fomento 

                                                               en la Inversión en la Infraestructura para la Ciudad  

 

 

   Plaza de la constitución núm. 7. Oficina 510 
  Col. Centro Histórico Del. Cuauthémoc 
  CP. 060000, México, Distrito Federal  

  Tel. 5130 1909         rcandiao@aldf,gob.mx 

                  
 
El que suscribe Diputado Evaristo Roberto Candia Ortega, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, ante esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura, con fundamento en los artículos 122 
fase 1ª. Fracción quinta inciso P de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con los artículos 42 fracciones XIV,  XV y XVI, 46 fracción I y 
51 todos ellos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 fracción VI y 58 
fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Gobierno del Distrito 
Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Gobierno del Distrito Federal, pongo a su consideración la siguiente: 
  
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ENVÍE EL DICTAMEN SOBRE EL IMPACTO URBANO, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA URBANA  LLAMADA 
“TORRE MANACAR”, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES SUR 1457, COLONIA 
INSURGENTES MIXCOAC, DE LA DEMARCACIÓN BENITO JUÁREZ,  COMO 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, MISMO QUE POR EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA 
PARLAMENTARIA SE DA LECTURA EN SU PARTE RESOLUTIVA  PERO SE SOLICITA 
SE INCERTE EN SU TOTALIDAD, al tenor de los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

El crecimiento acelerado de nuestras ciudades obliga al aumento de la densidad, 
lo que automáticamente eleva la altura de la edificación, ya que se requiere 
construir mayor superficie en menos espacio. Es por eso que en la ciudad 
comienzan a construirse edificios en altura. 
 



 
                                                             
 
 
 
 
 
 

 
 

Dip. Roberto Candia Ortega 
Presidente de la Comisión Especial para el fomento 

                                                               en la Inversión en la Infraestructura para la Ciudad  

 

 

   Plaza de la constitución núm. 7. Oficina 510 
  Col. Centro Histórico Del. Cuauthémoc 
  CP. 060000, México, Distrito Federal  

  Tel. 5130 1909         rcandiao@aldf,gob.mx 

El impacto físico de los edificios en altura genera un beneficio y también un 
problema, ya que las consecuencias de dichas construcciones suelen ser negativas 
en razón del  impacto visual, impactos de viento, en el paisaje, disminución de 
asoleamiento,  en las vialidades, en el suministro del  agua y drenaje, etc., por ello 
deben ser tenidos en cuenta en las políticas de desarrollo urbano, para verificar 
que las tendencias de la construcción en altura logren la transformación del tejido 
urbano de la ciudad para beneficio de la población. 
 
La Torre Manacar, que estaba ubicada en Avenida Insurgentes Sur, número 1457, 
colonia Insurgentes Mixcoac, se terminó de construir en 1965 y estaba 
conformada por un complejo de uso múltiple y a partir de su inauguración el 
edificio en su función contemplo su uso para oficinas, espacios en renta, 
restaurante y cine. La popularidad del lugar se debió al cine Manacar que era de 
lujo en esa época. 
 
La torre soportó el sismo de 1985 y sufrió algunos daños, a consecuencia, el 
edificio quedó parcialmente abandonado  y en deshuso,  pese a las reparaciones 
realizadas. Desde el 2010 el edificio se encontraba en remodelación y las 
instalaciones se encontraban cerradas. El 19 de marzo de 2013, el cine se incendió 
debido a una chispa y afortunadamente no hubo lesionados. 
 
La demolición del inmueble se planeó desde finales del mes de febrero de 2013 y 
concluyó el 20 de abril del mismo año. En el predio que ocupó dicha torre, se 
construirá ahora la nueva Torre Manacar, como un nuevo edificio que tendrá 
forma piramidal y será de usos mixtos, desarrollada por la empresa Pulso 
Inmobiliario. 
 
Hasta el momento no se tienen resultados definitivos por encontrarse el trabajo 
en el inicio de  ejecución de la obra, pero algunos comentarios resultarán de 
interés respecto a la problemática urbana, para tener en cuenta en la construcción 
de este edificio en la ciudad. 

 



 
                                                             
 
 
 
 
 
 

 
 

Dip. Roberto Candia Ortega 
Presidente de la Comisión Especial para el fomento 
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CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO.-  Es necesario que el dictamen de impacto urbano de este tipo de 
edificaciones desde las etapas de diseño y durante la obra, ya que se pueden 
evitar las perturbaciones y contaminaciones que se generen con la implantación 
de un nuevo edificio fuera de lo permisible por el estudio de impacto urbano, 
siendo aplicables las siguientes disposiciones legales: 
 
 
SEGUNDO.- Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal. 
 
Artículo 3º.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  
 
XIV. Impacto Urbano: Es la influencia o alteración que causa una obra pública o 
privada en el entorno en el que se ubica. 
 
XIX. Medidas de integración urbana: Las condiciones que deben cumplir las 
personas físicas o morales que construyan, amplíen o reparen, o modifiquen una 
obra con el fin de integrarla al entorno urbano, a la vialidad, a la estructura 
socioeconómica, a la infraestructura y a la imagen urbana. 
 
XXI. Norma de ordenación: las que regulan la intensidad, la ocupación y formas de 
aprovechamiento del suelo y del espacio urbano; así como las características de 
las edificaciones, las construcciones, la transferencia de potencialidades de 
desarrollo urbano, el impacto urbano y las demás que señala esta Ley; dichas 
normas se establecerán en los programas y en el reglamento de esta Ley.  
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 XXIII. Programas: El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano. 
 
 
Artículo 7º.- Son atribuciones de la Secretaría, además de las que le confiere la  
Ley Orgánica de Administración Pública del distrito Federal, las siguientes: 
 
I. Aplicar esta Ley y demás disposiciones en materia de desarrollo urbano, para lo 
cual emitirá dictámenes, circulares, criterios, recomendaciones o cualquier otro 
acto administrativo, los cuales serán de observancia obligatoria para los servidores 
públicos de la Administración Pública;  
  
 VI. Supervisar los actos administrativos de las Delegaciones, para vigilar el 
cumplimiento de los Programas y de las determinaciones que corresponde emitir 
al Jefe de Gobierno en esa materia, formulando las resoluciones necesarias, así 
como revisar periódicamente el registro delegacional de manifestaciones de 
construcción;  
  
IX. Autorizar las transferencias de potencialidad entre inmuebles, respetando en 
su caso las establecidas en los Programas, así como ejecutar en esta materia las 
que determine el Jefe de Gobierno conforme a lo previsto por el artículo 7, 
fracción II, de esta Ley;  
 
XVIII. Recibir y registrar la manifestación de polígonos de actuación y, según 
proceda, la autorización de las relotificaciones, cambios de uso de suelo, fusiones, 
subdivisiones, transferencias de potencialidad, manifestaciones de construcción y 
demás medidas que resulten adecuadas para la materialización de los polígonos 
autorizados, así como expedir las licencias correspondientes.  
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De tales, registros, autorizaciones y licencias informará para su conocimiento y 
registro, a la Delegación o Delegaciones en que se ubique el polígono de 
actuación;  
  
XIX. Recibir y registrar las manifestaciones de polígonos de actuación, así como 
emitir los dictámenes correspondientes, previamente a la presentación de la 
manifestación de construcción ante la Delegación; 
 
XXII. Ordenar y realizar visitas de verificación, así como calificar las actas 
correspondientes, en obras que requieran dictamen de impacto urbano, 
explotación de minas, canteras y/o yacimientos pétreos, mobiliario urbano con o 
sin publicidad integrada, publicidad exterior y anuncios en general instalados o 
visibles desde vías primarias, e imponer las sanciones que correspondan. La 
Secretaría ejercerá las atribuciones previstas en esta fracción, siempre que no se 
encuentren atribuidas a otra dependencia, órgano o entidad de la Administración 
Pública;  
 
XXXIV. Interpretar y aplicar para efectos administrativos las disposiciones de 
desarrollo urbano contenidas en esta Ley, así como las de los programas, 
emitiendo para tal efecto los dictámenes, circulares y recomendaciones 
necesarias, sin perjuicio de las facultades generales de interpretación de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 
 
 
Artículo 28.-  La planeación del desarrollo urbano será congruente con el Plan  
Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, el Programa de Desarrollo de la Región Centro-País, el Programa de 
Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México, el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal, el Programa General de Ordenamiento Ecológico 
del Distrito Federal y el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal.  
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TERCERO: Resultan aplicables a este asunto  los artículos: 
 
 
Artículo 50.- Que habla de la zona donde se construye la obra. 
 
 
Artículo 52.- Que establece la forma  en que se realiza la obra y sus 
responsabilidades. 
 
 
Artículo 87.- Teniendo la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la facultad de 
dar las autorizaciones para el dictamen de impacto urbano. 
 
 
Artículo 89.- De la nulidad de los actos que se otorgan indebidamente. 
 
 
Artículo 93.- Justifica la necesidad de que exista el estudio y dictamen de impacto 
urbano. 
 
 
Artículo 95.- Las medidas cautelares que deben aplicarse por violaciones a la ley. 
 
 
Artículo 96.- Las sanciones a que es acreedor por violaciones a la ley. 
 
 
Artículo 101.- De las responsabilidades solidarias que por omisiones deben 
aplicarse a terceros. 
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CUARTO.-  El carácter y relevancia del impacto de un edificio en altura sobre la 
población y la estructura socioeconómica, el medio construido y el medio natural, 
dependerá, no sólo del tipo y magnitud del proyecto, sino también de la compleja 
red de interacciones entre todos los componentes. Con el estudio de impacto 
urbano se puede predecir, evaluar y comunicar los impactos que pueden ser 
generados sobre el sistema urbano. 
 
El impacto físico de los grandes edificios en las ciudades genera un beneficio y 
también un problema, debiendo ser tenidos en cuenta en los criterios de 
definición del desarrollo urbano. Una apropiada planificación territorial y urbana 
garantizaría por sí sola la reducción de los impactos ambientales, y sin duda es un 
mecanismo efectivo para la integración de los proyectos en el entorno. 
 
Se propone trabajar para la preservación del ambiente urbano, evitando el 
impacto nocivo de una obra; y tener como meta el desarrollo del hombre y su 
calidad de vida, en un entorno socialmente habitable. 
 
Siendo necesario que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal, proporcione a esta Soberanía, la información que se solicita a fin de 
establecer que la obra que se realiza cumple con lo que establece la Ley de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, o en su  caso aplique las 
medidas correctivas y sancionatorias que corresponden. 
 
 
 
Por lo antes descrito, pongo a consideración el siguiente: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA FINALIDAD 
DE QUE ENVÍE EL DICTAMEN SOBRE EL IMPACTO URBANO, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA URBANA  LLAMADA 
“TORRE MANACAR”, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES SUR 1457, COLONIA 
INSURGENTES MIXCOAC, DE LA DEMARCACIÓN BENITO JUÁREZ,  COMO 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta a la consideración del pleno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la presenta Propuesta de Punto de 
Acuerdo,  misma que se solicita sea aprobada en sus términos. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

 
DIP. EVARISTO ROBERTO CANDIA ORTEGA. 

 
 
 

México, D.F. a 24 de junio de 2014. 
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DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  

DIPUTACIÓN PERMANENTE, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

 

El que suscribe, Diputado César Daniel González Madruga, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 

fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X y XII de la Ley Orgánica, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, con 

carácter de urgente y obvia resolución, la presente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO SE CITA A COMPARECER A LA SECRETARIA DEL 

MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, TANYA MÜLLER GARCÍA, 

ANTE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, A EFECTO DE QUE EXPLIQUE DE 

FORMA PORMENORIZADA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA “HOY NO 

CIRCULA”, EL SUSTENTO TÉCNICO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA, Y LAS MODIFICACIONES ANUNCIADAS RECIENTEMENTE 

POR FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

CONTRARRESTAR EL DÉFICIT DE COMUNICACIÓN ENTRE LA 

DEPENDENCIA A SU CARGO Y LA CIUDADANÍA EN GENERAL, A FIN DE 

EVITAR QUE LAS PROTESTAS EN CONTRA DEL PROGRAMA Y EL 

CONFLICTO SOCIAL GENERADO ESCALEN; al tenor de los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

1. En el año de 1984 la agrupación ecologista “Mejora tu Ciudad” propuso la 

iniciativa  "Un día Sin Auto", propuesta ciudadana que consistía en no utilizar el 

automóvil un día de la semana como una medida para disminuir la contaminación 

en el Valle de México. 
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2. En 1989 se publicó en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal 

y en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se establecieron los 

criterios para limitar la circulación de los vehículos automotores un día a la 

semana”. En dicho acuerdo, se fijaron las condiciones de aplicación del programa 

conocido como “Hoy No Circula” para la temporada invernal, pues durante ese 

periodo los niveles de polución son superiores por el efecto invernadero. El 

programa consistía en impedir la circulación un día laboral de los vehículos 

dependiendo del color de engomado. 

 

3. En el año de 1990 se extiende el “Programa Hoy No Circula” que restringe la 

circulación un día de la semana laboral de los autos de manera permanente, ya no 

sólo para la temporada invernal. Asimismo, se establece el programa de 

Verificación Vehicular para medir las emisiones contaminantes de los vehículos. 

 

4. Para el año de 1991 se modificó el programa “Hoy No Circula” para incluir al 

transporte público toda vez que se encontraba exento de cualquier restricción para 

circular, por lo que en el nuevo documento se obligaba el descanso de los 

vehículos de este sector los días sábados de forma alternada y de acuerdo al 

último dígito de su matrícula. En ese mismo año, se inició el Programa de 

Contingencias Ambientales Atmosféricas para disminuir el Índice Metropolitano de 

la Calidad del Aire (IMECAS) en su primera fase. 

 

5. En el año de 1992 se exentó a los  automotores que utilizan gas licuado o 

gas natural comprimido, en lugar de gasolina o diesel, por considerar que emiten 

menos contaminantes. 

 

6. Para el año de 1997 se establece la exención del programa “Hoy No Circula” 

para vehículos de modelo 1993 o posteriores, y se crea para ello el distintivo 

“holograma cero”, en virtud de poseer estos vehículos con un convertidor catalítico 

para una menor emisión de partículas contaminantes. 

 

7. En el año de 1999 se crea el distintivo “holograma doble cero” destinado para  

aquellos automóviles que emitieran muchas menos partículas contaminantes. De 

igual forma, se omitió el programa de verificación para estos autos durante los dos 

primeros años de uso. 
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8. Para el año 2002 se instauró un nuevo cambio,  se estableció que fueran los 

automóviles de 10 años de antigüedad los que dejaran de circular un día hábil a la 

semana. Lo anterior, para promover el recambio vehicular, dado que los 

automóviles más antiguos contaminaban más al no contar con un convertidor 

catalítico. 

 

9. El programa “Hoy no Circula” ha evolucionado atendiendo a las condiciones 

atmosféricas de la Ciudad de México, por lo que se han sumado diversas 

acciones enmarcadas en diversas políticas públicas. Las modificaciones más 

recientes al programa “Hoy No Circula” se realizaron por medio del  Acuerdo que 

Establece las Medidas para Limitar la Circulación de Vehículos Automotores en 

las Vialidades del Distrito Federal, para Controlar y Reducir la Contaminación 

Atmosférica y Contingencias Ambientales, publicado en la Gaceta del Distrito 

Federal el día 19 de junio de 2008; por el que se determinó la restricción de la 

entrega del holograma “0” sólo a las unidades a gasolina de hasta 8 años de 

antigüedad; la aplicación del programa en día sábado con el que el 20% del 

parque vehicular con holograma “2” deja de circular cada sábado del mes; y la 

restricción en la circulación de unidades matriculadas en otras entidades 

federativas en horario de las 5 a las 11 de la mañana todos los días laborales más 

un sábado al mes. 

 

10. De acuerdo con el programa de verificación vehicular en el Distrito Federal, 

actualmente están registrados y circulan en la Ciudad de México 

aproximadamente 2.67 millones de automotores de combustión interna, los cuales 

están obligados a verificar. De este parque vehicular, 1.1 millones de vehículos, 

están obligados a dejar de circular un día a la semana y un sábado al mes, por lo 

que en cada día de la semana (con excepción de los domingos), 218 mil vehículos 

(8.2% del parque) están impedidos de circular.  

 

11. Hasta el año pasado se tenían registrados 906,653 vehículos sujetos al  

programa “Hoy No Circula”, cantidad que representan el 49% del parque vehicular 

que aprueba la verificación de emisiones vehiculares en el D.F. 

 

12. Como parte del Programa para Mejorar la Calidad del Aire de la Zona 

Metropolitana del Valle de México 2011 – 2020 se planteó el compromiso de 
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modernizar el Programa “Hoy No Circula para identificar mejoras que incrementen 

el beneficio ambiental del mismo, así como para el análisis de los criterios 

actuales de exención a la restricción a la circulación. 

 

13. El 19 de junio pasado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal publicó en la 

Gaceta Oficial el Decreto por el que se expide el Programa “Hoy No Circula” en el 

Distrito Federal. 

 

14. En el programa se afirma que el uso excesivo de vehículos automotores 

produce externalidades negativas en la calidad del aire en la Ciudad de México. 

Asimismo, que derivado de la Evaluación del Programa Hoy No Circula en la Zona 

Metropolitana del Valle de México, realizada por Centro Mario Molina durante el 

año 2013, se establecieron recomendaciones para mejorar los beneficios 

ambientales que aporta el Programa, recomendando un escalonamiento de 

hologramas que permita incentivar y mejorar el desempeño de la flota que circula 

en la Zona Metropolitana del Valle de México; así como limitaciones a la 

circulación más estrictas para los vehículos más contaminantes, los beneficios 

que se estimaron fueron: una reducción promedio del 11% de las emisiones 

generadas por los vehículos que circulan en la ZMVM, lo cual genera ahorros por 

beneficios en términos de salud y reducciones de consumo de combustible. 

 

15. Por otra parte, en el Decreto por el que se expide el programa se señala que 

el Inventario de Emisiones Contaminantes y de Efecto Invernadero 2012, 

recomienda de manera general, que es necesario seguir instrumentando políticas 

públicas para limitar el uso del automóvil particular; así como, para aumentar la 

introducción de vehículos híbridos y eléctricos. Asimismo se señala en el 

Inventario que las fuentes móviles generan la mayoría de los contaminantes y de 

los compuestos de efecto invernadero. Este sector aporta el 98% del monóxido de 

carbono con 1.57 millones de toneladas al año y el 88% de los NOx con cerca de 

210 mil toneladas al año; respecto a los compuestos de efecto invernadero, 

contribuye con el 79% de carbono negro (1,676 toneladas al año) y el 49% de 

gases de efecto invernadero (24.4 millones de toneladas de bióxido de carbono 

equivalente). Por lo que se concluye que los vehículos particulares, representan el 

75% del parque vehicular y aportan un 35% de los contaminantes criterio, y un 

43% de los gases efecto invernadero generados por el total de fuentes móviles. 
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16. En el Decreto publicado el 19 de junio del presente año por el que se expide 

el programa “Hoy No Circula”, se establece entre las Reglas Aplicables a la 

Circulación con base en Hologramas restricciones a la circulación de vehículos. 

Así, se designa al “Holograma 1” para la circulación de los vehículos de uso 

particular, de carga, de transporte colectivo de pasajeros y taxis, que hayan 

cumplido con el correspondiente proceso de verificación de emisiones 

contaminantes, limitando su circulación un día entre semana y dos sábados por 

cada mes. En tanto, se designó el programa el “Holograma 2” para la circulación 

de los vehículos de uso particular, de carga, de transporte colectivo de pasajeros y 

taxis, que hayan cumplido con el correspondiente proceso de verificación de 

emisiones contaminantes, limitando su circulación un día entre semana y todos los 

sábados. Por otra parte, para los vehículos matriculados en las Entidades 

Federativas distintas al Distrito Federal, Estado de México y Estados que hayan 

celebrado convenios de homologación para el proceso de verificación vehicular, 

se limita su circulación un día de la semana y todos los sábados. 

 

17. No obstante los elementos técnicos dados a conocer en el Decreto por el que 

se expidió el programa “Hoy No Circula”, distintos sectores de la sociedad civil 

manifestaron su inconformidad, cuestionando los criterios que se tomarían en 

cuenta para definir la restricción del uso del automóvil, toda vez que cuentan con 

automóviles con varios años de antigüedad, que no tienen integrada tecnología de 

punta considerada como óptima para la reducción de emisiones, pero que 

proporcionan a sus vehículos los mantenimientos y cuidados adecuados para 

reducir emisiones contaminantes. Situación que consideran, los coloca en una 

posición susceptible de ser privados del uso de sus automóviles durante más días, 

lo que limita la satisfacción de sus necesidades de movilidad atendiendo a los 

distintos objetos de sus desplazamientos, destacando los de carácter laboral o 

productivo. 

 

18. Organizaciones de la sociedad civil han manifestado por distintos medios de 

comunicación sobre las afectaciones laborales, productivas y económicas que 

pueden sufrir los poseedores de vehículos que por su antigüedad son susceptibles 

de ser restringidos para circular, toda vez que el objeto de sus desplazamientos 

están vinculados a actividades productivas y generadoras de riqueza, y en virtud 

de que la oferta de movilidad a través del transporte público no es óptima para sus 

objetivos, ello ocasionaría una afectación grave en la calidad de vida de este 

sector de la población.  
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19. Por otra parte, quienes se consideran afectados con las restricciones del uso 

del automóvil con el “Programa Hoy No Circula”, han manifestado su 

inconformidad por medio de marchas, manifestaciones y bloqueos en las 

principales vialidades de la Ciudad, así como en los accesos a las carreteras 

conectadas al Distrito Federal, lo que ha ocasionado problemas de contaminación 

ambiental (aumento de emisiones contaminantes y ruido), de movilidad, y 

conflictos sociales al registrarse enfrentamientos entre elementos del cuerpo de 

granaderos de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y 

ciudadanos inconformes con las restricciones del programa. 

 

20. En distintos medios de comunicación se dieron a conocer declaraciones de la 

titular de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, Tanya Müller 

García, en el sentido del problema de comunicación entre la dependencia y la 

ciudadanía en general sobre los términos y condiciones de la aplicación del 

programa “Hoy No Circula”. Asimismo, otro funcionarios del Gobierno del Distrito 

Federal, como el titular de la Secretaría de Gobierno, ha manifestado que se ha 

llegado a acuerdos con organizaciones ciudadanas inconformes con el programa 

para modificar las restricciones a la circulación de los automóviles, pero al día de 

hoy no se ha emitido o publicado documento oficial por el cual se sustenten las 

modificaciones aludidas y, sobre todo, se den a conocer de forma oficial a la 

ciudadanía en general.  

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

SEGUNDO. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 10 fracción XX, de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es facultad de la 

Asamblea Legislativa citar a los servidores públicos de la Administración Pública 

del Distrito Federal para que informen al Pleno, a la Diputación Permanente o a 

las comisiones cuando se discutan asuntos de su competencia. 

TERCERO. Que en el artículo 58, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se establece que es facultad de la Diputación 
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Permanente citar a través de la Comisión de Gobierno a comparecer a los 

servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal, en los casos 

que así lo solicite por la mayoría absoluta de los integrantes. 

CUARTO. Que en el artículo 54 de la Ley Orgánica de la Asamblea, se establece 

que las sesiones de la Diputación Permanente se celebrarán en el lugar que para 

tal efecto designe su Mesa Directiva, dentro de las instalaciones de la Asamblea 

Legislativa y con estricto apego al orden del día, mismo que no podrá incluir 

reuniones o comparecencias con servidores públicos de la Administración Pública 

del Distrito Federal, salvo en casos en que así lo solicite la Diputación Permanente 

por mayoría absoluta de los integrantes. 

QUINTO. El programa “Hoy No Circula” tiene como objetivo restringir la circulación 

de los vehículos con mayores emisiones de contaminantes, a la vez que permite 

reducir el número de automotores en circulación. 

SEXTO. Que en el Decreto por el que se expide el programa “Hoy No Circula”, se 

omite en su motivación los resultados del uso del sensor remoto de emisiones 

vehiculares que permite la evaluación de emisiones contaminantes de escapes 

individuales de una gran cantidad de vehículos en circulación en condiciones 

reales de operación y bajo condiciones de carga sin detener el vehículo. Según el 

primer informe de la Secretaría del Medio Ambiente en la presente administración, 

el método de evaluación citado permite obtener, en poco tiempo, datos de 

emisiones de miles de vehículos, con lo cual se puede conocer el estado 

ambiental de los distintos parques vehiculares para su comparación, y de esta 

guisa, según la propia Secretaría, poder establecer medidas, o en su caso, ajustar 

los programas ambientales del sector transporte como la verificación vehicular y el 

programa "Hoy No Circula". 

SÉPTIMO. Que en el Decreto por el que se expide el programa “Hoy No Circula”, 

no se hace mención ni se citan los indicadores obtenidos por el monitoreo del 

sensor remoto de emisiones vehiculares, no obstante que en el primer informe de 

actividades de la Secretaría del Medio Ambiente se manifiesta que durante el 

primer semestre del año 2013 se desarrolló una campaña de monitoreo con 

equipo sensor remoto de las emisiones vehiculares de más de 75,000 vehículos 

que circulaban en ocho municipios del Estado de México y seis delegaciones del 

Distrito Federal. 



 

 
 

8 
 

OCTAVO. Que en el Decreto en comento, también es omiso en presentar los 

resultados del  Programa de Autorregulación de Unidades a Diesel,  como 

tampoco de los convenios de autorregulación, a efecto de sustentar con más 

indicadores las modificaciones al nuevo programa. 

NOVENO. En el Primer Informe de Gobierno de la presente administración del 

Gobierno del Distrito Federal, en el eje estratégico "5" correspondiente a la 

"Capital Sustentable”, en el punto 5.4.3 intitulado "Movilidad Sustentable" se 

anunció que  "Se tienen en desarrollo varios estudios tendientes a generar la 

información necesaria para sustentar la toma de decisión respecto a las políticas 

públicas que se adoptarán en el Gobierno del Distrito Federal en el tema de la 

gestión de la demanda de viajes, con el propósito de mejorar la movilidad de la 

Ciudad." Que de estos estudios "El primero se refiere a una campaña de medición 

de las emisiones de los vehículos que circulan en vialidades, mediante un equipo 

Sensor Remoto que permite conocer las emisiones de contaminantes y las 

características de los vehículos medidos. La información servirá para conocer y 

actualizar la información del parque vehicular que circula por la Ciudad, será un 

insumo importante para la actualización del programa Hoy No Circula." 

DÉCIMO. Que es necesario y urgente que la Secretaria del Medio Ambiente del 

Distrito Federal, Tanya Müller García, explique de forma pormenorizada ante esta 

representación popular y ante la ciudadanía en general la aplicación del Programa 

“Hoy No Circula”, su sustento técnico y los alcances, ante el problema de 

comunicación presentado por el deficiente manejo de la información que se ha 

realizado sobre la aplicación del programa, lo que ha generado descontento en la 

ciudadanía en general y que ha provocado que los sectores considerados como 

afectados de las nuevas restricciones a la circulación vehicular, salgan a las calles 

a manifestar su inconformidad por medio de marchas, manifestaciones y bloqueos 

en las principales vialidades y carreteras conectadas al Distrito Federal. 

DÉCIMO PRIMERO. Que es necesario y urgente que la Secretaria del Medio 

Ambiente del Distrito Federal, Tanya Müller García, explique de forma 

pormenorizada las modificaciones al programa “Hoy No Circula” emitido el pasado 

19 de junio, así como su sustento técnico,  toda vez que diversos funcionarios han 

declarado ante los medios de comunicación ajustes a la más reciente 

comunicación, sin que al día de hoy se cuente con la expedición de un documento 

o información oficial sobre los ajustes anunciados, sobre todo que sea del 

conocimiento de la ciudadanía en general. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que atendiendo al Primer Informe de Gobierno del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, uno de los Ejes principales para una hacer posible 

una Capital Sustentable es la Movilidad Sustentable, por lo que vincula la gestión 

de la demanda de viajes en el Distrito Federal con la campaña de medición de 

emisiones contaminantes, por lo que manifiesta que se estarían procesando 

diversos estudios en la materia para respaldar y sustentar las decisiones de 

gobierno y política pública con la finalidad de lograr una movilidad sustentable.  

DÉCIMO TERCERO. Que de acuerdo a lo informado por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, es necesario y urgente que la ciudadanía conozca los elementos 

técnicos y estudios considerados que sustentaron la modificación y ajustes del 

programa “Hoy No Circula”, a fin de que conozca la política pública de movilidad 

sustentable por la cual se restrinja el uso del automóvil particular y se presente 

una estrategia de gestión de las demandas de viaje de los usuarios, a fin de que 

no se vea disminuida su calidad de vida 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta H. 

Asamblea, la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE CITA A COMPARECER A LA SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, TANYA MÜLLER GARCÍA, ANTE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE, A EFECTO DE QUE EXPLIQUE DE FORMA 

PORMENORIZADA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA “HOY NO CIRCULA”, 

EL SUSTENTO TÉCNICO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA, Y LAS 

MODIFICACIONES ANUNCIADAS RECIENTEMENTE POR FUNCIONARIOS 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CONTRARRESTAR EL 

DÉFICIT DE COMUNICACIÓN ENTRE LA DEPENDENCIA A SU CARGO Y LA 

CIUDADANÍA EN GENERAL; A FIN DE EVITAR QUE ESCALEN LAS 

PROTESTAS EN CONTRA DEL PROGRAMA Y EL CONFLICTO SOCIAL 

GENERADO EN CONTRA DE LA CALIDAD DE VIDA DE TODOS LOS 

CAPITALINOS.  

SEGUNDO. SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN TÉRMINOS DE LA 
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FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA, 

REALICE LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA CITAR A 

COMPARECER A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

DEL DISTRITO FEDERAL, TANÝA MÜLLER GARCÍA, ANTE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE EL DÍA 16 DE JULIO DE 2014 A LAS 9:00 HORAS, BAJO EL 

SIGUIENTE FORMATO:  

1. EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DARÁ LA BIENVENIDA AL COMPARECIENTE Y DESIGNARÁ 

UNA COMISIÓN DE CORTESÍA COMPUESTA POR TRES DIPUTADOS 

PRESENTES PARA RECIBIR EN EL RECINTO AL FUNCIONARIO 

COMPARECIENTE. 

2. QUIEN COMPARECE HARÁ USO DE LA PALABRA HASTA POR VEINTE 

MINUTOS PARA INFORMAR A LOS DIPUTADOS SOBRE LA APLICACIÓN 

DEL PROGRAMA “HOY NO CIRCULA”, EL SUSTENTO TÉCNICO DE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA, Y LAS MODIFICACIONES ANUNCIADAS 

RECIENTEMENTE POR FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL.  

3. CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DEL COMPARECIENTE, CADA GRUPO 

PARLAMENTARIO A TRAVÉS DE UNO DE SUS DIPUTADOS, PODRÁ 

FORMULAR EN DOS RONDAS PREGUNTAS AL COMPARECIENTE EN UN 

TIEMPO MÁXIMO DE HASTA 5 MINUTOS. EL ORDEN DE INTERVENCIÓN SE 

HARÁ DE FORMA CRECIENTE DE ACUERDO CON LA 

REPRESENTATIVIDAD DE CADA GRUPO PARLAMENTARIO EN LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA:  

A. DIPUTADO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.  

B. DIPUTADO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

C. DIPUTADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

D. DIPUTADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

E. DIPUTADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

F. DIPUTADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

G. DIPUTADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
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4. CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE CADA DIPUTADO EN CADA UNA 

DE LAS DOS RONDAS, LA COMPARECIENTE HARÁ USO DE LA PALABRA 

HASTA POR DIEZ MINUTOS PARA DAR RESPUESTA. 

5. UNA VEZ QUE LA COMPARECIENTE HUBIERE DADO RESPUESTA A 

CADA DIPUTADO, ÉSTA NUEVAMENTE PODRÁ HACER USO DE LA 

PALABRA PARA EJERCER SU DERECHO DE RÉPLICA HASTA POR TRES 

MINUTOS EN CADA UNA DE LAS DOS RONDAS.  

6. FINALIZADA LA ÚLTIMA RÉPLICA, EL SERVIDOR PÚBLICO TENDRÁ 

UN TIEMPO MÁXIMO DE DIEZ MINUTOS PARA EMITIR UN MENSAJE FINAL.  

7. EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE AGRADECERÁ AL COMPARECIENTE Y DARÁ POR 

CONCLUIDA LA SESIÓN. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los nueve días del mes de julio 

del año dos mil catorce. 

 

 

 

 

______________________________________ 

DIP. CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA 
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PUNTO DE ACUERDO RELATIVO 
A LA TALA INMODERADA DE ARBOLES EN 
EL BOSQUE DE ARAGÓN. 

 
 
DIPUTADO ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI, LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 
 
La suscrita Diputada Alejandra Barrios Richard, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, y 18 fracción VII de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable cuerpo legislativo la 
siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

Los bosques con los que cuenta el Distrito Federal son de gran ayuda e importancia para la reducción del 
calentamiento de la atmósfera, así como para regular el clima, por lo que la pérdida de árboles genera un 
incremento en las temperaturas y la evaporación del suelo.  Asimismo, la falta de árboles suficientes en varios 
puntos de la Ciudad permite que los golpes de calor sean más severos. Un claro ejemplo de este hecho, es que 
durante la primavera y verano, las temperaturas en las calles del Centro Histórico de la Ciudad de México pueden 
ser hasta tres grados centígrados más altas en promedio que en las zonas donde hay parques y alamedas. De 
igual manera, y además de sus beneficios para el clima y la salud de una Ciudad, los árboles dan completa 
tranquilidad y relajación a las personas que gustan de ellos, aunado a lo anterior, se estima que una hectárea con 
árboles sanos produce suficiente oxígeno para 40 habitantes de la Ciudad, asimismo, un bosque de una hectárea 
consume en un año todo el CO2 que genera la carburación de un automóvil en ese mismo período, por lo que un 
bosque de calidad en la Ciudad de México es de bastante importancia para la salud de todos los Ciudadanos que 
habitan esta Ciudad.  
 
Dada la importancia de los árboles en la Ciudad, y con la finalidad de aprovechar los beneficios que éstos 
otorgan, así como de brindar a los ciudadanos un espacio ambiental en el cual se pudieran recrear, fue que 
durante el sexenio del Presidente Lázaro Cárdenas se determinó crear un parque, lo que hoy en día es conocido 
como el Bosque de San Juan de Aragón, el cual actualmente se ha convertido en la segunda área verde más 
grande del Distrito Federal, convirtiéndose en una fuente de oxigenación local, lo cual favorece la regulación 
climática. Sin embargo, lamentablemente y a pesar de los beneficios que generan los bosques en la Ciudad, se 
han recibido diversas denuncias de vecinos de la zona que mencionan que en el Bosque de San Juan de Aragón 
se está incrementando considerablemente la tala de árboles, se presume que actualmente hay siete mil árboles 
marcados para tala. 
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Lo anterior se robustece al tenor de los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Que de acuerdo al Artículo Tercero del Reglamento para el Uso y Preservación del Bosque de San 
Juan de Aragón, el Bosque de Aragón comprende una superficie de 294 hectáreas, mientras que en la página 
web de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, específica que cuenta con una superficie de 162 
hectáreas, por lo que es de suma importancia que no se continúe con la tala de éstos en el mencionado Bosque, 
pues proporcionan oxígeno para un promedio de ocho mil a diez mil personas aproximadamente.  
 
SEGUNDO.- Que el Bosque de San Juan de Aragón actualmente se ha consolidado como la segunda área verde 
ambiental más importante de la Ciudad de México, por lo que, de acuerdo a la página web del Bosque de Aragón, 
el Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría del Medio Ambiente y la Dirección del Bosque 
implementan acciones de rehabilitación, con un enfoque ambiental y de largo plazo para mejorar este espacio 
público generador de servicios ambientales, sin embargo, gran cantidad de árboles han sido talados de esta 
zona, por lo que se genera una incongruencia con lo especificado por la Titular del Ramo. 
 
TERCERO.- Que los árboles localizados en el multicitado bosque, producen una gran cantidad de oxígeno, 
además de que son de gran ayuda para la regulación del Clima en la Ciudad, lo que genera que los habitantes 
del Distrito Federal cuenten con una gran biodiversidad que ayuda a su salud, es por ello que este Bosque 
requiere que se realicen acciones de mantenimiento para cuidarlo, así como evitar la tala desmedida de árboles. 
 
CUARTO.- Que el argumento para la tala de árboles del Bosque de San Juan de Aragón es que estos se 
encuentran afectados por una plaga, sin embargo no se ha mostrado, otro de los argumentos para su tala, es 
supuestamente para que exista mayor visibilidad en el bosque y evitar robos en el lugar, siendo que la mejor 
opción para este problema, sería la implementación de mayor vigilancia. 
 
QUINTO.- Que la Secretaría del Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Bosques Urbanos y 
Educación Ambiental es la facultada para atender lo relacionado al Bosque de Aragón, por lo que es necesario 
que implemente las medidas necesarias a fin de que se detenga la creciente tala de árboles reportada por 
diversos vecinos y visitantes del lugar, toda vez que de continuar, se estaría violentando al medio ambiente de la 
Ciudad de México y a su vez, a la salud de sus habitantes, cometiendo ecocidio. 
 
QUINTO.- Que de conformidad con el Artículo 13, fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, esta Soberanía se encuentra facultada para atender las peticiones y quejas que formulen los 
habitantes del Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los ordenamientos 
jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades. Asimismo, la fracción II de este mismo Artículo faculta a esta Soberanía para dirigir, a través de la 
Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones 
a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes 
del Distrito Federal y a mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles. 
 
Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- El Pleno de la Diputación Permanente, de esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, solicita respetuosamente a la Mtra. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del 
Distrito Federal, a que rinda un informe por escrito en el término de diez días hábiles en el cual explique y en su 
caso justifique, las razones por las cuales se ha determinado como necesaria la tala de árboles en el Bosque de 
San Juan de Aragón.  
 
Asimismo, se solicita a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica y Cambio 
Climático de esta Asamblea Legislativa, verifique a través de recorridos en la zona y en su caso, se cite a 
comparecer a la Titular del Ramo a efecto de corroborar el dicho de las denuncias vecinales. 
 

Salón de sesiones de esta Soberanía, a los 9 días del mes de Julio del dos mil catorce. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP.  ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIP. 

CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A LLEVAR A 

CABO UN AMPLIO PROCESO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA SOBRE LAS NORMAS GENERALES DE 

ORDENACIÓN TERRITORIAL NO. 30 Y NO. 31, PREVIO A SER 

SOMETIDAS AL RESPECTIVO PROCESO LEGISLATIVO.  

 

Dip. Alejandro Rafael Piña Medina 

Presidente de la Diputación Permanente 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 

El que suscribe, Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva, coordinador 

del Grupo Parlamentario del Movimiento Ciudadano, con 

fundamento en los artículos 42, fracciones II y XXV, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 10, 

fracción XXI, 17, fracción VI, y 58, fracciones I, II y X de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y los 

artículos 93 y 133 del Reglamento para su Gobierno Interior, 

somete a consideración de esta Diputación, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes  
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A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- El proyecto para la Norma General de Ordenación 

Territorial No. 30 tiene por objeto establecer estímulos y 

condiciones para la producción de vivienda de bajo costo, en 

especial aquella socialmente producida, que se orienta 

prioritariamente a atender las necesidades habitacionales de 

la población de bajos ingresos.  

 

SEGUNDO.- El proyecto de la Norma General de Ordenación 

Territorial No. 31 busca establecer estímulos y condiciones para 

incrementar la oferta de vivienda media y la densificación 

incluyente y sustentable de la Ciudad. En ella se establece la 

integración del Fideicomiso del Desarrollo Urbano, cuyo objeto 

sería contribuir al financiamiento y al apoyo técnico de 

vivienda de bajo costo para la población de bajos ingresos y 

para el reforzamiento de la infraestructura y el equipamiento 

de la ciudad. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA.- A pesar de contar con la valiosa participación de la 

Universidad Autónoma Metropolitana y de una serie de 

buenas intenciones, el conjunto de las medidas propuestas en 

los proyectos de las Normas Generales de Ordenación 

Territorial No. 30 y  No. 31 no garantizan que estas cumplan 

con sus objetivos de fomentar la construcción de vivienda 

media y de bajo costo, además de que generan algunas 

dudas respecto al posible manejo que se le pueda dar a los 

recursos y estímulos fiscales involucrados en las mismas. 

 

SEGUNDA.- Se establece en el proyecto de la Norma 31 que 

los recursos recaudados por concepto de Derechos de 

Desarrollo serán destinados a un nuevo Fideicomiso de 

Desarrollo Urbano. Los mismos desarrolladores que hubieran 

adquirido los Derechos podrán obtener recursos del 

Fideicomiso por conceptos como subsidios para la compra del 

suelo, el pago del desarrollo de proyectos ejecutivos, 

reforzamientos hidráulicos, así como para llevar a cabo la 

regularización de viviendas ya construidas, constitución del 

condominio familiar, construcción y adquisición de materiales, 

pago de peritos, pago de desarrollo de proyectos ejecutivos y 

el pago de asesoría técnica.  



       
 

 

 

4 

 

Si bien se entiende que el Fideicomiso se establece con el 

objetivo de crear incentivos para garantizar la oferta de 

viviendas medias y de bajo costo, una vez más los ciudadanos 

quedan al margen de dicha medida. No queda claro cómo el 

GDF apoyará a las familias para la adquisición de estas 

viviendas. Además, la asignación discrecional de dichos 

recursos a desarrolladores, genera incertidumbre ante los 

antecedentes existentes entorno a la creación de 

Fideicomisos similares y la inexistencia de medidas de 

transparencia y rendición de cuentas para los mismos. 

 

TERCERA.- Se argumenta que la Norma 30 no es estática y que 

su diseño permite modificar varios de sus parámetros para 

ajustar el rumbo en distintos sectores urbanos y en respuesta a 

distintas políticas de ordenamiento. Es decir, las normas 

podrán ser modificadas anualmente por el Gobierno del 

Distrito Federal. Esta flexibilidad en los criterios para la 

modificación de un ordenamiento, puede dar pie a cambios 

discrecionales y a profundizar la gran percepción de 

incertidumbre jurídica que existe actualmente en la Ciudad. 

 

 



       
 

 

 

5 

CUARTA.- Los proyectos de ambas Normas no fueron 

construidos como resultado de un proceso de participación 

ciudadana, y no se establece en ellas mecanismo alguno 

para que los ciudadanos y residentes de la Ciudad de México, 

quienes serán los principales afectados, se involucren en el 

proceso de toma de decisiones y actualización anual de las 

disposiciones de las mismas. 

 

QUINTA.- La participación ciudadana en la planeación 

urbana es un derecho pero es además una herramienta 

indispensable en dicho proceso urbano. Si la participación 

falla, eventualmente la planeación fallará, pues los usuarios 

finales de todo plan son los propios interesados y no los 

funcionarios de gobierno ni el equipo de especialistas que los 

desarrolló. Los mecanismos de participación son también una 

muestra de la sensibilidad de los funcionarios públicos hacia la 

sociedad, son una herramienta para que los primeros se 

corresponsabilicen de los resultados y los segundos se 

apropien de los espacios y se involucren en su administración y 

cuidado a futuro.  
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SEXTA.- Toda ciudad es un mosaico de intereses que se 

contraponen y pujan entre sí: Los de los vecinos, los de la 

población flotante que acude a un centro de trabajo, los de 

los desarrolladores inmobiliarios, los de sectores específicos de 

la industria, grupos en situación de vulnerabilidad, etc. La 

función de un gobierno responsable y democrático debe de 

ser la de un negociador que propicie condiciones equitativas 

para la competencia entre esos intereses. La corrupción, el 

poder de influenciar la opinión pública, etc., son elementos 

que desequilibran la convivencia de los distintos actores 

sociales, mientras que las instituciones sólidas de participación 

ciudadana pretenden construir una “cancha reglamentaria”, 

donde mediante el juego limpio y con reglas determinadas 

todos los jugadores tengan oportunidad de influir en el 

resultado final. La única forma de generar consenso –o bien, 

de disminuir el disenso– en torno a la implementación de 

cualquier política pública es esa participación equilibrada que 

fomente el diálogo y la construcción de soluciones comunes. 

Asimismo, la participación fomenta la transparencia en los 

procesos, que es un elemento indispensable para recuperar la 

credibilidad de la acción gubernamental. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la 

consideración de esta Diputación Permanente de la H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición 

con 

P U N T O   D E  A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Gobierno del Distrito Federal a llevar a cabo un 

amplio proceso de consulta y participación ciudadana para 

garantizar que los proyectos de las Normas Generales de 

Ordenación Territorial No. 30 y No. 31, cumplan con su objeto, 

para que previo a ser sometidas al respectivo proceso 

legislativo, se puedan integrar a ambos proyectos las 

opiniones y demandas ciudadanas, dentro de los márgenes 

de una democracia participativa e incluyente.  

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, 

 a los 9 días del mes de julio de 2014. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva 

Coordinador 
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DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  

VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI, 50 y 58 fracción X, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

la diputación permanente la siguiente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA SOLICITAR, RESPETUOSAMENTE, A LOS TITULARES DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, MTRO. EDGAR 

ABRAHAM AMADOR ZAMORA Y DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. EDGAR ARMANDO GONZÁLEZ ROJAS, A EFECTO DE QUE 

REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN INFORME DETALLADO, CON 

RESPECTO AL NÚMERO DE BIENES INMUEBLES QUE HAN SIDO 

ADJUDICADOS AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE 

SENTENCIA FIRME, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO, ASÍ COMO EL DESTINO DE LOS MISMOS, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, CON EL OBJETO DE PROMOVER EL EJERCICIO DEL DERECHO 

A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA, 

DANDO CUMPLIMIENTO AL MANDATO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6° 

CONSTITUCIONAL, bajo los siguientes:   
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ANTECEDENTES 

 

La lucha contra la criminalidad y, en particular, contra las organizaciones delictivas 

estructuradas como la delincuencia organizada, no sólo se ha manifestado 

recientemente en la arena del enfrentamiento a “fuego cruzado”, denominado así 

por los gobiernos federales, sino además con instrumentos legales propios de la 

inteligencia económica financiera y patrimonial, cuyo uso e implementación se 

requiere reforzar, con la finalidad de llegar al corazón de la criminalidad, que es la 

búsqueda de un máximo beneficio económico mediante la comisión permanente y 

reiterada de conductas delictivas. 

 

De esta forma fue comprendido por las autoridades capitalinas, al ampliar el 

alcance de las figuras orientadas para privar a los sujetos pertenecientes a la 

delincuencia organizada, de sus bienes, sin importar el estado en el que estos se 

encuentren, creando nuevos instrumentos jurídicos, que fueran acordes a las 

necesidades de combatir a estas mafias.  

  

En este contexto, y derivado de que la Ciudad de México, no contaba con una ley 

que regulara los bienes obtenidos por la delincuencia organizada o a 

consecuencia de actos ilícitos, diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, IV Legislatura, tuvieron a bien abordar el tema y el 08 de diciembre del 

año 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Ley de Extinción 

de Dominio para el Distrito Federal, misma que tiene por objeto, reglamentar la 

instauración del procedimiento de Extinción de Dominio, previsto en el artículo 22 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

La Extinción de Dominio es la pérdida de los derechos de propiedad de los bienes 

que sean instrumento, objeto o producto de cualquiera de los siguientes delitos: 
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Delincuencia organizada, secuestro, robo de vehículos y trata de personas; sin 

contraprestación ni compensación alguna para el afectado, cuando se acredite el 

hecho ilícito en los casos de delincuencia organizada, secuestro, robo de 

vehículos y trata de personas, y el afectado no logre probar la procedencia lícita 

de dichos bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impedido para 

conocer su utilización ilícita. 

 

En el caso de la Extinción de Dominio, el o los bienes objeto de la acción, se 

sitúan exactamente en el rango de ingreso desproporcionado, entre los ingresos 

obtenidos por la actividad preponderante y lícita del afectado, y el ejercicio del 

dominio de un conjunto de bienes, cuyo valor económico es ostensiblemente 

mayor que los ingresos declarados para propósitos legales y/o fiscales, por 

ejemplo, mediante una declaración del impuesto sobre la renta. 

 

Asimismo, este delito es de naturaleza jurisdiccional, de carácter real y de 

contenido patrimonial, y procederá sobre cualquier derecho real, principal o 

accesorio, independientemente de quien los tenga en su poder, o los haya 

adquirido. La acción es autónoma, distinta e independiente de cualquier otra de 

naturaleza penal, que se haya iniciado simultáneamente, de la que se haya 

desprendido, o en la que tuviera origen, sin perjuicio de los terceros de buena fe. 

 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 6° Constitucional y 1° de la 

Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 

toda persona tiene derecho al acceso a la información pública,  siendo este 

derecho una prerrogativa del ciudadano para acceder a datos, registros y todo tipo 

informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen 

gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas 

que establezca la ley de una sociedad democrática, que en el caso concreto, para 

la demarcación territorial que ocupa el Distrito Federal, es lo previsto en el 
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Capítulo IV, en los artículos 35 al 44, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1.- La transparencia está asociada,  de manera notable, con la idea de rendición 

de cuentas. Retrospectivamente, la misma sirve para exigir cuentas a los 

gobernantes. En este tenor, la rendición de cuentas es entendida como la 

obligación de los servidores públicos, de responder por lo que hacen, dotando a 

las y los ciudadanos, de las herramientas necesarias para sancionar los resultados 

de la gestión, en caso de que hayan violado sus deberes públicos. 

 

2.- En este sentido, el artículo 6° Constitucional, impone la obligación a las 

entidades públicas, de preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados, así como de publicar, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada, sobre el ejercicio de los 

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuentas del cumplimiento 

de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

 

3.- Es importante señalar, que el objetivo que se persigue es muy claro, se trata de 

lograr que el gobierno y la sociedad colaboren para erradicar, de una vez por 

todas, el mal que tanto daño ha hecho a nuestro país, que es: la corrupción. 

 

4.- Bajo esta óptica, las acciones que se han implementado por parte de las 

autoridades del gobierno capitalino, para promover la cultura de la transparencia, 

implican lo siguiente: 

 Transformar la concepción y práctica del servicio público; 

 Someter la gestión gubernamental al escrutinio cotidiano de la sociedad; y 

 Divulgar el derecho de acceso a la información y promover su ejercicio. 
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5.- Es válido hacer mención, que el Distrito Federal se consolidó como la entidad 

más transparente del país, luego de darse a conocer los resultados de la Métrica 

de Transparencia 2010, estudio realizado por el Centro de Investigación y 

Docencia Económicas (CIDE), obteniendo esta capital, las primeras 4 posiciones 

en cada una de las categorías evaluadas, destacando su primer lugar en portales 

de internet. 

 

6.- Por otra parte, en días pasados un Diario de Circulación Nacional, publicó que 

los predios que fueron otorgados al Gobierno del Distrito Federal, a través del 

procedimiento de Extinción de Dominio, no han sido utilizados a favor de la 

comunidad, constituyendo aun suelo ocioso, citando como ejemplos, los siguientes 

predios: 

 

 El Hospital  Central de Oriente, ubicado en Calzada Zaragoza No. 16. 

 El Hotel Buena Vista, ubicado en Bernal Díaz de León No. 34, 

Colonia Guerrero. 

 El inmueble ubicado en el Segundo Callejón de Manzanares No. 11, 

en La Merced. 

 El inmueble ubicado en la Calle Bolaños Cacho No. 48, Colonia 

Buenos Aires, en la Delegación Cuauhtémoc. 

 

7.- Sin embargo, sabemos de las acciones de recuperación en materia de 

Extinción de Dominio, que ha realizado el gobierno capitalino en otros predios, 

como el ubicado en la calle Jesús Carranza No. 33 y Tenochtitlan No. 40, ambos 

de la Colonia Tepito; en los cuales se distribuían sustancias psicoactivas y se 

ejercía el delito de piratería; mismos que han sido utilizados y aprovechados como 

espacios recreativos, favoreciendo al bienestar social de las y los habitantes de 

dicha Colonia.  
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8.- En este sentido, el objeto de la proposición con punto de acuerdo radica en 

solicitar a los titulares de la Secretaría de Finanzas y de la Oficialía Mayor, ambos 

del Distrito Federal, a efecto de que remitan a este Órgano Local, un informe 

detallado, con respecto al número de bienes inmuebles que han sido adjudicados 

al Gobierno del Distrito Federal, mediante sentencia firme, a través del 

procedimiento de Extinción de Dominio, así como el destino de los mismos, en 

términos del artículo 4 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, 

con el objeto de promover el ejercicio del derecho a la información, así como la 

cultura de la transparencia, dando cumplimiento al mandato establecido en el 

artículo 6° Constitucional. 

 

9.- Conforme al artículo 4, párrafos 5° y 6° de la Ley de Extinción de Dominio del 

Distrito Federal, se impone la obligación a la Secretaría de Finanzas y a la 

Oficialía Mayor capitalina, de entregar un informe anual a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, sobre los bienes que hayan sido adjudicados al gobierno de la 

Ciudad de México, a través del procedimiento de Extinción de Dominio, mismos 

que deberán ser destinados al bienestar social  mediante acuerdo publicado por el 

Jefe de Gobierno. 

 

10.- Diputadas y diputados, bajo los antecedentes y considerandos antes 

mencionados, considero la imperiosa necesidad de que se haga del conocimiento 

de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de la ciudadanía en general, el 

número de bienes inmuebles adjudicados al gobierno capitalino, así como el 

destino de los mismos, con la finalidad de promover una cultura de la 

transparencia, además de conocer las acciones emprendidas por los servidores 

públicos, a fin de trabajar en función el bienestar social. Por lo que solicito a las y 

los integrantes de la comisión dictaminadora, su sensibilidad en el tema y voten a 

favor de la siguiente:  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

  

ÚNICO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE, A LOS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, MTRO. EDGAR 

ABRAHAM AMADOR ZAMORA Y DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. EDGAR ARMANDO GONZÁLEZ ROJAS, A EFECTO DE QUE 

REMITAN A ESTE ÓRGANO LOCAL, UN INFORME DETALLADO, CON 

RESPECTO AL NÚMERO DE BIENES INMUEBLES QUE HAN SIDO 

ADJUDICADOS AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE 

SENTENCIA FIRME, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO, ASÍ COMO EL DESTINO DE LOS MISMOS, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, CON EL OBJETO DE PROMOVER EL EJERCICIO DEL DERECHO 

A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA, 

DANDO CUMPLIMIENTO AL MANDATO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6° 

CONSTITUCIONAL. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los nueve 

días del mes de julio del año dos mil catorce. 

 

 

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
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Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 9 de julio del 2014. 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA:  
 
 
Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO EMILIANO 

CINTA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en términos de lo dispuesto por el Artículo 17, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOLICITANDO A LAS 16 
JEFATURAS DELEGACIONALES, ENVÍEN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN 
INFORME DETALLANDO LAS ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL, al tenor de los siguientes 
 

CONSIDERAciones 
 
La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala como 
autoridades ambientales a: 
 

1. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal;  
2. El Titular de la Secretaría del Medio Ambiente;  
3. Los Jefes Delegacionales del Distrito Federal; y  
4. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal1.  

 
Asimismo, en el artículo 10 vigente de la Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, describe detalladamente las atribuciones de los Órganos Político 
Administrativos establecidos en cada una de las Demarcaciones Territoriales. Dicho 
artículo a la letra dice: 
 

ARTÍCULO 10.- Corresponde a cada una de las delegaciones del Distrito 
Federal:  
I. Proponer y opinar, según el caso, respecto del establecimiento de áreas de 
valor ambiental, áreas verdes en suelo urbano y áreas naturales protegidas 
dentro de su demarcación territorial, y participar en su vigilancia;  
II. Celebrar convenios con el Gobierno del Distrito Federal para la 
administración y preservación de las áreas naturales protegidas, los recursos 
naturales y la biodiversidad;  

                                                            
1 Artículo 6 vigente de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal.  
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III. Promover la participación ciudadana en materia ambiental individual, 
colectiva o a través de los órganos de representación ciudadana e 
instrumentos de participación ciudadana.  
IV. Implementar acciones de conservación, restauración y vigilancia del 
equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente desde las 
delegaciones;  
V. Difundir los programas y estrategias relacionadas con el equilibrio 
ecológico, la protección al ambiente y la contingencia o emergencia 
ambiental;  
VI. Establecer de forma gradual en el total de mobiliario destinado al servicio 
de alumbrado público de su demarcación, sistemas de ahorro de energía con 
tecnologías existentes ó nuevas que permitan el aprovechamiento de energía 
solar.  
Para tal efecto, las delegaciones deberán destinar, en la medida de sus 
posibilidades, una parte de su presupuesto para dar exacto cumplimiento a lo 
anterior. La Secretaría en el ámbito de sus atribuciones, supervisará y 
verificará que las demarcaciones cumplan dicha disposición;  
VII. Aplicar las sanciones administrativas, medidas correctivas y de seguridad 
correspondiente por infracciones a esta Ley y sus reglamentos; así como 
levantar la denuncia correspondiente en contra de los funcionarios o personas 
que inciten o propicien invasiones a áreas verdes de suelo urbano y al suelo 
de conservación;  
VIII.- Las Delegaciones deberán etiquetar un porcentaje de su presupuesto 
anual que garantice el mantenimiento, la protección, la preservación, la 
vigilancia de las áreas verdes y barrancas de su demarcación.  
Las Delegaciones que tengan un porcentaje mayor de 9 metros cuadrados de 
área verde por habitante, no deberán permitir por ningún motivo su 
disminución.  
Las Delegaciones que no cuenten con 9 metros cuadrados de área verde por 
habitante, deberán incrementarlo buscando alcanzar este objetivo con 
alternativas para la creación de nuevas áreas verdes como son: azoteas 
verdes, barrancas, retiro de asfalto innecesario en explanadas, camellones, 
áreas verdes verticales y jardineras en calles secundarias.  
IX. Elaborar campañas de difusión para informar a los habitantes de su 
demarcación territorial sobre el tema de cambio climático y la importancia del 
cuidado al medio ambiente. 

 

Cada una de estas funciones son importantes para cumplir con el objeto de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, siendo este: 
 

1. Definir los principios mediante los cuales se habrá de formular, conducir y 
evaluar la política ambiental en el Distrito Federal, así como los instrumentos 
y procedimientos para su protección, vigilancia y aplicación;  

2. Regular el ejercicio de las facultades de las autoridades de la Administración 
Pública del Distrito Federal en materia de conservación del ambiente, 
protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico;  
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3. Conservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como prevenir los daños al 
ambiente, de manera que la obtención de beneficios económicos y las 
actividades sociales se generen en un esquema de desarrollo sustentable;  

4. Establecer y regular las áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas 
naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, y en general regular 
el suelo de conservación para la preservación de los ecosistemas y recursos 
naturales de la Tierra, así como manejar y vigilar aquellas cuya administración 
se suma por convenio con la Federación, estados o municipios;  

5. Prevenir y controlar la contaminación del aire, agua y suelo en el Distrito 
Federal en aquellos casos que no sean competencia de la Federación;  

6. Establecer las medidas de control, de seguridad y las sanciones 
administrativas que correspondan, para garantizar el cumplimiento y la 
aplicación de esta ley y de las disposiciones que de ella se deriven;  

7. Regular la responsabilidad por daños al ambiente y establecer los 
mecanismos adecuados para garantizar la incorporación de los costos 
ambientales en los procesos productivos;  

8. Establecer el ámbito de participación de la sociedad en el desarrollo y la 
gestión Ambiental;  

9. Reconocer las obligaciones y deberes tanto del Gobierno como de la 
sociedad, para garantizar el respeto a la Tierra; y  

10. Promover y establecer el ámbito de participación ciudadana individual, 
colectiva o a través de los órganos de representación ciudadana e 
instrumentos de participación ciudadana en los términos de la ley, en el 
desarrollo sustentable y de gestión ambiental2.  
 

Si se cumple el objetivo plasmado en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del 
Distrito Federal, tendremos una Ciudad sustentable y estaremos garantizando a las 
futuras generaciones el goce de su derecho constitucional a un medio ambiente 
sano. Por ello, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
consideramos importante conocer las acciones que han realizado las Delegaciones 
en materia ambiental, todo ello con el objeto de contar con información de primera 
mano que nos permita realizar las propuestas legislativas de adecuación al marco 
normativo de la materia, así como las recomendaciones a las autoridades más 
cercanas a la gente para la implementación de políticas públicas integrales y 
generales.  
 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea la siguiente proposición con 
 
 
 
 

                                                            
2 Artículo 1 vigente de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal.  
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PUNTO DE ACUERDO 
 

ÙNICO.- La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
solicita a los Titulares de las 16 Jefaturas Delegacionales, que envíen a este Órgano 
Legislativo un informe pormenorizado sobre las acciones realizadas en materia 
ambiental descritas en el artículo 10 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 
el Distrito Federal, con el objeto de contar con información de primera mano que nos 
permita realizar las propuestas legislativas de adecuación al marco normativo de la 
materia, así como las recomendaciones a las autoridades más cercanas a la gente 
para la implementación de políticas públicas integrales y generales.  
 

 
 
Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. JESUS SESMA SUAREZ      DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                           COORDINADOR                                       VICECOORDINADOR  
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Recinto Legislativo a 2 de Julio del 2014 

 

DIPUTADO ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA                                                                                               

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  

DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, Presidente de la Comisión de Abasto y 

Distribución de Alimentos, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura; con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 

fracción VII, 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 9 fracción V del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa, 133 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

REMITE  a este órgano legislativo la siguiente: 

 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 

EXHORTO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR 

GENERAL DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  LIC. JULIO 

CÉSAR SERNA CHÁVEZ. UN INFORME PORMENORIZADO QUE ENUNCIE LOS 

MECANISMOS DE OPERACIÓN, LAS METAS Y LOGROS DEL PROGRAMA DE 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CENTRAL DE ABASTO; Y QUE ES 

PARTE DEL PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PRESENTADO 

POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SEPTIEMBRE DEL 

2013;  
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La gran afluencia de  compradores a la Central de Abastos ha hecho que sea una 

cantidad considerable de residuos sólidos que afectan a la imagen y a la salud pública  

en las inmediaciones de la Central de Abastos. Este tipo de residuos pueden ser 

aprovechados para reciclar o darle otros usos. 

La Central de Abasto de la Ciudad de México cumplió sus primeros 30 años de 

garantizar el abasto de alimentos a la ciudad de México y su área metropolitana. 

Comercializa diariamente 30 mil toneladas de productos alimentarios, que representan 

el 80% de los alimentos que consumen los habitantes de la ciudad de México y un 

porcentaje significativo de la zona metropolitana. 

Además de generar empleos y proveer de alimentos sanos y accesibles al valle de 

México también genera una importante cantidad de basura, tanto orgánica como 

inorgánica; Los residuos sólidos son el resultado de la eliminación de los materiales 

que se utilizan en las actividades de la CEDA, su manejo y control es competencia de 

las autoridades delegacionales tras ser desechados después de su vida útil. Se 

componen principalmente de desechos procedentes de los materiales utilizados en la 

fabricación, trasformación o utilización de bienes de consumo y son susceptibles de 

transformarse o reaprovecharse con un correcto reciclado. 

Es necesario mantener limpia la central de abastos, esto garantiza la además de la 

buena imagen, la salud de las personas que diariamente pasan largas horas ahí. 

Nos interesa que el Distrito Federal brinde a sus capitalinos las condiciones necesarias 

para poder garantizarle una ciudad a su altura. También el que sus programas 

funcionen de manera eficaz y con datos cualitativos y cuantitativos que lo demuestren. 
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Según el Título Tercero, artículo 11 del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos La 

propiedad y responsabilidad del manejo de los residuos sólidos corresponde al 

generador, la cual sólo se transfiere a la Secretaría de Obras, a la Delegación o a las 

personas físicas o morales autorizadas, según corresponda, al momento de 

depositarlos en los contenedores o papeleras dispuestas para el efecto o en los sitios 

autorizados por la autoridad competente, o bien, al entregarlos al servicio de limpia y 

recolección, siempre que ello se ajuste a los lineamientos señalados en los Programas 

de Prestación del Servicio Público de Limpia de competencia de la Secretaría de Obras 

y de las Delegaciones y se trate de residuos sólidos separados. 

 

En el caso del Centro de comercialización en cuestión, corresponde al  Fideicomiso de 

la Central de Abasto de la Ciudad de México hacerse cargo de los residuos sólidos que 

maneja.  

 

 

En una nota del 16 de septiembre del 2013, en el portal de internet de las obras en mi 

ciudad, del Gobierno del Distrito Federal, se comenta lo siguiente: 

PRESENTA MANCERA PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 2013-2018 
septiembre 16, 2013 Publicado por SOBSE    
Guardado en NoticiasGDF 
  

 Al concluir esta estrategia, la CDMX empleará prácticamente el cien por ciento de  los residuos sólidos para 
diferentes tareas, entre ellas, generación de energía 

  

http://www.obrasenmiciudad.df.gob.mx/?author=32
http://www.obrasenmiciudad.df.gob.mx/?cat=6
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 El Gobierno de la ciudad se orienta hacia un esquema de aprovechamiento con las más altas tecnologías 
japonesas y alemanas 

  
El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, presentó el Plan Integral de Manejo de 
Residuos Sólidos 2013-2018, que tiene como meta aprovechar las cerca de 12 mil 600 toneladas de basura que 
produce y cerrar el sexenio con el manejo total de los desperdicios que genera hasta posicionar al DF al grupo de 
urbes que generan energía a partir del empleo de desechos orgánicos y con el empleo de tecnologías de punta. 
  
El reto de llegar a “basura cero” coloca a ciudad como punta de lanza en una estrategia que se plantea a mediano 
plazo para cambiar totalmente la forma de utilizar los residuos sólidos, indicó el mandatario quien manifestó que “la 
Ciudad de México seguirá siendo parte de este pequeño grupo de ciudades que impulsan acciones 
contundentes  por el medio ambiente”. 
   
“Lo primero es empezar ya, esquemas financieros, licitaciones, trabajos para definir los sitios en donde se van a 
implementar y a la brevedad. La idea es que para inicio del próximo año, estaremos y en marcha con todos y cada 
uno de estos proyectos”, adelantó. 

 

 

Según de la SEDEMA (secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal), en el 2012 

http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/images/archivos/temas-ambientales/programas-

generales/residuos-solidos/inventario-residuos-solidos-2012flujo-residuos.pdf 

 

en un estimado de toneladas al día, todos los mercados públicos de la ciudad, más de 

300; generan 1324 toneladas diarias, en tanto que sólo la Central de Abasto genera al 

día 585 toneladas.  

En la Ciudad de México con datos del 2012, al día se generan más de 12700 

toneladas; siendo la Central de Abastola generadora del 4.6 % 

 

Es muy importante que esta H. Asamblea Legislativa pueda conocer el programa de 

manejo de residuos sólidos, sus metas, alcances, mecanismos de operación ya que la 

Ciudad de México busca posicionarse a la vanguardia en el tema. De la misma manera 

la información obtenida permitirá trabajar en una legislación más eficiente respecto al 

tema. 

 

 

http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/images/archivos/temas-ambientales/programas-generales/residuos-solidos/inventario-residuos-solidos-2012flujo-residuos.pdf
http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/images/archivos/temas-ambientales/programas-generales/residuos-solidos/inventario-residuos-solidos-2012flujo-residuos.pdf
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Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración la siguiente;  

 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 

EXHORTO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR 

GENERAL DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  LIC. JULIO 

CÉSAR SERNA CHÁVEZ. UN INFORME PORMENORIZADO QUE ENUNCIE LOS 

MECANISMOS DE OPERACIÓN, LAS METAS Y LOGROS DEL PROGRAMA DE 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CENTRAL DE ABASTO; Y QUE ES 

PARTE DEL PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS PRESENTADO 

POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN SEPTIEMBRE DEL AÑO 

2013. 

 

 

 

SUSCRIBE 

 

C. DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

Dado en el Recinto Legislativo a 2 de Julio  del dos mil catorce. 
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Ciudad de México, miércoles 02 de julio de 2014 
 
 
 
C. DIP. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VI LEGISLATURA (2012-2015). 
P R E S E N T E. 
 
Quien suscribe, Diputada Rocío Sánchez Pérez, Presidenta de la Comisión 
para la Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, 
Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
los artículos 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, por el artículo 
17, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
y por los artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía la siguiente: 
 
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL DETERMINA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN 
BENITO JUÁREZ, JORGE ROMERO HERRERA, Y AL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, MAURICIO TABE ECHARTEA, A OBJETO DE QUE 
REFUERCEN LA CULTURA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO-VIOLENCIA 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 
ESTRUCTURAS, APLICANDO LAS SANCIONES CONDUCENTES A QUIENES 
INCURRAN EN ACTOS DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES. 
 
 
Sirvan para el efecto los siguientes ANTECEDENTES: 
 
 
1. Que, a través de distintas fuentes periodísticas, la opinión pública mexicana se 
enteró de que turistas mexicanos afiliados al Partido Acción Nacional incurrieron 
en supuestas agresiones sexuales hacia una mujer y en agresiones físicas 
contra su pareja; esto en el marco la justa mundialista de Brasil 2014, saliendo 
del partido entre México y Holanda. 
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2. Que, entre los cuatro mexicanos arrestados en la ciudad de Fortaleza, Brasil, se 
encuentran dos ex asambleístas del Partido Acción Nacional (PAN), a saber: 
Sergio Israel Eguren Cornejo y Rafael Miguel Medina Pederzini, quienes en la 
actualidad ocupan cargos de alta responsabilidad en la Delegación Benito Juárez, 
cuyo Jefe Delegacional es Jorge Romero Herrera. Sergio Israel Eguren Cornejo es 
titular de la Dirección General de Desarrollo Delegacional, y Rafael Miguel Medina 
Pederzini es responsable de la Coordinación de Gabinete y Proyectos Especiales. 
Ambos, además, forman parte del Consejo Directivo del PAN en el Distrito 
Federal. 
 
 
3. La Policía Militar Brasileña informó que los cuatro aficionados mexicanos 
estaban a bordo de un taxi en medio del tráfico, y que, al paso de la mujer, los 
cuatro tocaron sus partes íntimas, generando la ira y el reclamo de su pareja. Los 
mexicanos, bajándose del taxi, lo sometieron a golpes. Los cuatro presuntos 
agresores fueron trasladados a la Delegación de Protección al Turista y 
posteriormente a la Delegación de Capturas, en donde los acusados se reservaron 
su derecho a declarar.  
 
 
4. Que, en comunicado oficial dado a conocer vía electrónica, la Delegación 
Benito Juárez, sostuvo lo siguiente: 
 

Respecto a los hechos publicados en diversos medios y que involucran a los funcionarios 
Rafael Miguel Medina Pederzini y Sergio Israel Eguren Cornejo, la Delegación Benito 
Juárez informa lo siguiente: 
  
1. Ambos funcionarios se encuentran en el asueto correspondiente a su período 
vacacional. 
2. El Jefe Delegacional no cuenta en este momento con las versiones de los implicados, ni 
tampoco con la versión oficial de la autoridad de ese país sobre la situación jurídica de 
ambos funcionarios. 
3. Solicitaremos el apoyo a las instancias diplomáticas para poder establecer contacto con 
los funcionarios y allegarnos de la mayor cantidad de información posible. 
4. En caso de que se acredite responsabilidad sobre alguno de los funcionarios, el Jefe 
Delegacional instruirá el cese del cargo. 

 
 
5. Que, también al respecto, el Presidente del Comité Directivo Regional del 
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Partido Acción Nacional en el Distrito Federal, Mauricio Tabe Echartea, afirmó: 
 

“Suponiendo que hubiera un hecho acreditable sobre alguno de los militantes, nosotros 
como dirigencia vamos a actuar en consecuencia e iniciaremos el procedimiento 
sancionador correspondiente” (fuente: múltiples notas de prensa). 

 
 
Visto lo anterior es de considerar: 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 
 
1. Que el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José) sostiene que: 
 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

 
 
2. Que los artículos 3 al 7 la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, 
establecen que: 
 

Artículo 3 
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en 
el privado. 
 
Artículo 4 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
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e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja 
a su familia; 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos; 
h. el derecho a libertad de asociación; 
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la 
ley. y 
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones 

 
Artículo 5 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 
 
Artículo 6 
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. 

 
Artículo 7 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida 
libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus 
derechos humanos; 
b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales 
apropiados a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y 
costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia 
contra la mujer: 
c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de 
justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así 
como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, 
sanción y eliminación de la violencia contra la mujer; 
d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a 
la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y 
privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea 
del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados; 
e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector 
privado destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con 
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la violencia contra la mujer, los recursos regales y la reparación que corresponda; 
f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida 
pública, privada y social; 
g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de 
difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus 
formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer; 
h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la 
mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y 
eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean 
necesarios, y 
i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 
experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer 
objeto de violencia. 

 
 
3. Que la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito 
Federal, en sus artículos 6 y 10, sostiene: 
 

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación, directa o indirecta, que se genere por pertenecer a cualquier sexo, y 
especialmente, las derivadas de la maternidad, la ocupación de deberes familiares y el 
estado civil. 
 
(…) 
 
Artículo 10.- La Política en materia de igualdad sustantiva que se desarrolle en todos los 
ámbitos de Gobierno en el Distrito Federal, deberá considerar los siguientes lineamientos: 
I. Generar la integralidad de los Derechos Humanos como mecanismo para lograr la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 
II. Garantizar que la planeación presupuestal incorpore la progresividad, la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos, 
acciones y convenios para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 
III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 
IV. Implementar acciones para garantizar la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los hombres; 
V. Promover la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito civil; 
VI. Establecer medidas para erradicar la violencia de género y la violencia familiar; así 
como, la protección de los derechos sexuales y reproductivos y sus efectos en los ámbitos 
público y privado; 
VII. Garantizar la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el 
conjunto de las políticas económica, laboral y social, con el fin de evitar la segregación 
laboral y eliminar las diferencias remuneratorias, así como potenciar el crecimiento del 
empresariado femenino y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico; 
VIII. Fomentar el cumplimiento del principio de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en las relaciones entre particulares; y 
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IX. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo. 

 
 

_____ 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a esta Soberanía aprobar, COMO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, el siguiente PUNTO DE ACUERDO: 
 
 
ÚNICO. ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
DETERMINA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, 
JORGE ROMERO HERRERA, Y AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
REGIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
MAURICIO TABE ECHARTEA, A OBJETO DE QUE REFUERCEN LA 
CULTURA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO-VIOLENCIA ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES DENTRO DE SUS RESPECTIVAS ESTRUCTURAS, APLICANDO 
LAS SANCIONES CONDUCENTES A QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE 
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES. 
 
 
Sin más sobre el particular, le envío un cordial saludo. 
 
 
 
 

 
DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 



DlP. ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

VI LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

DIPUTACiÓN PERMANENTE DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESENTE 

ASAMBL.EA 
DETODOS 

La suscrita, Diputada Ana Julia Hernández Pérez, integrante del Grupo 

Parlamentario de la Revolución Democrática, de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 

122, párrafo primero y segundo, base primera, fracción V, incisos g), h) de la 

CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 

fracciones VIII, XVI Y XXX, del ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL; 17 fracción IV de la LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 133 del REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; someto a la consideración de esta Diputación Permanente el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACiÓN PERMANENTE DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA, 

SOLICITA AL SUBSECRETARIO DE COORDINACiÓN METROPOLITANA Y 

ENLACE GUBERNAMENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. RICARDO Ríos 

GARZA, INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LOS AVANCES Y 

RESULTADOS ALCANZADOS POR ESA SUBSECRETARíA, EN CUANTO A 

PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES Y OBRAS PÚBLICAS EN MATERIA 

METROPOLITANA PARA EL DISTRITO FEDERAL; al tenor de los siguientes: 

Plaza de la Constitución W7 piso 4, Oficina 407, Teléfonos 5130-1980, Ext. 2415 y 2416 
Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, México, D.F. 
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DIP. ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ 
VI LEGISLATURA 

ANTECEDENTES 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Después de Tokio y Nueva York, el Valle de México es la tercera zona 

metropolitana más grande del mundo, integrada por 59 municipios del Estado de 

México; 29 del Estado de Hidalgo; y las 16 Delegaciones del Distrito Federal, 

sumando un aproximado de más de 21 millones de habitantes que demandan 

servicios públicos básicos, por lo que la coordinación de esfuerzos y recursos 

entre estas entidades federativas y el Gobierno Federal, es fundamental. 

En este contexto, el 2 de junio de 2008, se publica en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el acuerdo por el que se crea el Consejo para el Desarrollo Metropolitano 

del Valle de México, cuyo objeto entre otros es el de apoyar el funcionamiento del 

Fideicomiso del Fondo Metropolitano del Valle de México, para el desarrollo de las 

acciones, planes, estudios, evaluaciones, programas, proyectos y obras de 

infraestructura y su equipamiento, en la zona metropolitana del Valle de México. 

Éste, dentro de su ARTíCULO TERCERO, inciso b) señala al Subsecretario de 

Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental del Gobierno del Distrito 

Federal como integrante del Consejo, mismo que tiene derecho a voz y voto, 

emitiendo criterios generales para asignar prioridades y prelaciones a los planes, 

estudios, evaluaciones, acciones, programas, proyectos y obras de infraestructura 

que se postulen a ser financiados por el Fondo Metropolitano para el Valle de 

México. 

Al respecto, en la novena sesión ordinaria del Consejo para el Desarrollo 

Metropolitano del Valle de México, celebrada el día 10 de diciembre de 2013, se 

estableció desarrollar 48 proyectos en materia de infraestructura, financiados con 

recursos del~ondo Metropolitano para el Valle de México, aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al ejercicio 2014. 
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VI LEGISLATURA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Por otra parte, mediante oficio ALDF-VI/CDM/0010/2014, signado por la 

Presidencia de la Comisión de Desarrollo Metropolitano de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura, se solicitó un informe sobre las 

acciones realizadas para la implementación y seguimiento de las diversas 

Comisiones de Coordinación Metropolitana y de la Comisión Ejecutiva como 

máximo órgano de la materia. 

Por ello, por proveído número SGSCMEG/175/2014, de fecha 22 de abril de 2014, 

el Subsecretario de Coordinación Metropolitana y enlace Gubernamental, Lic. 

Ricardo Ríos Garza, responde en la foja 2, párrafos tercero y cuarto, señala 

que esa Subsecretaría ha impulsado y realizado diversas acciones en 

numerosos encuentros metropolitanos, como Sesiones de Consejo para el 

Desarrollo Metropolitano del Valle de México; también, recalcó que el actuar 

de esa Subsecretaría ha sido muy activo en el desempeño del Fondo 

Metropolitano del Valle de México, en donde es miembro del Secretariado 

Técnico Conjunto. 

Asimismo, ésta soberanía preocupada por instrumentar medidas legislativas que 

nos permitan avanzar en la gobernabilidad de la Zona Metropolitana del Valle de 

México; el pasado 8 de abril del año en curso aprobó un "PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE SOLICITA AL SUBSECRETARIO DE COORDINACiÓN 

METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

LIC. RICARDO RIOS GARZA, INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO EN 

UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES, EL ESTATUS QUE GUARDA, LAS 

ACCIONES IMPLEMENTADAS Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS A LA 

FECHA, RESPECTO AL SISTEMA DE INFORMACION y ANALlSIS DE LA 
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VI lEGISLATURA 
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DETODOS 

ZONA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL"; del que a la fecha no se 

ha recibido respuesta. 

No obstante lo anterior, estas Soberanía, con fecha 23 de abril del año en curso, 

aprobó el "PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN METROPOLITANA y ENLACE 

GUBERNAMENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. RICARDO Ríos GARZA, 

INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, SOBRE LOS ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES LLEVADOS A CABO DURANTE SU ENCARGO; 

EXHORTANDOLO A REALIZAR DIVERSAS ACCIONES EN MATERIA 

METROPOLITANA"; haciendo hincapié de que a la fecha tampoco se ha 

recibido contestación alguna por parte de dicha Subsecretaría, demostrando la 

falta de oficio para poder tener una comunicación entre los poderes de gobierno 

que beneficie a la población a la cual nos debemos. 

De lo antes expuesto, es imperante que esta Soberanía reciba la contestación que 

se sirva emitir esa Subsecretaría, en virtud de que se está haciendo caso omiso a 

la voluntad de los ciudadanos que representamos. 

Así también, debemos conocer de los avances y resultados alcanzados de esa 

Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental, en cuanto 

a programas, proyectos, acciones y obras públicas en materia metropolitana para 

el Distrito Federal. 

Por lo antes señalado, se exponen los siguientes: 
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VI lEGISLATURA 
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DEYODOS 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 17, fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 13, fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es facultad de esta 

representación, solicitar información que se requiera de los Órganos del Gobierno 

del Distrito Federal. 

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 4, fracción IX de la Ley de 

Desarrollo Metropolitano del Distrito Federal, es atribución del Secretario de 

Gobierno a través de la Subsecretaría realizar estudios e Investigaciones a efecto 

de proponer la realización y ejecución de proyectos que generen un mejor 

desarrollo metropolitano. 

CUARTO.- Resulta necesario y productivo que esta Soberanía conozca los 

avances y resultados alcanzados de las aportaciones de esa Subsecretaría de 

Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental en la proyección de 

programas, proyectos, acciones y obras públicas en materia metropolitana para el 

Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Órgano 

Legislativo, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente proposición 

con: 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACiÓN 

PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLAT1VA----u-eL-u1STR1TO¡------­

FEDERAL VI LEGISLATURA, SOLICITA AL SUBSECRETARIO DE 
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VI lEGISLATURA 

ASAMBLEA 
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COORDINACiÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. RICARDO Ríos GARZA, INFORME 

A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LOS AVANCES Y RESULTADOS 

ALCANZADOS POR ESA SUBSECRETARíA, EN CUANTO A 

PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES Y OBRAS PÚBLICAS EN 

MATERIA METROPOLITANA PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO.- Se exhorta a al Subsecretario de Coordinación 

Metropolitana y Enlace Gubernamental del Distrito Federal, Lic. Ricardo 

Ríos Garza, remita en un plazo de 5 días hábiles la respuesta a los 

puntos de acuerdo citados en el cuerpo de la presente proposición. 

SEGUNDO.- Se solicita al Subsecretario de Coordinación 

Metropolitana y Enlace Gubernamental del Distrito Federal, Lic. Ricardo 

Ríos Garza, en un plazo de 5 días hábiles, un informe pormenorizado 

respecto de los avances y resultados alcanzados de las aportaciones 

de esa Subsecretaría, en la proyección de programas, proyectos, 

acciones y obras públicas en materia metropolitana para el Distrito 

Federal. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 09 días del mes de 

julio de dos mil catorce. 
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DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  

“ 

 
 
DIP. RAFAEL PIÑA MEDINA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E.  
 

La suscrita, Diputada Ariadna Montiel Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, en esta VI  Legislatura de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 

18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de la 

Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa, con carácter de 

urgente y obvia resolución, la siguiente:  

 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR, LA REALIZACIÓN 
DE UNA SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL 
DR. ARNALDO CÓRDOVA,  
 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Con profundo pesar recibimos la lamentable noticia de la pérdida del Dr. Arnaldo 

Córdova, acaecido en esta Ciudad de México, el pasado día 30 de junio del presente 

año. El país y la Universidad Nacional Autónoma de México pierden a uno de sus más 

grandes pensadores.  

 

 

El Doctor Córdova deja una invaluable huella en la historia contemporánea del 

pensamiento político nacional por la profundidad de sus aportaciones académicas y su 



 

 

 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  
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riguroso análisis del sistema político, por su decidido impulso y participación política en 

la búsqueda y construcción de un país mejor y para todos, donde el sufrimiento no sea 

el rostro de millones de mexicanas y mexicanos que padecen a diario los estragos de 

este sistema económico y político antipopular, empobrecedor y excluyente que insisten 

en sostener. 

 

Académico brillante y riguroso investigador universitario, formador de varias 

generaciones de investigadores sociales, estudioso incansable de la ciencia política, de 

las instituciones y procesos políticos, y de los estragos de la cultura política generadora 

de los lastres que hoy padecemos. Es uno de los historiadores de la Revolución 

Mexicana más reconocidos pues hace una revisión crítica de la versión oficial de la 

misma. Destaca su inteligencia y capacidad para realizar un estudio global de la sociedad 

mexicana y sus conclusiones sobre la necesidad de cambios en el país. 

 

El Doctor Córdova y su legado de elementos y consideraciones analíticas lo insertan 

entre los autores mexicanos más destacados de nuestra época y, también, en el ámbito 

de los estudiosos más serios de Latinoamérica. Los aspectos, temas, problemas y 

análisis reflejados en el conjunto de su obra son esenciales para abrir nuevos cauces de 

investigación; sus libros abren rutas y nuevos espacios para los estudiantes y profesores, 

pero también para la práctica política.  

 

Su trayectoria de vida es un valioso aporte a la comprensión de la política mexicana, ya 

que es una obra que trata muchos elementos integrantes de las estructuras de poder 

actuales, así como fenómenos relacionados con las transformaciones que hoy vive la 

sociedad mexicana y de la que fue impulsor y protagonista decidido del cambio 

verdadero. 
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No podemos dejar de mencionar y recordar, que en el año de 2013, como parte de las 

memorias y homenajes al Doctor Córdova, y con motivo de los cuarenta años de la 

publicación de su excelente libro “La ideología de la Revolución Mexicana: la formación 

del nuevo Régimen”, el Investigador Emérito de la UNAM, Rolando Cordera delineó:  

 

… En un medio político cada vez más alejado de las ideas, donde la superficialidad 

y el pragmatismo se asumen como moneda de uso común, la obra de Arnaldo 

Córdova, "hombre recto, consecuente con sus ideas, de trato duro", ofrece a quien 

la busca con seriedad, pistas para entender la historia política mexicana moderna. 

 

En tal sentido, su pérdida llega en un momento difícil para nuestro país, más aún cuando 

estamos ante la embestida del partido hegemónico y su centralismo autoritario, la 

corrupción exacerbada y el deterioro sistemático de las instituciones del Estado, en una 

sociedad cada día más derruida por la desigualdad. Como mexicanos es fundamental 

que entendamos nuestra historia para no cometer los mismos errores y es precisamente 

ahí donde el Doctor Córdova dedico gran parte de su vida y su brillante esfuerzo como 

ser humano comprometido con la transformación verdadera de nuestro país. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, es que ponemos a consideración de esta Soberanía 

el presente Punto de Acuerdo: 

 

PRIMERO.- EL PLENO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA APRUEBA LA 

CELEBRACIÓN DE UNA SESION SOLEMNE COMO HOMENAJE AL DR. 

ARNALDO CORDOVA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DIA 16 DE JULIO DE 

2014 
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SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA COORDINACION DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS PARA QUE LLEVE A CABO LOS PREPARATIVOS DE LA 

SESION SOLEMNE EN HOMENAJE AL DR. ARNALDO CÓRDOVA. 

 

RESPETUOSAMENTE 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 

 

Dado en el recinto legislativo a los 9 días del mes de julio de 2014. 



 

 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 

    

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN #7, OFNA 103, CENTRO HISTÓRICO, CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F. TELÉFONO 5130.1900 EXT. 2126 

México D.F. a 2 de julio de 2014 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
SEGUNDO RECESO, SEGUNDO AÑO 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
 
La suscrita, Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los 

artículos 10 fracciones XX y XXI; 17 fracciones VI y VII; 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 92, 93 y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo: 

 

SE HACE UN RESPETUOSO EXHORTO AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, PARA MODIFICAR 

EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRAMA HOY NO CIRCULA EN 

EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL EL 19 DE JUNIO DE 2014, CON EL OBJETO DE QUE LOS 

VEHÍCULOS DESTINADOS A ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS, 

FORESTALES Y TRANSPORTE DE CARGA PARTICULAR REGISTRADOS EN 

EL DISTRITO FEDERAL, ESTÉN EXENTOS DE LIMITACIONES A LA 

CIRCULACIÓN 

 

Lo anterior, en razón de los siguientes 
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ANTECEDENTES 

 

El 19 de junio de 2014, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal fue publicado el 

Decreto por el que se expide el Programa Hoy No Circula en el Distrito Federal. 

Fundamentado en tratados internacionales en materia ambiental, disposiciones 

constitucionales, legislación federal y local y normatividad del Distrito Federal, la 

actualización de este programa tiene como objetivo “Establecer medidas aplicables a 

la circulación natural de fuentes móviles o vehículos automotores, con el objetivo de 

prevenir, minimizar y controlar la emisión de contaminantes provenientes de fuentes 

móviles que circulan en el Distrito Federal”1.  

 

El apartado VII del Decreto en comento enumera diez supuestos de exención 

aplicables a conductores de fuentes móviles o vehículos, en los siguientes términos2: 

 

1. Cuenten y porten en lugar visible con holograma “EXENTO”, “00” y “0”, 

obtenido como parte del proceso de verificación vehicular y en verificentro 

autorizado en el Estado de México, Distrito Federal y demás entidades 

federativas con las que la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal 

suscriba convenios de homologación de verificación vehicular; 

2. Cuenten con vehículos que utilicen fuentes de energía no contaminantes o 

que no emitan contaminantes derivados de la combustión (eléctricos, híbridos, 

de energía solar); 

                                                            
1 Gaceta Oficial del Distrito Federal, 19 de junio de 2014, p.6. 
2 Íbidem, p.10. 
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3. Cuando los vehículos automotores sean destinados a prestar servicios de 

emergencia, médicos, seguridad pública, bomberos, rescate, protección civil y 

servicios urbanos; 

4. Los vehículos que la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito 

Federal determine a través del establecimiento de programas y convenios, 

mediante los cuales se reduzcan sus niveles de emisión. 

5. Cuando los vehículos sean destinados a prestar el servicio de transporte 

escolar y cuenten con el permiso o autorización correspondiente; 

6. Cuando los vehículos sean destinados a cortejos fúnebres y transporte de 

servicios funerarios, siempre y cuando se encuentres prestando el servicio y 

cuenten con la autorización o permiso correspondiente; 

7. Cuando los vehículos sean destinados a transportar o sean conducidos por 

personas con discapacidad, siempre que cuenten con las placas de matrícula 

de identificación respectiva o porten el documento, distintivo o autorización, 

que para tal efecto expida la autoridad competente; 

8. Cuando los vehículos sean destinados en circunstancias manifiestas y 

urgentes, para atender una urgencia médica; 

9. Cuando los vehículos sean destinados al servicio público federal de transporte 

de pasajeros y cuenten con la autorización o documento expedido por la 

autoridad competente; y 

10. Los vehículos de procedencia extranjera o los matriculados en entidades 

federativas distintas al Distrito Federal y Estado de México que circulen 

portando un Pase Turístico vigente otorgado por la Secretaría del Medio 

Ambiente del Distrito Federal. 
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Adicionalmente, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto exenta del Programa a 

las motocicletas, hasta la publicación de la Norma Oficial Mexicana relativa a la 

verificación de sus emisiones contaminantes. 

 

 A lo que respetuosamente exhortamos al Jefe de Gobierno del Distrito Federal es a 

modificar el Decreto materia de la presente proposición, para incluir dentro de los 

supuestos de exención a los vehículos que sean destinados a actividades agrícolas, 

pecuarias, forestales y de transporte de carga particular con registro en el Distrito 

Federal, en ejercicio de las facultades potestativas conferidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

La movilidad en la delegación Milpa Alta constituye un ejemplo que justifica el 

presente exhorto. Con información obtenida del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano vigente, el automóvil es el vehículo más importante en términos 

de movilidad y traslado de personas en dicha demarcación, en la que el más del 95% 

del parque vehicular pertenece a particulares. Si a ese dato relacionamos el hecho 

de que los sectores económicos más importantes en Milpa Alta son la agricultura, la 

industria manufacturera en el subsector de los productos alimenticios, y el comercio 

al por menor, es sencillo concluir que la economía de Milpa Alta se realiza 

mayoritariamente en vehículos particulares. 

 

La entrada en vigor del nuevo Programa Hoy No Circula, a partir del 01 de julio de 

2014, podría afectar de manera significativa las actividades económicas realizadas 

en la demarcación, en razón de que los vehículos registrados en esta delegación 

tienen hologramas “1” o “2”. En términos de los apartados IV.3 y IV.4 del Decreto, la 
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circulación vehicular se vería severamente limitada, al impedirse las condiciones de 

movilidad necesarias para el desarrollo de una de las delegaciones más pobres del 

Distrito Federal. En una situación similar podrían encontrarse otras demarcaciones 

con dinámicas económicas similares. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito ante la soberanía del Pleno de esta H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se turne a la comisión de análisis 

legislativo competente, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de este Órgano,  el siguiente punto de acuerdo: 

 

RESOLUTIVO 

SE HACE UN RESPETUOSO EXHORTO AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, PARA MODIFICAR 

EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRAMA HOY NO CIRCULA EN 

EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL EL 19 DE JUNIO DE 2014, CON EL OBJETO DE QUE LOS 

VEHÍCULOS DESTINADOS A ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS, 

FORESTALES Y TRANSPORTE DE CARGA PARTICULAR REGISTRADOS EN 

EL DISTRITO FEDERAL, ESTÉN EXENTOS DE LIMITACIONES A LA 

CIRCULACIÓN 

   

 

________________________________ 

Diputada Karla Valeria Gómez Blancas 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 2 días del mes de julio de 

2014 



 
“2013, año de belisario dominguez” 

 

Dip. Lucila Estela Hernández 
Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana 

 

  

1 

DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO PERIODO 

PERMANENTE, SEGUNDO AÑO DE LA VI LEGISLATURA, DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

La que suscribe, Diputada LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos con 122 Base Primera, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracción I, 17, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DEL GRUPO TELEVISA, EMILIO FERNANDO AZCÁRRAGA JEAN, Y AL 

PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL DEL GRUPO SALINAS, RICARDO 

BENJAMÍN SALINAS PLIEGO, SE SOLIDARICEN CON LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE DISMINUIR EL ACOSO 

ESCOLAR, APLICANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REDUCIR LA 

VIOLENCIA QUE SE TRANSMITE EN SU PROGRAMACIÓN, ENTRE ELLAS 

INCLUIR PROGRAMAS CON UN LENGUAJE NO AGRESIVO, CON 

CONTENIDOS Y MENSAJES ENCAMINADOS A FORTALECER LOS VALORES 

Y LA  EDUCACIÓN  DE LOS NIÑOS Y ADOLECENTES DE NUESTRA CIUDAD, 

bajo los siguientes antecedentes: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Televisa
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Salinas
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A N T E C E D E N T E S 

 

Los medios de comunicación tienen un papel fundamental en el 

mejoramiento de las relaciones humanas e interpersonales, cuando más en 

las que se dan entre los miembros de la familia, como conductores de 

valores institucionales tales como la convivencia, la equidad, la libertad, la 

responsabilidad, la colaboración, y/o valores sociales, como por ejemplo, la 

tolerancia, el respeto, el amor, la comunicación, la justicia, entre otros, o 

valores universales, como la no violencia, los derechos humanos, la paz, la 

democracia. Por ello deben y pueden ser un mecanismo para la educación 

en la que predominen la transmisión de mensajes socialmente aceptables y 

la anti-violencia. 

El desarrollo de la tecnología en el mundo moderno plantea un 

problema respecto al control por parte del Estado de los medios de 

comunicación, a los que tiene acceso el público en general, incluidos los 

niños, las niñas y los adolescentes, en el mundo entero. Por ello, la 

importancia de generar en los adultos, ya sea que se trate de padres, de 

docentes o cualquier otro responsable de menores en apego a la ley, una 

conciencia sobre cómo los niños, las niñas y los adolescentes deben acceder 

a los diferentes medios de comunicación, así como de los contenidos y sus 

consecuencias presentes y futuras en el comportamiento de las siguientes 

generaciones, de ello la importancia de aprovechar a los medios de 

comunicación como una herramienta para la información y modificación de 

anti-valores, de roles y estereotipos fundados en relaciones de poder 
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abusivos, que sólo atentan contra la integridad y los derechos 

fundamentales de las personas. Aquellas personas involucradas en los 

medios de comunicación deben asegurarse de que actúan de forma 

responsable, y de que existe una indicación clara sobre el contenido de sus 

productos y los programas que realizan para que los padres puedan guiar y 

aconsejar de forma adecuada a sus hijos. 

         Muchos niños menores de 5 años pasan un promedio de 3-4 horas 

diarias viendo televisión, según datos proporcionados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía.       

 

           La televisión puede ser una influencia muy poderosa en el desarrollo 

del sistema de valores, en la formación del carácter y en la conducta. 

Lamentablemente muchos de los programas de televisión contienen un alto 

grado de violencia. Los psiquiatras de niños y adolescentes que han 

estudiado los efectos de la violencia en la televisión han encontrado que 

éstos pueden:  

 

 Imitar la violencia que observan en la televisión,  

 Identificarse con ciertos tipos, caracteres, víctimas y/o victimarios  

 Tornarse ¨inmunes¨ al horror de la violencia; y  

 Gradualmente aceptar la violencia como manera de resolver 

problemas.  

 

Según los datos del Instituto Nacional de Salud Mental de los Estados 

Unidos, la violencia expuesta en la televisión puede conducir a los niños a 

http://www.guiainfantil.com/blog/449/el-maltrato-verbal-violencia-hacia-los-ninos.html
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desarrollar conductas agresivas. Gran parte de esas conductas son 

aprendidas a través de la observación y retenidas en la mente infantil por 

largos espacios de tiempo. 

 

La televisión tiene efectos en las áreas emocionales del niño, influye en sus 

intereses y motivaciones, y en su formación integral. Cuanta más violencia ve 

el niño en la televisión, menos sensibilidad emocional tendrá ante la violencia 

real, y pasará a usar la agresión como respuesta a las situaciones conflictivas 

en las que se vea inmerso. 

 

Los niños expuestos a comportamientos de violencia a través de varios 

medios de comunicación (televisión, videojuegos,  películas o videos) son 

más violentos, constata el Sistema de Salud de la Universidad de Michigan y 

la Academia Estadounidense de Pediatría (AAP). La AAP reconoce aún más 

la violencia a la que los niños están expuestos a través de los medios como 

un "riesgo significativo a la salud de niños y adolescentes". La exposición a la 

violencia en medios ha sido directamente vinculada al comportamiento 

agresivo de algunos niños, a la falta de empatía, a las pesadillas y a un 

miedo aumentado. 

 

La Academia Estadounidense de Pediatría concluyó que los niños de 

menos de 2 no deberían ver televisión. Los niños de 2 o más pueden tener 

acceso limitado a la TV, pero los padres deberían ver los programas para ver 

si éstos apoyan los valores de la familia. Mientras que la televisión es 

una herramienta conveniente para los padres ocupados, una negligencia 

http://www.guiainfantil.com/educacion/comportamiento/la_agresividad_infantil.htm
http://www.guiainfantil.com/1499/ninos-sensibles-sus-emociones-y-sentimientos.html
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benigna puede llevar a su uso excesivo. En promedio, los niños de entre 6 y 

18 años miran más de seis horas la televisión. 

De manera que la exposición extensa a programas de televisión que 

contengan violencia causa mayor agresividad en los niños. En ocasiones, el 

ver tan sólo un programa violento puede aumentar la agresividad. Los niños 

que ven espectáculos en los que la violencia es presentada de forma muy 

realista, repetida, o sin ser castigada, tienen mayor probabilidad de imitar lo 

que ven. El impacto de la violencia en la televisión puede reflejarse en la 

conducta del niño inmediatamente o manifestarse más tarde en su 

desarrollo. Los jóvenes pueden afectarse aun cuando en la atmósfera 

familiar no haya tendencia hacia la violencia. Esto no quiere decir que la 

violencia que se ve en la televisión es la única causa de conducta violenta o 

agresiva, pero no hay duda de que es un factor significativo. 

 

La adolescencia es la etapa de la vida comprendida entre los 10 y los 19 

años de edad, de acuerdo con la definición de la Organización Mundial de 

la Salud.   

 

Durante este período de la vida se producen una gran cantidad de 

cambios físicos, psicológicos y sociales normales, que conducen a su 

inserción positiva y productiva en la sociedad, y un muy reducido grupo de 

ellos y ellas adoptan conductas hostiles y violentas que se manifiestan de 

varias formas que preocupan a la sociedad. A su vez, también ellos son 

blancos de violencia por parte de la sociedad, de sus padres y otros adultos.   
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Estas conductas no deseables tienen varios orígenes o causas: entre ellas, 

la violencia del medio (barrio, comunidad) en que viven y se desarrollan 

cuando niños, la violencia doméstica familiar (psicológica, física, sexual o por 

negligencia) que sufren desde edades muy tempranas y la exposición a los 

medios de comunicación masiva y sobre todo la televisión que les ofrece 

como producto de consumo diario, las más variadas formas de violencia 

psicológica, física, sexual, auto-infligida o contra terceros y sus propiedades. 

 

La violencia en los medios de comunicación 

Cuando utilizamos el término violencia, aludimos a un término genérico o 

conceptual a través del cual se hace referencia a diferentes 

manifestaciones de producción de la misma en la convivencia humana.  

 

Parece obvio que, de conformidad con los conceptos antes 

desarrollados, la violencia a que se encuentran expuestos los televidentes, en 

particular la infancia, se encuentra perfectamente ubicada dentro de lo que 

se denomina violencia criminal o antisocial. 

La violencia criminal o antisocial se manifiesta a través de acciones y/u 

omisiones entre particulares que tienen como consecuencia una alteración 

en el mundo material por cuanto a la integridad física, psicológica y sexual 

de quienes la sufren. Entre sus manifestaciones podemos mencionar desde 

aquellas conductas que atentan de modo intencional contra la vida de los 

individuos, hasta aquellas que vulneran corporalmente, a través de golpes y 

heridas; o bien mediante violación, abuso sexual o psicológico. 
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Por otro lado, respecto a la violencia industrial, podemos afirmar que una 

de sus manifestaciones más preocupante en la actualidad es la que se 

desarrolla en los medios de comunicación. En este orden de ideas y para 

este ámbito concreto se ha definido la violencia de la siguiente forma: "La 

presentación [de imágenes y textos] destinada a excitar instintos humanos 

fundamentales hacia actos contrarios a la dignidad [humana], y que 

describe una fuerza física [y psicológica] intensa, ejercida de manera 

profundamente ofensiva y a menudo pasional". 

La violencia, cualquiera que sea su modalidad, en los medios de 

comunicación, es la presentación de imágenes y textos destinada a excitar 

instintos humanos fundamentales hacia actos contrarios a la dignidad 

humana, que describen actos de poder u omisión intencional dirigidos a 

dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional o 

sexualmente, sin justificación, a cualquier miembro de la sociedad o de la 

familia, mediante expresiones concretas como el maltrato o la fuerza física, 

psicoemocional o sexual, no con un fin didáctico o de sensibilización y 

concientización respecto del fenómeno, sino por el contrario, únicamente 

como reproductor de tales imágenes.  

Sobre la violencia, en cualquiera de sus modalidades, cabe señalarse 

que los medios tienen una gran influencia tanto en la persistencia y 

reproducción del problema como en la posibilidad de prevenirlo y 

erradicarlo. En la actualidad, las personas aprendemos quienes somos, no 

sólo a partir de nuestro origen inmediato, es decir nuestra familia y el medio 
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que nos rodea, sino a través de imágenes, de narraciones a través de las 

cuales, de la misma manera, aprendemos valores y desvalores, formas de 

comportamiento y socialización.  

       En las últimas décadas, el mundo ha sido víctima de un número 

creciente de eventos violentos de todo tipo, que abarcan desde la violencia 

doméstica y la delincuencia común, hasta conflictos internacionales de gran 

magnitud, es bastante claro que los contenidos de la programación 

televisiva se ha modificado, tanto en cantidad como en calidad, con un 

marcado aumento de violencia. El mensaje predominante es que la 

violencia constituye el principal medio para resolver problemas y lograr 

objetivos. 

 

       Una problemática real que ha generado mucho interés en nuestra 

actualidad es el acoso escolar el cual sea a intensificado durante los últimos 

años, y esto indirectamente tiene que ver con la influencia de los medios de 

comunicación y en la conducta humana. De hecho los medios de 

comunicación cumplen diferentes funciones sociales, entre las que destaca 

la función socializadora. Con respecto a la agresividad, esta función se 

cumple al transmitir, mediante la presentación de una variedad de episodios 

de violencia, las normas, valores y actitudes que regulan el comportamiento 

violento. Además a través de ejemplos de ficción y realidad, los medios de 

comunicación ofrecen un amplio repertorio conductual de las personas. 

 

       Los estudios realizados desde la Teoría del Aprendizaje Social han 

sugerido, además, que la visión de violencia en los medios de comunicación 
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tiene dos efectos colaterales: 

 Reduce la reacción de los observadores ante el sufrimiento de las 

víctimas. 

 Reduce la sensibilidad de los observadores hacia los actos violentos. 

 

El modelado, la imitación, el aprendizaje operante y, en definitiva, 

aquellos mecanismos que subyacen en el aprendizaje vicario son centrales 

en la capacidad de los medios para transmitir pautas de conducta agresiva 

y difundir un valor y un significado socialmente aceptado de la violencia. 

 

La violencia y el lenguaje que se presenta en los medios de 

comunicación son más influyentes en función de diversas condiciones de los 

protagonistas agresivos y de las consecuencias de la acción, 

considerándose, además, que los niños son especialmente vulnerables a la 

visión de la violencia. 

 

Los estudios de laboratorio han confirmado que la televisión y las 

películas violentas afectan a las conductas agresivas a corto plazo. Por otro 

lado, Huesmann y sus colaboradores realizaron un estudio longitudinal para 

comprobar si los efectos de la exposición a conductas violentas en los 

medios de comunicación, persiste a largo plazo. Para realizar dicho estudio 

seleccionaron una muestra de niños de entre 6 y 10 años, que fueron 

expuestos en diversos grados de intensidad a conductas violentas en la 

televisión. A este grupo de niños se les realizó un seguimiento durante 15 años 

y los resultados obtenidos no dejaron lugar a dudas, ya que el 70% de los 

sujetos que fueron intensos espectadores infantiles de violencia informaron 
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de haber golpeado a alguien. Además, el 42% habían cometido actos 

violentos y delictivos, frente al 22% de los agresores adultos que no fueron 

expuestos a violencia intensa en la televisión. A pesar de que este estudio no 

permite saber si los adultos violentos ya tenían en su infancia una preferencia 

por los programas violentos, los resultados sugieren que exponer a los niños a 

la violencia televisada, tiene efectos inmediatos pero también puede tener 

efectos en su conducta muchos años después. 

 

         Los medios de comunicación tienen un papel fundamental en aquello 

a lo que se ha denominado educación informal: "Los medios de 

comunicación deben caminar a la par de las instancias ciudadanas 

independientes en la búsqueda de fórmulas que inserten en la agenda los 

asuntos relacionados con una más armónica convivencia social y una 

observancia del estado de derecho". 

         En estudios recientes, la violencia de la programación infantil en los 

medios, a la que tienen acceso niños, niñas y adolescentes, se describe de la 

siguiente forma: cualquier pintura [o imagen] abierta de una amenaza 

creíble, de una fuerza física o de un uso real de la fuerza física, con o sin una 

arma, con la cual se expresa la intención de dañar o intimidar a un ser 

animado [o humano] o un grupo de seres animados. La violencia puede ser 

manifiesta [o explícita] o solamente presupuesta [o implícita], y puede o no 

puede causar heridas. La violencia incluye también cualquier descripción de 

consecuencias físicamente perjudiciales contra el ser humano o animado, lo 

que ocurre como resultado de imágenes violentas no vistas o expresadas 

explícitamente. 
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         Sin duda, todo esto debe terminar, y dichos medios deberán ser un 

mecanismo que permita al Estado, a través de políticas gubernamentales, a 

los organismos no gubernamentales, a la iniciativa privada y a la sociedad 

en general, eliminar la programación e imágenes, mensajes o información 

que estén dirigidos o que permitan de algún modo la permanencia de 

estereotipos y pautas de conducta que alienten la existencia de roles de 

subordinación, inferioridad, victimización y discriminación entre o contra los 

infantes, adolescentes y contra miembros de la sociedad, sólo por el 

propósito de reproducir tal información con fines económicos, políticos, 

étnicos, de audiencia o consumo.  

Cabe concluir que la violencia en los medios de comunicación puede 

contribuir a la agresión en una sociedad, pero el grado en que lo hace 

depende del contexto cultural en el que dicha violencia aparece. 

 

         Queda claro de antemano que la educación tiene como uno de sus 

objetivos primarios cultivar mejores seres humanos y producir mejores 

sociedades con una calidad de vida superior.  

Por ello, se les solicita a los directivos exhortados controlar la 

programación que exponen en sus televisoras para evitar la transmisión 

de violencia y buscar  estructurar los programas que permitan la formación 

de valores de respeto entre niños y niñas. 

Existe la necesidad de fortalecer la célula básica de la sociedad, que 

es la familia, hay que impulsar  desde  distintos puntos la  educación, donde  

se promuevan  acciones  de  aprendizaje  en  la  solución  de  conflictos  de  

forma  pacífica, espacios como la escuela  y las casas  son necesarios  
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y propicios para ello.       

 

Lo que se les pide a los medios de comunicación es contribuir al 

desarrollo de mejores formas de convivencia humana en tres áreas de 

fundamental importancia: en primer lugar, fomentar y promover tanto el 

reconocimiento como el respeto a la dignidad humana y a la moral social; 

en segundo lugar, fortalecer y respetar a la estructura familiar y los vínculos 

que de ella nacen; finalmente, promover el desarrollo armónico de los niños, 

las niñas y los adolescentes si se evitan influencias nocivas y perturbadoras, a 

través de sus imágenes y contenidos.  

 

La realidad es que actualmente los medios de comunicación son una 

herramienta a través de la cual la infancia y la juventud adquieren de forma 

regular información y conocimiento a través de la programación establecida 

para el entretenimiento de la población, y que definitivamente tienen gran 

influencia en sus formas de convivencia, en sus valores y creencias. 

           

          Aún cuando la propia legislación en la materia, es decir, la Ley Federal 

de Radio y Televisión, así como los Reglamentos de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, y el de Publicaciones y Revistas Ilustradas, establecen disposiciones 

relativas a los contenidos que atentan contra la moral pública y las buenas 

costumbres, así como a los anti valores en general, mismos que no serán 

tolerados en los contenidos que estos divulguen, y de que les reconoce a los 

medios una función social. En este sentido, sería fundamental incluir o 

reforzar, en su caso, disposiciones relativas a la promoción de los derechos 

humanos, transmisión de contenidos que modifiquen los aspectos culturales y 

educacionales que tiendan a lograr la igualdad y el respeto a la dignidad 
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humana, en particular dirigidas a niños, niñas, adolescentes, así como la 

eliminación de la violencia como mecanismo de solución de conflictos, 

como la familiar, entre otras de sus formas de manifestación; que sirvan de 

mecanismo para crear una conciencia social sobre estos problemas, sus 

causas, sus consecuencias y la necesidad que existe de resolverlo.  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que es facultad de los Diputados, representar los 

intereses legítimos de los ciudadanos así como promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes, a través de proposiciones y denuncias, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 5º de la Ley de Radio y Televisión es 

general, y plantea que la radio y la televisión tienen la función social de 

contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y el mejoramiento de 

sus formas de convivencia humana. Al efecto, a través de sus transmisiones 

procurarán: afirmar el respeto a los principios de la moral social, la dignidad 

humana y los vínculos familiares, evitar influencias nocivas o perturbadoras al 

desarrollo armónico de la niñez y de la juventud.  
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TERCERO.- En el mismo sentido, el artículo 3º Reglamento de la Ley 

Federal de Radio y Televisión señala que la radio y la televisión se dedicarán 

preferentemente al fomento de la cultura y la educación, la participación 

ciudadana, el análisis objetivo, a través de orientaciones adecuadas que 

afirmen la unidad nacional, la equidad de género y el respeto al derecho de 

los grupos vulnerables.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración 

de esta Asamblea, la siguiente proposición con: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO.- POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL GRUPO TELEVISA, EMILIO FERNANDO 

AZCÁRRAGA JEAN, Y AL PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL DEL GRUPO 

SALINAS, RICARDO BENJAMÍN SALINAS PLIEGO, SE SOLIDARICEN CON LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE DISMINUIR EL ACOSO 

ESCOLAR, APLICANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REDUCIR LA 

VIOLENCIA QUE SE TRANSMITE EN SU PROGRAMACIÓN, ENTRE ELLAS INCLUIR 

PROGRAMAS CON UN LENGUAJE NO AGRESIVO, CON CONTENIDOS Y 

MENSAJES ENCAMINADOS A FORTALECER LOS VALORES  DE LOS NIÑOS Y 

ADOLECENTES DE NUESTRA CIUDAD, CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO DE 

MEJORES FORMAS DE CONVIVENCIA HUMANA, FOMENTANDO Y 

PROMOVIENDO TANTO EL RECONOCIMIENTO COMO EL RESPETO A LA 

DIGNIDAD HUMANA, A LA MORAL SOCIAL Y AL RESPETO A LA ESTRUCTURA 

FAMILIAR Y LOS VÍNCULOS QUE DE ELLA NACEN. 

 

 

Recinto Legislativo de Donceles, a nueve de julio del año dos mil catorce. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Televisa
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Salinas
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_Salinas
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A T E N T A M E N T E 

 

 

________________________ 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 
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DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO PERIODO 

PERMANENTE, SEGUNDO AÑO DE LA VI LEGISLATURA, DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

La que suscribe, Diputada LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos con 

122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 10 fracción I, 17, fracción VI, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno 

de esta Honorable Asamblea Legislativa, la presente PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A LA SECRETARÍA 

DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA Y AL SECRETARIO DE 

TRANSPORTE Y VIALIDAD, LIC. RUFINO H. LEÓN TOVAR, QUE APLIQUEN 

UNA POLÍTICA DE TRANSPORTE CON ENFOQUE SOCIAL PARA 

ASEGURAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN A UN TRANSPORTE 

SEGURO, RÁPIDO, EFICIENTE, CÓMODO, CONFIABLE Y ASEQUIBLE 

PARA TODOS LOS USUARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR 

PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS QUE SE OPONEN AL 
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NUEVO PROGRAMA HOY NO CIRCULAN, al tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

El Programa Hoy no Circula es una medida en periodos de 

contingencias atmosféricas y fomenta el uso de otros esquemas de 

movilidad. 

 

Desde su inicio el programa Hoy No Circula ha presentado una 

gran cantidad de modificaciones, mismas que en su mayoría, se han 

realizado para utilizar al programa como una herramienta de gestión 

para incentivar acciones o medidas asociadas a la prevención y control 

de la contaminación del aire en la Zona Metropolitana del Valle de 

México (ZMVM). 

 

Estas actualizaciones han propiciado reducciones efectivas en las 

emisiones de las fuentes móviles que se han incorporado a dichos 

programas, ya sea de forma voluntaria u obligatoria. Sin embargo, al 

mismo tiempo que se han obtenido beneficios ambientales, también ha 

disminuido año con año el número de vehículos a los cuales les aplica la 

restricción a la circulación, llegando a un punto en donde se deben 

tomar medidas para evitar que el programa HOY NO CIRCULA pierda su 

cobertura y utilidad. 

 

Actualmente por la aplicación del Programa Hoy No Circula, en la 
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ZMVM, en promedio dejan de circular diariamente 372 mil vehículos. 

 

Derivado de la reunión que se llevo a cabo en la Comisión 

Ambiental de la "megalópolis", que reunió a los estados de Puebla, 

Tlaxcala, Morelos, Estados de México y el Distrito Federal, el pasado 19 

de junio se publico en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el decreto 

por el que se expide el Nuevo programa Hoy No Circula en el DF, el cual 

entrara en vigor el 1 de julio del 2014. 

 

Con la actualización del Hoy No Circula se tendrá como beneficio 

la disminución de emisiones de vehículos en circulación con lo que se 

dejarían de emitir 71 toneladas al año de partículas menores a 10 

micrometros, 38 toneladas al año de PM 2.5 y mil 367 toneladas al año 

de tóxicos. 

 

De acuerdo con el nuevo programa Hoy No Circula se establece 

el holograma de exento para los vehículos híbridos y eléctricos; doble 

cero y cero para las unidades de 0 a 8 años de antigüedad; el 

holograma 1 para los de 9 a 15 años de antigüedad, los cuales no 

podrán circular un día entre semana y dos sábados de cada mes, en un 

horario de las 5 a las 22 horas; y el holograma 2 para las unidades de 

más de 15 años de antigüedad las cuales además del día entre semana 

que no pueden circular dejarán de hacerlo los sábados. 

 

Los autos híbridos y eléctricos, así como los que tienen entre 0 y 2 
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años con holograma doble cero y los vehículos de 0 a 8 años con 

holograma cero podrán circular diariamente. 

 

Quedan exentos de estas disposiciones los vehículos destinados a 

cortejos fúnebres, siempre y cuando cuenten con la autorización o 

servicio correspondiente; los utilizados por personas con discapacidad, 

siempre y cuando cuenten con la placa de identificación respectiva o 

un documento de autorización; aquellos destinados a atender 

emergencias médicas; así como aquellos de servicios de transporte 

escolar que cuenten con permiso o autorización para hacerlo, servicios 

urbanos, etc. 
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Si bien es cierto que los vehículos particulares representan el 75 

por ciento del parque vehicular y aportan un 35 por ciento de los 

contaminantes criterio y un 43 por ciento de los gases efecto 

invernadero generados por el total de las fuentes móviles, también es 

cierto que el servicio de transporte público no es suficientes ni eficiente.  

 

Coincidimos que el uso excesivo de vehículos automotores 

genera “externalidades negativas en la calidad del aire en la ciudad de 

México”. Los niveles de contaminación del aire en la Zona 

Metropolitana del Valle de México (ZMVM) muestran en los últimos 20 

años una disminución considerable, sin embargo, aún quedan 

contaminantes que siguen presentando concentraciones por arriba de 

los valores establecidos en las Normas Oficiales Mexicana de Salud 

Ambiental, como son las partículas PM10 y PM2.5, así como el ozono. 

 

En la ZMVM circulan más de 5 millones de autos que generan 

anualmente: 50% de la contaminación del aire que impacta en la salud 

pública, 49% de los 50 millones de toneladas de Gases de Efecto 

Invernadero (causantes del cambio climático) que se generan 

anualmente es por de fuentes móviles, 2 millones de toneladas de 

precursores de ozono de las cuales un 78% proviene de fuentes móviles, 

2 mil toneladas de carbono negro, principal contaminante que incide 

en el cambio climático. Las fuentes móviles aportan el 79%. 
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De los vehículos que circulan en la ZMVM; el 78% son de uso 

particular, el 8% de uso para el transporte público y el 14% son vehículos 

de carga de mercancías. 

 

 

Con la aplicación del Nuevo Esquema de Regulación Vehicular, 

la eficiencia del Programa Hoy No Circula, aumentará en un 52%, por lo 

que en promedio dejarán de circular diariamente 560 mil vehículos. 

 

Se contempla que con la aplicación del Nuevo Esquema del 

Programa Hoy No Circula, se dejarán de emitir anualmente 141 mil 

toneladas de precursores de ozono y 23 toneladas de partículas finas 

PM. De no existir el programa HNC en la actualidad las emisiones de los 

automóviles particulares de la ZMVM se incrementarían 70% en COV, 

35% en NOX y 27% en PM. 

 

El director para América Latina del Instituto de Políticas para el 

Transporte y el Desarrollo (ITDP), Bernardo Baranda, aseguró que la 

implementación del nuevo programa Hoy No Circula, debe estar 

acompañada por diversas medidas que obedezcan al interés general 

de la población de la ciudad de México. 

 

Las nuevas disposiciones del Hoy No Circula, programa de la 

Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal (Sedema), tiene que 

contener acciones encaminadas a la mejora del transporte público.  
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Por ello, un sistema de transporte masivo es un componente 

imprescindible para articular el funcionamiento de la ciudad y de éste 

depende la forma cómo los sectores populares logran resolver 

cotidianamente trayectorias cada vez más largas y prolongadas, 

mismas que devienen en el detrimento de la calidad de vida de los 

usuarios y en el aumento de los costos monetarios y de tiempo invertidos 

en los traslados.  

 

El objetivo principal de una política de transporte con enfoque 

social debe ser asegurar el acceso de la población a un transporte 

seguro, rápido, eficiente, cómodo, confiable y asequible para todos los 

usuarios. Este enfoque se orienta a elevar la calidad de vida de los 

habitantes y también la competitividad de las ciudades. Para lograr 

esto se requiere de una nueva visión y de modelos alternativos de 

movilidad que den prioridad a las personas y no a los automóviles, a 

través de darle mayor peso presupuestal a programas de Evaluación 

del diseño e instrumentación de la política de transporte público 

colectivo de pasajeros en el Distrito Federal, transporte público masivo 

en vez de darle prioridad a las grandes infraestructuras viales que 

tienden a saturarse.  

 

Por tanto, se hace necesario que la política de transporte público 

para la ciudad garantice el derecho de la población a la movilidad en 

los sistemas de transporte público, que el gobierno diseñe, desarrolle y 

opere, bajo la promoción de un transporte eficiente, cómodo, confiable 

y no contaminante con adecuados precios y tarifas con subsidios para 
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aquellos que lo necesiten. Se trata de mejorar la política de transporte 

que actualmente se implementa en la ciudad y sobre todo, de 

fomentar el uso intensivo de uno de los bienes públicos más valiosos de 

la ciudad. 

 

 

 

Los efectos del nuevo Hoy No Circula, a corto plazo, van a dejar 

de circular alrededor de 500 o 600 mil autos, pero se debe tomar 

medidas a mediano plazo para que no se sustituya con una compra 

mayor de autos. No es bueno que se renueve la flota vehicular, sería 

mejor que se mejore el transporte público, y que las tarifas sean 

accesibles para los usuarios. 

  

En este sentido el Grupo Parlamentario de Partido de la 

Revolución Democrática se pronuncia por que el interés general esté 
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sobre el de particulares, siempre y cuando haya mejores opciones para 

la ciudadanía. 

 

Con estas nuevas disposiciones se pretende que mejoren las 

condiciones de la calidad del aire del Valle de México, pero el 

Gobierno del D.F tiene el compromiso de brindar un servicio de 

Transporte  Público eficiente que cumpla con las necesidades de la 

ciudadanía. 

 

Sin embargo, el nuevo Hoy No Circula ha desatado polémica 

entre los usuarios. Diversos colectivos en redes sociales se han 

pronunciado en contra de la renovación de este programa. Por ello es 

de considerar sus demandas y eficientar el transporte público con 

suficientes unidades en buen estado, un bien servicio con choferes que 

respeten a los usuarios, donde se garantice su seguridad no rebasando 

los límites de velocidad y siendo eficientes, tanto en el metro, metrobus, 

trolebús y etc. 

  

Bajo esa óptica, antes de realizar el retiro diario de 560,000 

unidades en el Distrito Federal, el Gobierno debe garantizar un eficiente 

servicio de transporte público suficiente y de calidad y evitar la venta 

de unidades importadas de automóviles de agencia, que beneficiarían 

exclusivamente a los distribuidores. 

 

La suscrita coincide con el Instituto de Políticas para el Transporte 

y el Desarrollo (ITDP por sus siglas en inglés) el cual opinó que el 
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programa Hoy No Circula no funcionará, sino se acompaña de medidas 

adicionales, como una oferta de transporte público seguro, limpio y 

confiable, mayor infraestructura peatonal e impulso a otros medios de 

transporte como la bicicleta y motocicleta. 

 

 

No tiene que pasar desapercibido para este gobierno que 

también hay muchas unidades de carga y transporte público muy 

contaminantes, y esto es un pendiente a resolver, ya que este transporte 

urbano seguirá contaminando. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que es facultad de los Diputados, representar los 

intereses legítimos de los ciudadanos así como promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 

ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y 

denuncias, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 

fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Que es facultad de esta representación solicitar 

la información que se requiera a los órganos del Gobierno del DF 
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para el desempeño de su función, con base en el artículo 13, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la 

consideración de esta sesión permanente, la siguiente proposición 

con: 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO.- POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA, A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER 

GARCÍA Y AL SECRETARIO DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, LIC. RUFINO H. 

LEÓN TOVAR, QUE APLIQUEN UNA POLÍTICA DE TRANSPORTE CON 

ENFOQUE SOCIAL PARA ASEGURAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN A 

UN TRANSPORTE SEGURO, RÁPIDO, EFICIENTE, CÓMODO, CONFIABLE, 

Y ASEQUIBLE PARA TODOS LOS USUARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

LO ANTERIOR PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS QUE 

SE OPONEN AL NUEVO PROGRAMA HOY NO CIRCULAN. 

 

 

Recinto Legislativo de Donceles, a nueve de julio del año dos mil 

catorce. 
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A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_____________________ 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 
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Por lo anterior, se somete a consideración el siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE AL LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, SECRETARIO 
DE GOBERNACIÓN, AL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ASÍ COMO AL LIC. ARDELIO VARGAS 
FOSADO, TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, AL LIC.  JESÚS 
MURILLO KARAM, TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, A LA LIC. LAURA VARGAS CARRILLO, DIRECTORA DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) Y A LAS DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA SE COORDINEN PARA IMPLEMENTAR UN 
PROTOCOLO DE VIGILANCIA EN LAS TERMINALES DE AUTOBUSES DEL 
DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE SE GARANTICE LA SEGURIDAD Y 
RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS MIGRANTES 
QUE TRANSITEN SOLOS O ACOMPAÑADOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Presentado ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 9 días del 

mes de julio de 2014. 

 

  

 

 

 

Dip. Jorge Zepeda Cruz 

Presidente 



 

 

 

 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LA SUBSECRETARIA DE SISTEMA PENITENCIARIO, AL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMEN LO QUE SE ESPECIFICA 
SOBRE LA FUGA O EXCARCELACION DE SEIS INTERNOS DE LA 
PENITENCIARIA DE SANTA MARTHA, ENTRE OCTUBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 
2013, DETALLADO AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA Y SOBRE LA DETERMINACIÓN DE  RESPONSABILIDAD DE 
ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO AL RESPECTO. 
 
 
DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VI LEGISLATURA  

P R E S E N T E.  

 
 
  

  

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, Diputada local en la VI Legislatura de esta 
Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con fundamento en los artículos 17, fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a su 
consideración con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente: “PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A 
LA SUBSECRETARIA DE SISTEMA PENITENCIARIO, AL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, TODAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, INFORMEN LO QUE SE ESPECIFICA SOBRE LA FUGA O 
EXCARCELACION DE SEIS INTERNOS DE LA PENITENCIARIA DE SANTA 
MARTHA, ENTRE OCTUBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2013, DETALLANDO 
AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y 
SOBRE LA DETERMINACIÓN DE  RESPONSABILIDAD DE ALGÚN SERVIDOR 
PÚBLICO AL RESPECTO.”, al tenor de los siguientes: 

 
 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
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1.- En días recientes, diversos medios de comunicación han hecho del 
conocimiento de la ciudadanía sobre la fuga o excarcelación de al menos 6 internos del 
la Penitenciaria de Santa Martha Acatitla, entre octubre y diciembre del año 2013. 
Dichas fugas se consumaron utilizando papelería oficial falsa o apócrifa del Tribunal 
Superior de Justicia del DF, por lo que se fingió el otorgamiento por vía judicial de la 
libertad con papeles falsos y por conducto de alguien que se hizo pasar como actuario 
del Tribunal Superior de Justicia el DF (TSJDF) y se entregaban los documentos, que 
eran originales, pero con firmas y sellos falsos, mismos que no eran corroborados con 
la autoridad judicial, por lo que ya por la noche o la madrugada se concretaba la 
excarcelación.  

2.- Este lamentable hecho ha sido plenamente reconocido por diversas 
autoridades, como el presidente del Tribunal Superior de Justicia del DF, que reconoció 
que la documentación que usaron para fugarse es original pero con sellos y firmas 
falsas. El Subsecretario del sistema penitenciario del DF también reconoció las seis 
fugas con ese mismo modus operandi y refirió que se está investigando al respecto y 
que se han reforzado medidas para impedirlo. La Procuraduría General de Justicia del 
DF ha informado que ya tienen abiertas averiguaciones previas sobre lo ocurrido como  
FAAE/STCMP/T1/00015/14-03 y FIZP/IZP-10/T1/00398/14-03 y que están buscando 
elementos y líneas de investigación. 

3.- Sobre la cobertura mediática al respecto citamos dos notas, publicadas el 4 
de julio del presente mes y año. 

Diario Reforma 

 “Usan reos papelería oficial para fugarse” 

Con boletas de libertad originales y firma y sellos presuntamente falsificados, seis reos 
lograron fugarse de la Penitenciaría de Santa Martha Acatitla, entre octubre y diciembre 
del año pasado.   

Sin embargo, la denuncia fue presentada en la Procuraduría de Justicia del DF hasta 
este año, según las averiguaciones previas FAAE/STCMP/T1/00015/14-03 y FIZP/IZP-
10/T1/398/14-03, de las que REFORMA tiene copia. 

La primera fuga ocurrió el 22 de octubre y la última el 15 de diciembre, pero fue el 3 de 
marzo cuando las autoridades se percataron de las irregularidades, luego de que un 
séptimo interno intentara evadirse con ese método y fuera descubierto. 
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Al personal de la Penitenciaría se le ocurrió llamar al juzgado para preguntar por la 
notificación de libertad del interno Guillermo Muñoz Sánchez. 

Eran más de las 20:00 horas y los empleados no recibieron respuesta, por lo que 
decidieron no liberarlo. Al día siguiente, el 4 de marzo, establecieron comunicación con 
los juzgados y descubrieron el engaño. 

Las indagatorias señalan que una mujer que se hacía pasar como notificadora del 
Tribunal Superior de Justicia el DF (TSJDF) era quien entregaba los documentos, que 
eran originales, pero con firmas y sellos falsos. 

Mediante ese esquema, el 22 de octubre logró evadirse de la cárcel José Romero 
Salgado, condenado a 5 años por robo calificado. 

El 30 de octubre se fugó David Garfias Meléndez, condenado a 26 años por homicidio 
calificado; Gerardo Said Figueroa Díaz se evadió el 5 de noviembre; Luis Mario 
Martínez, condenado a 11 años por secuestro, lo hizo el 5 de diciembre. 

José Luis Martínez Hernández o Víctor Gastón Olvera Solache, condenado por robo, 
escapó el 12 de diciembre, y el 15 lo siguió Jonathan Piña Alvarado. 

Sólo Romero Salgado ha sido recapturado, pues fue herido en un tiroteo y lo ubicaron 
en el Hospital General de Xoco, el 5 de noviembre del 2013. 

Diario Reforma 

“Admiten: se dio fuga con papeles del TSJ” 

Édgar Elías Azar, presidente del Tribunal Superior de Justicia del DF, reconoció que la 
documentación que usaron seis reos para fugarse es del TSJDF. 

Aseguró que la papelería del Tribunal fue robada, pero que todavía no saben de qué 
juzgados la sacaron ni quiénes son los responsables. 

Elías Azar afirmó que ya se presentó una denuncia en la Procuraduría del DF. 

Elías Azar indicó que las falsificaciones fueron elaboradas por personas con 
conocimiento en las libertades de reos, pues estaban perfectamente redactadas y 
sustentadas, como cuando lo hace un proyectista o juez penal. 
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"Enseguida solicitamos que ya se realicen llamadas telefónicas de las cárceles a los 
juzgados para verificar las libertades", dijo. 

Según investigaciones de la PGJDF las libertades se realizaron con papelería oficial 
que pudo haber sido robada por una red de empleados penitenciarios y del Poder 
Judicial. 

Enredan fugados a PGJDF  

La fuga de presos de la Penitenciaria de Santa Martha Acatitla enredó a la PGJDF. 

Luego de que se diera a conocer el caso, la dependencia envió un comunicado en el 
que informó de la captura de cuatro de los evadidos, aunque sin precisar cuándo, cómo 
o en qué lugar ocurrieron esas reaprehensiones. 

El jueves por la noche, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario dijo que sólo uno de 
los presos había sido recapturado, identificado como Gerardo Said Figueroa Díaz. 

La PGJDF informó ayer que, además de Figueroa Díaz, habían sido recapturados otros 
tres internos. 

Los identificó como Víctor Gastón Olvera Solache o José Luis Hernández Martínez o 
José Luis Martínez Hernández o José Luis Hernández Solache; David Garfias 
Meléndez y Jonathan Piña Alvarado. 

REFORMA publicó que con ellos se habían fugado José Romero Salgado y Luis 
Martínez, con lo que habrían sido seis los evadidos. 

Pero la PGJDF agregó otro elemento de confusión en su comunicado CS2014-90, al 
señalar que son buscados otros tres reclusos, por lo que fueron siete los fugados. 

La dependencia no proporcionó los nombres de esos tres internos a los que busca. 

"La Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez cuenta con una 
averiguación previa para la búsqueda y localización de tres sujetos que igualmente 
presentaron documentación apócrifa para obtener irregularmente su libertad", señaló la 
Procuraduría en su comunicado. 
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No se explica por qué la Fiscalía en Benito Juárez tiene esa averiguación previa, 
cuando es la Fiscalía de Mandamientos Judiciales la encargada de cumplimentar las 
aprehensiones. 

En su comunicado, indicó que los presos usaron documentación apócrifa para obtener 
su libertad; en las denuncias presentadas en marzo se asienta que contaban con 
boletas de liberación originales, pero con firmas y sellos falsos. 

4.- No es la primera vez que suceden fugas de internos en la Penitenciaria de Santa 
Martha Acatitla, ya que a sucedido en más de dos ocasiones y en una de ellas también 
fue por falsificación de documentos. Bernardo Bátiz, entonces titular de la PGJDF, 
declaró “En la fuga del secuestrador, Alejandro Acevedo Ventura, alias "EL Guerrero", 
ocurrida el domingo pasado del penal de Santa Marta, hay elementos que confirman la 
falsificación de documentos, afirmó el Procurador capitalino”. 

5.- Con toda la información antes vertida, resultan muchas interrogantes al 
respecto, como los métodos que se utilizan para otorgar las libertades, entregarlas y 
tramitarlas, o si existen registros escritos o videos en el área de seguridad del la 
Penitenciaria de Santa Martha sobre quien se hizo pasar por personal del tribunal, 
también saber si se tiene claro si la responsabilidad recae solo sobre personal del 
Tribunal que robo y utilizo ilegalmente la documentación oficial, o si existió complicidad 
con personal del penal, pero incluso por el largo tiempo que pasó de octubre del 2013 
que sucedió la primera fuga para se conocieran los hechos, resulta la clara duda de si 
fueron solo 6 fugas o pudieran existir más.  
 

6.- Es de suprema importancia para ésta representación, conocer a detalle los 
por menores al respecto, ya que por la forma en que sucedieron los hechos no sólo es 
preocupante sino que resulta claro inferir que se pudieran repetir otras fugas, ya que se 
refleja que no sólo son actos de corrupción, sino fallas en los procedimientos judiciales 
y administrativos. 

 
7.- Resulta importante también poder contar con la certeza de que se están 

investigando los hechos y de que se determine la responsabilidad de los servidores 
públicos involucrados y se sancionen conforme a derecho. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
 

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone en su numeral 18, que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para 
él prevé la ley.  
 

SEGUNDO.- Que es fundamental que cualquier acto que ponga en riesgo el 
gobierno  al interior de los centros de reclusión sea investigado y sancionado. 
 
 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, a la Secretaría de Gobierno 
corresponde, entre otras, la atención de los Reclusorios y Centros de Readaptación. En 
este sentido, el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal 
señala que entre las Unidades Administrativas de la Secretaría de Gobierno contará 
con la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, la que tendrá entre otras funciones las 
de organizar la operación y administración de los reclusorios y centros de readaptación 
social para procesados y sentenciados. 
 

 
 
CUARTO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, así 
como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de 
los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 
 
 

QUINTO.- Que en el Distrito Federal, todos los órganos de gobierno debemos 
trabajar arduamente para erradicar cualquier acto delictivo  y combatir cualquier acción 
u omisión que atente contra la dignidad y los derechos humanos de los reclusos. Por lo 
que es necesario contar con la información precisa y oportuna, para tener un 
diagnostico y enfrentar a través de acciones legislativas y administrativas aquellos actos 
que facilitan diversos delitos de los centros de reclusión del Distrito Federal y merman la 
calidad de vida de  quienes se encuentran recluidos en dichas instalaciones, así como 
de sus autoridades. 
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SEXTO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes; 
 

 

SEPTIMO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información que 
se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de su 
función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

 
 

OCTAVO.- Que de conformidad con el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es atribución de la Diputación 
Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y denuncias que 
no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación de leyes, decretos. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de la Comisión 
Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter 
de urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con: 

 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

UNICO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SUBSECRETARIA DE 
SISTEMA PENITENCIARIO, AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
INFORMEN LO QUE SE ESPECIFICA SOBRE LA FUGA O EXCARCELACION DE 
SEIS INTERNOS DE LA PENITENCIARIA DE SANTA MARTHA, ENTRE OCTUBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO 2013, DETALLADO AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN EN 
EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y SOBRE LA DETERMINACIÓN DE  
RESPONSABILIDAD DE ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO AL RESPECTO. 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los nueve días del mes de 
julio  de dos mil catorce. 
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ATENTAMENTE 
 
 
 

____________________________ 
Dip. Olivia Garza de los Santos. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS  TITULARES: DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DE TLALPAN, LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PARA QUE INFORMEN EL STATUS JURIDICO PARA LA DEMOLICIÓN DE LA OBRA IRREGULAR UBICADA EN FUENTES DEL 
PEDREGAL NÚMERO 441 

DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
El DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI y 58, 
fracción X, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así como 133 
del Reglamento para el Gobierno Interior de este mismo cuerpo deliberativo, someto a la 
consideración de este órgano la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LOS  TITULARES: DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE 
LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE TLALPAN, LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y 
DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PARA QUE INFORMEN EL STATUS JURIDICO PARA 
LA DEMOLICIÓN DE LA OBRA IRREGULAR UBICADA EN FUENTES DEL PEDREGAL 
NÚMERO 441, conforme a los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO.-  En el 2010 se inició la construcción de un desarrollo inmobiliario denominado 
Miravento Luxury Towers (en lo sucesivo “Miravento”) ubicado en circuito fuentes del Pedregal 
número 441, colonia Fuentes del Pedregal, en la Delegación Tlalpan. El desarrollo, según se 
anunciaba en su página de internet consistía en la construcción de cuatro torres de 15 niveles, con 
departamentos de 77 hasta 300 m2. 
 
SEGUNDO.- En junio del 2010, vecinos de la colonia Fuentes del Pedregal denunciaron ante la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal (en lo sucesivo la 
“PAOT”) presuntas irregularidades por la construcción de Miravento, en donde se documentó la 
tala de más de 70 árboles. Adicionalmente, se reportaron obras en la calle Fuente de la Alegría, 
vialidad que, de acuerdo con las denuncias vecinales presentadas ante la PAOT, fue cerrada e 
invadida por la inmobiliaria en una sección de aproximadamente 3 mil 120 metros cuadrados, 
despojando ciudadanos del Distrito Federal de su aprovechamiento como espacio público 

TERCERO.- Las investigaciones realizadas por la PAOT, autoridad ambiental y territorial de la 
Ciudad de México, revelaron que existía una serie violaciones a las regulaciones y normatividad 
vigente en el Distrito Federal, por ejemplo, al no acatar lo establecido en el Programa de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Tlalpan, que sólo permite en la zona viviendas con un máximo de tres 
niveles de altura.  
La PAOT demostró que la empresa constructora obtuvo ilegalmente un Certificado de 
Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, incluso mintiendo al asegurar que en el 
lugar había existido un edificio de 12 pisos. 
 
 
CUARTA.-  En el mes de agosto de 2012, la PAOT emitió una recomendación pública a la 
Delegación Tlalpan, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) y a la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, así como al Instituto de Verificación 
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Administrativa (INVEA) por las irregularidades demostradas en la apropiación ilegal de la calle 
Fuente de la Alegría y la obtención de licencias anómalas por parte de la constructora. 

QUINTA.- La recomendación de la PAOT fue aceptada por todas las autoridades involucradas, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) interpuso un juicio de lesividad por la 
obtención ilícita del certificado de uso de suelo y la Delegación Tlalpan inició los procedimientos 
necesarios para la recuperación de la calle Fuente de la Alegría. 

SEXTA.- La empresa inmobiliaria interpuso un Recurso de Reclamación ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, sin embargo el 22 de noviembre de 2012 el 
tribunal determinó que los hechos constatados por la PAOT fueron ciertos, y ordenó dejar sin 
efecto los permisos obtenidos de manera ilegal, así como la devolución de la calle Fuente de la 
Alegría a los habitantes del Distrito Federal. 

SÉPTIMA.- Actualmente, no se ha realizado la demolición de esta construcción, plagada de 
irregularidades y de actos de corrupción, ni se ha sancionado a los responsables de haber otorgado 
los permisos. 

OCTAVA.- Hasta el momento no se ha tenido noticias de la demolición de la obra aun cuando en 
marzo de 2013 se anunció que la PAOT propondría demoler la construcción, por lo que es 
importante que las autoridades responsables informen ¿qué hace falta? O ¿en qué status se 
encuentra el proceso de demolición? 
  
Con base en lo anterior y tomando en cuenta los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, es deber de los diputados presentar proposiciones y denuncias, así como representar los 
intereses legítimos de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes; 
 
SEGUNDO.- Que el artículo 10, fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, otorga a esta Asamblea la facultad para comunicarse con los otros órganos de 
gobierno, los órganos autónomos locales y federales, los Poderes de la Unión y las autoridades o 
poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la Comisión de Gobierno 
o sus órganos internos de trabajo, según el caso; 
 
TERCERO.- Que el artículo 17, fracción VI, de La Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, establece que la presentación de proposiciones y denuncias es un derecho de los 
diputados; 
 
CUARTO.- Que el artículo 58, fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, establece que la Comisión Permanente de este órgano deliberativo conocerá de los 
pronunciamientos, propuestas y denuncias que no comprendan la aprobación, reforma, 
derogación o abrogación de leyes o decretos;  
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QUINTO.-  De conformidad con el artículo 95  fracción VI, 96 fracción IV, de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, corresponde a las autoridades competentes imponer las sanciones 
previstas, de igual forma conforme al artículo 97 se debe realizar el procedimiento administrativo 
correspondiente.   
 
SEXTO.- Conforme a lo anterior, conforme a la resolución de la PAOT se debió realizar el 
procedimiento administrativo para imponer las sanciones de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y, en caso de ser afirmativo por la demolición, le corresponde a la Delegación 
Tlalpan supervisar el cumplimiento de la misma; y 
 
SÉPTIMA.- Que en el Partido Acción Nacional consideramos que las autoridades deben aplicar las 
sanciones correspondientes, siguiendo en todo momento los procesos que marca la ley, pero es 
importante que los ciudadanos conozcan el status en el que se encuentran los procedimientos y 
que si los mismos fueron iniciados se llegue hasta sus últimas consecuencias. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea el presente 
instrumento parlamentario con la siguiente resolución: 
 
ÚNICA.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS  
TITULARES: DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DE TLALPAN, LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, PARA QUE INFORMEN EL STATUS JURIDICO PARA LA 
DEMOLICIÓN DE LA OBRA IRREGULAR UBICADA EN FUENTES DEL PEDREGAL 
NÚMERO 441. 
 
Dado en el recinto legislativo, de Donceles y Allende a los nueve días del mes de julio del año dos 

mil catorce. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

___________________________________________ 
DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 

Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional 



                                                             
 

 
 
DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
AMBLEA LEGISLATIVA, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

 
 
 
La suscrita, Diputada LAURA IRAIS BALLESTEROS MANCILLA, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
17 fracción IV, 58 fracción X, de la Ley Orgánica, 93 y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
la consideración de la Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea, con 
carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente: PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS INTEGRANTES DE 
LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALOPOLIS, A QUE DERIVADO DE LA 
DISCUSIÓN Y LA PROBLEMÁTICA GENERADA POR EL PROGRAMA HOY 
NO CIRCULA, REALICEN UN PACTO POR LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
QUE DERIVE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE  SISTEMAS INTEGRADOS DE 
TRASNPORTE, al tenor de los siguientes: 
 
 
 A N T E C E D E N T E S 
  
 

CONTEXTO GENERAL. 

 

1. La Ciudad de México es una urbe con una superficie de 18 millones de 

metros cuadrados y 773.8 kilómetros de longitud en la que viven 

aproximadamente  8 605 239 personas lo cual es un 8.8% del total de la población 

nacional.  

 

 

 



                                                             
 

Población del distrito federal por delegación: 

 

 

 

 

2. El crecimiento económico y el desarrollo industrial son factores 

responsables de la distribución territorial de la población, la Ciudad de México es 

una de las principales concentraciones urbanas. El crecimiento y concentración de 

la población en los centros urbanos se debe a las oportunidades que estas zonas 

ofrecen en empleo, comercio, servicios, industria y aparentemente mejores niveles 

de vida, por lo que su ritmo de crecimiento aumenta y se hace más evidente la 

urgencia de medidas para solucionar los problemas. 

 

Todos los países que han logrado cierto grado de desarrollo industrial se enfrentan 

al problema de la contaminación, esta alteración al medio ambiente se da 

principalmente en las grandes urbes. En la Ciudad de México y en general en la 

DELEGACIÓN POBLACION 
Azcapotzalco 455,131 
Coyoacán 653,489 
Cuajimalpa 136,873 
Gustavo A. Madero 1,256,913 
Iztacalco 418,982 
Iztapalapa 1,696,609 
Magdalena Contreras 211,898 
Milpa Alta 81,102 
Álvaro Obregón 676,930 
Tláhuac 255,891 
Tlalpan 552,516 
Xochimilco 332,314 
Benito Juárez 369,956 
Cuauhtémoc 540,382 
Miguel Hidalgo 364,398 
Venustiano Carranza 485,623 
Distrito Federal 8,489,007 



                                                             
 

Zona Metropolitana del Valle de México, el problema es enorme, debido a las 

grandes emanaciones de humo y residuos industriales. 

 

3. En la ZMVM, según el inventario de emisiones 2008, la emisión de gases 

contaminantes se distribuía de la siguiente forma: 

 

- El CO es generado principalmente por los autos particulares (41% del total).   

- Las fuentes de área emiten el 61% de los COT, aportados en su mayoría 

por los rellenos sanitarios (32%).   

- El 82% de los NOX es generado por las fuentes móviles, básicamente por 

autos particulares.   

- La emisión de PM10, proviene en su mayoría de las vialidades no 

pavimentadas (47%). Además, el 36% de las PM2.5 es emitido por los 

vehículos a diesel (autobuses y tractocamiones).   

- Las emisiones domésticas de amoniaco generan el 75% de este 

contaminante.   

- Las fuentes puntuales emiten el 51% del SO2, seguidas de los autos 

particulares con el 21%.   

- El Estado de México contribuye con la mayor parte de la generación de 

emisiones contaminantes, esto obedece a:  

a) Que en esta entidad se ubica el relleno sanitario, el cual genera grandes 

emisiones de COT, aún cuando los residuos sólidos pertenecen a 

ambas entidades.   

b)  En el Estado de México existe una gran cantidad de vialidades sin 

pavimentar, lo que genera elevadas emisiones de PM10.   

c)  Esta entidad emite el 54% del CO, aún cuando su flota vehicular 

representa sólo el 36% de la ZMVM, esto como consecuencia de un 

parque vehicular más antiguo.   



                                                             
 

- En general, el sector transporte es responsable el 44% de las emisiones 

totales de Gases de Efecto Invernadero; los vehículos particulares son los 

que más contribuyen, con un 23%.   

-  Los rellenos sanitarios aportan el 15% de las emisiones debido a la 

producción de metano.   

-  La generación de energía eléctrica aporta el 7% del total de GEI.  

-  La combustión habitacional contribuye con un 9% de las emisiones totales.  

 

 

4. Ahora bien, el mejoramiento de la calidad del aire, requiere de esfuerzos 

integrados de todos los sectores de la economía y la sociedad. Este esfuerzo debe 

basarse en una responsabilidad compartida, así como en la cooperación entre los 

diferentes niveles, organizaciones e intereses involucrados. Se requiere también 

de un proceso de aprendizaje, compartir experiencias, educación y capacitación 

profesional, trabajo interdisciplinario, participación comunitaria, mecanismos 

educativos innovadores y el desarrollo de una cultura ambiental.  

 

La Secretaría del Medio Ambiente lleva a cabo un amplio análisis de Programas, 

en donde se consideraron aspectos científicos, tecnológicos, institucionales, 

económicos, administrativos y sociales. Entre los programas más relevantes se 

encuentran los siguientes:  

 

- Plan Verde    

-  Agenda Ambiental de la Ciudad de México 

-  Acciones para Mejorar la Calidad del Aire en la ZMVM   

- Transporte Sustentable   

-  Pase turístico  

- Política de Cambio Climático 



                                                             
 

- Estrategia de Acción Climática   

- Programa de acción Climática   

- Norma Solar    

- Monitoreo Atmosférico   

- Educación Ambiental  

- Proaire   

 

     

EL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

5. En la década de los 80`s, la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

(ZMCM), contaba con un sistema de transporte donde los vehículos de elevada 

capacidad como los trolebuses, el metro y los autobuses estructuraban el servicio 

público. La Ruta 100, que era operada por el Departamento del Distrito Federal, 

contaba con 4 mil vehículos que prestaban servicio a los usuarios de la ZMCM y 

especialmente a la población de bajos ingresos. Además de la ruta 100, existía un 

Sistema Troncal de Transporte Colectivo, operado por el Estado de México, que 

servía principalmente a los municipios de la gran periferia metropolitana. Estos 

sistema de transporte, no sólo representaban soluciones para los grandes 

desplazamientos de la ciudadanía, sino que también eran un importante apoyo a 

las economías familiares debido al subsidio en las tarifas de estos servicios 

públicos.  

 

En la Ciudad de México, el 80% de los desplazamientos se hacen en transporte 

público y solamente el 19% se hacen en transporte privado, la proporción es de 4 

a 1, por cada cuatro viajes en transporte público uno se hace en transporte 

privado, por lo que el componente central del sistema es el transporte público.  

 



                                                             
 

Hoy en día, la oferta de transporte público en la Ciudad, se da a través de las 

siguientes formas: 

 

- Metro 

- Metrobús 

- Trolebús 

- RTP 

- Tren Ligero 

- Tren suburbano 

- Taxis 

- Microbuses, autobuses y combis 

- Ecobici 

- Rally Plan Verde  

- Taxis Cero Emisiones 

 

6. La movilidad urbana en la Ciudad es un problema que ha aumentado, 

entendida como la necesidad y el deseo de los ciudadanos de moverse. La 

movilidad es un derecho que es necesario garantizar de forma igualitaria a todos 

los seres humanos sin excepción, por lo que es importante que se establezcan las 

condiciones necesarias para que el espacio urbano sea apto para el traslado de 

todos los habitantes.  

 

7. Es así que es importante lograr un equilibrio entre las necesidades de 

movilidad y accesibilidad que permita a los ciudadanos disfrutar de la Ciudad, con 

desplazamientos que garanticen seguridad, al tiempo que se favorece la 

protección del medio ambiente, la cohesión social y el desarrollo económico, esto 

sin importar el medio de transporte utilizado, sin embargo, sin duda se debe 



                                                             
 

privilegiar y promover el uso de medios de transporte que permitan mayor 

viabilidad y sostenibilidad en el futuro.  

 

8. El papel del gobierno, a la hora de promover un modelo de movilidad 

urbana sostenible es básico, ya que son responsables de crear los mecanismos y 

estructuras necesarios para todo tipo de transporte, es decir, el ejecutivo es 

responsable de la implementación de políticas públicas en las que se debe 

priorizar al peatón y al último al automóvil, es decir, el uso de transportes no 

motorizados se debe de impulsar junto con el uso y modernización del transporte 

público. 

 

9. Sin duda el reto principal del Gobierno Capitalino y ahora derivado de la 

creación de la Comisión Ambiental de la Megalópolis, es la creación e impulso de 

Sistemas Integrados de Transporte, ofrecer un transporte digno, seguro y de 

calidad, es una necesidad urgente. 

 

10. Es importante evolucionar y dar los siguientes pasos en materia de 

movilidad y transporte, que puede traducirse en acciones concretas que 

representarían, por ejemplo, contar con un Sistema Integral de Transporte (SIT) 

que sea intermodal, es decir, que estén conectados los diversos medios y formas 

de transporte en la ciudad. 

 

11.  En la región, lo que más destaca por su difusión es la implementación de 

sistemas de transporte neumáticos de alta capacidad, conocidos como Bus Rapid 

Transit (BRT), que aunque varían en términos de estaciones, integración y forma 

de pago, tienen en común la racionalización del espacio vial urbano, reservando 

carriles de circulación en los ejes principales; como por ejemplo, el conocido 



                                                             
 

Metrobús de la Ciudad y que representan grandes ventajas en cuanto a los costos 

de su implementación y funcionamiento.  

 

12.  Sistemas como el anteriormente mencionado, permite la descongestión del 

transporte, mejorando sustancialmente su velocidad y capacidad de carga, al 

estilo de la red subterránea (como en el caso del STC Metro de la Ciudad de 

México), pero con costos mucho más bajos. 

 

13.  El transporte público en México se encuentra en pleno desarrollo. Cada vez 

más ciudades mexicanas conocen las ventajas que representa su implementación 

y se deciden por esta alternativa eficiente. Hoy se cuentan con sistemas tipo BRT 

(Bus Rapid Transit por sus siglas en ingles) funcionando en cuatro entidades del 

país y se tiene proyectada la puesta en marcha de sistemas de este tipo en otras 

ocho entidades. Las indudables ventajas del sistema son ya una realidad para 

millones de personas diariamente. 

 

14.  Ahora bien, un Sistema Integrado de Transporte Público es el conjunto 

articulado de los diferentes medios de transporte de pasajeros existentes en una 

ciudad, estructurado para prestar un servicio confiable, eficiente, cómodo y 

seguro, que permite movilizar a sus usuarios con altos estándares de calidad, 

acceso y cobertura en toda la ciudad. 

 

- Para tener Sistemas Integrados de Transporte es necesario: 

•Integración tarifaria 

•Integración de infraestructura 

•Integración de operación 

•Integración con modos no motorizados 

•Autoridad única del sistema de transporte 



                                                             
 

 

- Beneficios para las ciudades que integran los sistemas de transporte: 

•Una ciudad conectada y ordenada 

•Servicios de mayor calidad 

•Sistema único de información y atención 

•Menor tiempo de viaje 

•Mayor seguridad personal 

•Mayor seguridad vial 

•Tarifa de acuerdo al tipo de viaje y condición social 

•Mayor accesibilidad al transporte público y conectividad con todas las zonas 

de la ciudad y grupos poblacionales. 

 

15.  Sin embargo, es de suma importancia referir que para lograr Sistemas de 

Transporte eficientes y seguros, lo primero que se tiene que impulsar es un 

cambio general en la forma de ejercer el gasto público, no podemos esperar la 

mejora en la prestación de servicios de transporte público, si el gasto del gobierno 

sigue enfocado a la mejora de la infraestructura para el automóvil. 

 

16.  En su estudio denominado “Invertir para movernos, prioridad inaplazable: 

diagnóstico de fondos federales para transporte y accesibilidad urbana en México”  

el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo México (ITDP México) 

mostró que la mayor parte de los recursos federales invertidos en las zonas 

metropolitanas durante 2011, fue utilizado para ampliar y mantener la 

infraestructura vial, lo cual lleva consigo múltiples externalidades negativas e 

impide invertir en medios de transporte más sustentables como el transporte 

público y la infraestructura ciclista y peatonal (Garduño, 2012). Con el objetivo de 

impulsar mejores inversiones en las ciudades mexicanas, ITDP México realizó el 

mismo análisis para el ejercicio fiscal 2012, ampliando el alcance del estudio a 17 



                                                             
 

zonas metropolitanas, las cuales representan el 56% de la población urbana del 

país. Con este análisis se tienen mayores elementos para evaluar el desempeño 

de las ciudades respecto al tipo de inversiones en movilidad y accesibilidad que se 

están llevando a cabo en México. 

 

En dicho estudio, se hace referencia a que de los casi 13 mil millones de pesos 

ejercidos en inversiones en movilidad durante 2012, sólo una tercera parte se 

destinó en proyectos de movilidad sustentable y mejoras del espacio público. El 

4% de los recursos se utilizó para mejorar la accesibilidad y movilidad de los 

peatones; solamente 1% se dedicó para inversiones en infraestructura ciclista. 

Mientras tanto, el 9% se destinó para mejoras en el espacio público y 21% al 

transporte público. Sin embargo, de los recursos ejercidos en inversiones para el 

transporte público, el proyecto para la construcción de la línea 12 del metro en el 

Distrito Federal fue en donde se destinó la gran mayoría de recursos en este rubro 

(más del 95% del total), por lo que la inversión en el resto de las zonas 

metropolitanas en transporte público fue de sólo el 1%. En cambio, el 65% de los 

recursos fueron destinados para ampliar y mantener la infraestructura vial.  

 

Los datos señalan que las ciudades del país destinan la mayoría de los recursos 

en infraestructura que en buena medida sólo beneficia a los automovilistas, en 

lugar de dedicarlos a la implementación de soluciones que aumenten la calidad y 

briden mayor sustentabilidad en la forma en la cual se desplaza la población 

urbana.  

 

En su estudio referido, el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo 

México (ITDP México), concluye con cuatro recomendaciones que sin duda deben 

ser tomadas en consideración para mejorar el transporte público de las grandes 

urbes, pero sobre todo para lograr una visión integral en las zonas metropolitanas 



                                                             
 

y que los esfuerzos no sean aislados e inequitativos; el trabajo en conjunto de 

gobiernos estatales y municipales al momento de aplicar recursos en materia de 

movilidad, hoy en día es sumamente necesario y sobre todo para la ZMVM y la 

Megalópolis. 

 

Así las cuatro recomendaciones referidas, son las siguientes: 

 

1. Crear una plataforma institucional y normativa de nivel federal que 

facilite la implementación de una política nacional para la movilidad 

urbana sustentable. Dicha política ayudaría al cumplimiento de los objetivos 

y estrategias señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). Esta 

política podría quedar a cargo de la SEDATU e integrarse mediante la 

inclusión en su programa sectorial del objetivo específico de promover la 

movilidad urbana y el desarrollo urbano orientado al transporte. La creación 

de un Programa de Movilidad Urbana Sustentable por parte de la SEDATU, 

en coordinación con otras dependencias federales como la SCT, 

SEMARNAT, SENER, y con los distintos órdenes de gobierno, puede brindar 

los lineamientos técnicos y mecanismos de financiamiento que aseguren la 

implementación de buenas prácticas que puedan replicarse en las ciudades 

mexicanas.  

 

2. Crear incentivos de financiamiento para promover que las 

autoridades locales, respetando las atribuciones constitucionales, 

ejerzan el gasto público en movilidad urbana sustentable mediante la 

modificación de las reglas de operación de los fondos federales 

actualmente disponibles para llevar a cabo inversiones en movilidad 

urbana. Lo anterior es particularmente importante en el caso del Fondo 

Metropolitano (FM), puesto que este fondo es el que más recursos ha 



                                                             
 

destinado a la ampliación de la infraestructura vial. Al respecto, la 

Subsecretaría de Ordenamiento Territorial de la SEDATU puede convertirse 

en el enlace a nivel federal para la entrega, control y supervisión de los 

recursos del FM; pudiendo entonces modificar sus reglas de operación con el 

fin de priorizar inversiones para la movilidad urbana sustentable sobre la 

inversión en ampliación de obras viales. Además, es necesario que los 

fondos federales incluyan la medición de los co-beneficios sociales derivados 

de las inversiones en transporte público y movilidad no motorizada con el 

objetivo de mostrar su viabilidad financiera. 

 

3. Revisar los criterios de evaluación y los mecanismos de operación 

del PROTRAM a fin de impulsar un mayor número de proyectos 

exitosos de transporte público. Si bien el PROTAM es un paso importante 

respecto al financiamiento del transporte público a nivel federal, la 

experiencia de los últimos años ha dejado en claro que a la par del tema de 

financiamiento es necesario reforzar las capacidades de los gobiernos 

locales para poder gestionar, desarrollar e implementar sistemas de 

transporte masivo. En este sentido, es importante que el PROTRAM esté 

inserto en una política de movilidad urbana sustentable promovida desde la 

federación que defina la visión y los demás mecanismos de financiamiento 

para que las ciudades implementen proyectos de transporte exitosos. 

 

4. Impulsar una política que logre disminuir la dependencia de ingresos 

federales en las ciudades y que permita contar con mecanismos de 

financiamiento locales. Una política de financiamiento para la movilidad 

urbana sustentable debe contemplar mecanismos para que las ciudades 

logren contar con mayores recursos locales y ampliar su margen de 



                                                             
 

maniobra para impulsar el transporte público y los modos no motorizados. 

Reforzar la recaudación local debe formar parte de una futura reforma fiscal. 

Para lograr lo anterior, es importante que las ciudades conozcan las ventajas 

de invertir en infraestructura ciclista y peatonal, así como las externalidades y 

costos de continuar en un escenario de rápida expansión urbana y de 

grandes obras viales. 

 

 

 

17.  De igual forma el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo 

México (ITDP México), en diverso estudio, realizó 10 estrategias básicas para 

lograr una red integrada de transporte en el Estado de México. ZMVM, las cuales 

consisten en: 

 

1. Red Integrada de Transporte Masivo – se propone la construcción de 9 

líneas de BRT Mexibús adicionales a la existente para atender los viajes 

internos al Estado de México en la ZMVM, para un total de 180 km de carril 

confinado moviendo alrededor de 1.4 millones de pasajeros al día de forma 

rápida, confortable y segura. Además, se plantea la adición de 2 líneas de 

Tren Suburbano, una conectada a una extensión de Tren Ligero, y una 

tercera línea de la misma tecnología pero de naturaleza interurbana que 

conecte a la Ciudad de México con Toluca. El componente de riel cargaría 1 

millón de pasajeros al día con un total de 151 kilómetros de infraestructura. 

 

2. Movilidad con Integración Tarifaria – se propone la creación de los 

mecanismos institucionales y financieros para permitir la integración fiscal de 

todos los modos de transporte público y de cobro al privado con un solo 

medio de pago – una tarjeta inteligente sin contacto – para todos los 



                                                             
 

habitantes de la zona metropolitana, empezando por los modos en el Estado 

de México. Esta integración tarifaria aumentaría la calidad y conectividad de 

la red de transporte. 

 

3. Infraestructura para el Acceso al Transporte – se reconoce la necesidad 

de fortalecer la infraestructura existente para acceder al sistema de 

transporte colectivo, masivo, y privado, y así permitir a los usuarios más 

vulnerables como los niños, ancianos, y discapacitados, llegar a más 

destinos con mayor facilidad. Se propone la adecuación masiva de las 

estaciones, terminales y paraderos del sistema de transporte público, la 

instalación de 360 kilómetros de carriles exclusivos y estacionamientos para 

bicicletas, y la construcción de 15 estacionamientos a distancia (Park-n-Ride) 

para viajeros metropolitanos que no pueden dejar a su automóvil. 

 

4. Más Vías no son la Vía – la construcción de autopistas urbanas a nivel y 

elevada deteriora el entorno urbano al crear barreras indeseables y de poco 

acceso local. Además, contribuyen a aumentar la polución visual, sonora y 

de aire de la ciudad, y con pocos beneficios en movilidad a largo plazo 

debido a que en algunos años después de construida la infraestructura, está 

ya se encuentra saturada de nuevo. Es por esto que se propone un alto en la 

construcción y ampliación de la red de autopistas urbanas, buscando analizar 

qué alternativas de transporte serían más costo-efectivas en el mediano 

plazo para el problema de movilidad del Estado de México, que cada día 

sufre peores niveles de congestionamiento. 

 

5. Ciudades Densas, Compactas y Conectadas – la rápida expansión de la 

mancha urbana hacia el Estado de México, y fraccionamientos 

mayoritariamente habitacionales con pocas conexiones a empleos y centros 



                                                             
 

de actividad, aunado a infraestructura diseñada para el automóvil privado a 

pesar de que las poblaciones con bajos recursos viven aquí, han alimentado 

la problemática y el deterioro de la calidad de vida de los mexiquenses. Es 

por esto que se propone hacer una transformación tanto en los códigos de 

reglamentación como el Libro V y en los grandes proyectos de desarrollo 

urbano llevándose a cabo, buscándolos hacer más sustentables. Esto implica 

un mejor balance entre empleos y viviendas, más infraestructura para 

peatones, bicicletas y transporte público, y áreas verdes que permitan 

generar comunidades que no sean solo dormitorio. 

 

6. Empresas Solidas, Vehículos Nuevos, Mejor Servicio – para poder mejorar 

las condiciones deterioradas del transporte colectivo en el Estado de México 

en la ZMVM, es necesario plantear una reestructuración de la oferta del 

mismo desde el nivel organizacional. Para esto se propone formalizar y 

eficientar los procesos de producción de los transportistas actuales del 

Estado en empresas organizadas con procesos de negocios que busquen la 

calidad para los usuarios. Mucha de la flota de baja capacidad que 

actualmente opera en el Estado de México es inadecuada para los 

volúmenes de personas que las utilizan, volviéndose costosas para sus 

operadores, y consumiendo valioso espacio vial. Es por esto que una 

proporción de la flota actual debe de incorporarse dentro de las compañías 

de transporte masivo planteadas, dejando solo una pequeña fracción de 

propietarios de vehículos bajo el esquema actual de operación. Además, la 

formalización en empresas competitivas permitiría renovar la flota y 

consecuentemente mejorar la seguridad para los usuarios, reducir los costos 

para los operadores, y reducir emisiones locales y de efecto invernadero. 

 



                                                             
 

7. Instituciones Fuertes, Agiles y Capacitadas – la fragmentación en la toma 

de decisiones dentro de las entidades responsables por la planeación y 

operación del transporte en el Estado de México atenta contra lograr 

proyectos de gran magnitud y alcance. Esta atomización de decisiones 

puede ser atendida al centralizar las decisiones en una sola área dentro de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transporte del Estado. Además, la creación 

de un organismo técnico gestor que integre las funciones de financiamiento, 

planeación, y regulación de la operación velando por los intereses del 

usuario es necesario para avanzar las acciones que requiere la región en 

materia de proyectos de transporte y movilidad. 

 

8. Aire Limpio en el Estado de México – el historial de homologación de las 

medidas de verificación vehicular entre el Distrito Federal y el Estado de 

México han permitido obtener importantes disminuciones en las emisiones 

contaminantes a lo largo del tiempo. Sin embargo, en la actualidad, la flota 

de vehículos registrados en el Estado emiten una cantidad desproporcionada 

de las emisiones de la ZMVM, y es necesario realizar una homologación de 

nuevo para que todos los vehículos que transiten en la zona metropolitana 

gradualmente emitan menos por kilómetro recorrido. Esta propuesta se 

enfoca en el parque automotor de gasolina. 

 

9. Estrategia Integral de Seguridad Vial – como parte de la década de acción 

de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) para mejorar la seguridad vial por 10 años, se proponen 

acciones de capacitación institucional (recolección de datos y monitoreo), 

mejoras en la infraestructura, y campañas de educación al usuario. Se busca 

una reducción a 50% de los niveles actuales en los próximos dos sexenios 

administrativos para el Estado de México. 



                                                             
 

 

10. Financiamiento para la Movilidad Sustentable – para poder ejecutar las 

diez acciones estratégicas y garantizar su factibilidad dentro del contexto 

actual para el Gobierno del Estado de México, se identifican costos 

aproximados para los proyectos más grandes de infraestructura, y posibles 

fuentes de financiamiento para cubrir estos gastos en los próximos 10 años. 

Se busca implementar mecanismos fiscales innovadores como un impuesto 

verde, garantías y subvenciones a inversiones del sector privado 

relacionadas con transporte sustentable, utilizando ingresos ligados a la 

venta y uso del automóvil privado. 

 

18.  Los pasos a seguir son claros, el primero la voluntad de trabajar de manera 

conjunta, después la voluntad para querer gastar los recursos de manera 

diferente, invertir para tener un transporte público seguro, eficiente, sustentable y 

digno (contar con Sistemas Integrados de Transporte) y por último aterrizar los 

proyectos para que éstos sean realidad. 

 

COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALOPOLIS 

 

19.  La Comisión Ambiental de la Megalópolis es un órgano de coordinación 

administrativa intergubernamental que integra al Gobierno Federal, el gobierno del 

Distrito Federal y los gobiernos de los Estados de Hidalgo, Estado de México, 

Puebla, Morelos y Tlaxcala que tiene como objetivo la imposición de medidas 

ambientales comunes en las áreas de dichas entidades que integran la Zona 

Metropolitana del Valle de México como tercera aglomeración urbana más grande 

del mundo. Su creación fue anunciada el 28 de agosto de 2013 y creada mediante 

decreto publicado en Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2013. 

 



                                                             
 

En la Comisión Ambiental de la Megalópolis están representadas 16 delegaciones 

y 224 municipios: 

- 16 delegaciones políticas del Distrito Federal 

- 80 municipios del Estado de México 

- 29 municipios de Hidalgo 

- 33 municipios de Morelos 

- 22 municipios de Puebla 

- 60 municipios de Tlaxcala 

 

 
20.  Conforme a la cláusula tercera del convenio que crea la Comisión 

Ambiental de la Megalópolis, esta posee las facultades siguientes: 

 

- Definir, coordinar y dar seguimiento, en forma concurrente, a las políticas, 

programas, proyectos y acciones que se deban observar y ejecutar en 

materia de protección y mejoramiento del ambiente y de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. 

- Establecer los criterios y lineamientos para la integración de los programas, 

proyectos y acciones específicas para prevenir y controlar la contaminación 

ambiental y para proteger y restaurar los recursos naturales. 

- Definir la participación que deban tener otras dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los Estados y del 

Distrito Federal, y establecer los correspondientes mecanismos de 

coordinación, así como de inducción y concertación con los sectores social 

y privado interesados. 

- Implantar acciones y medidas para prevenir y controlar contingencias 

ambientales y emergencias ecológicas. 



                                                             
 

- Acordar la realización de programas de investigación y desarrollo 

tecnológico, así como de educación y capacitación en materia ambiental. 

- Acordar la adecuación y homologación de la normatividad en materia de 

protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

- Definir los mecanismos para allegarse de los recursos y fondos necesarios 

para el financiamiento de las políticas, programas, proyectos, acciones y 

medidas cuya realización acuerde la comisión, así como para la operación 

de la Coordinación Ejecutiva. 

- Proponer y fomentar los instrumentos de política ambiental que permitan la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico 

- Evaluar periódicamente el cumplimiento de los acuerdos y determinaciones 

de la comisión. 

- Expedir su Reglamento de Operación. 

 

21.  Sin duda, la creación de la Comisión, es un primer paso para poder lograr 

el desarrollo urbano orientado al transporte público, el mejoramiento de la calidad 

del aire, es el resultado de diversas políticas, entre ellas, disminuir el uso del 

automóvil y tener una oferta de transporte que resulte suficiente para cubrir las 

necesidades de las personas, pero sobre todo para que el costo de usar un 

automóvil sea mucho mayor que el de utilizar el transporte público. 

 

22.  El primero de los compromisos de la Comisión ya se ha dado, que fue el 

homologar el programa “hoy no circula”, así como los estándares de medición de 

emisiones contaminantes en los verificentros. Es importante recordar que, para el 

caso del Distrito Federal, durante el último año, fueron mencionados distintos 

cambios que se pretendieron impulsar al programa hoy no circula, por parte de la 

titular de la Secretaría del Medio Ambiente Capitalina, Tanya Muller García; en un 

inicio, anunció durante el mes de mayo de 2013, que la actual administración se 



                                                             
 

encontraba  estudiando la ampliación del Programa Hoy No Circula a horas “pico” 

de tráfico diario, y que sería aplicado de igual forma que el programa actual, es 

decir, restringiendo la circulación por el número de terminación de la placa del 

vehículo en ciertas horas u horarios. 

 

El ajuste que buscaba en ese entonces la Secretaría del Medio Ambiente, 

pretendía que algunos autos, dependiendo de su número de placa, dejaran de 

circular en horas pico un día a la semana. La dependencia informó a mediados de 

mayo de 2013, que estaba trabajando con el Centro Mario Molina para replicar el 

programa “Pico y placa”, de Bogotá, Colombia, donde periódicamente no se 

circula en hora pico, y calculaban que en el Distrito Federal, con esta medida 

dejarían de circular de 1.5 a 2 millones de autos en esos horarios.  

 

La ampliación del programa a horas pico, fue anunciada bajo dos argumentos; 

el primero, la mejora de la calidad del aire, ya que por las horas de tráfico 

conocidas como horas pico, se disparan los índices de contaminación de la 

Ciudad y el segundo de fue la mejora de la movilidad de los capitalinos ya que 

reducir los tiempos de traslado y eliminar el caos vial que se vive a diario es un 

pendiente para la Ciudad. 

 

23.  Posteriormente, durante el mes de junio de 2013, la actual administración a 

través de la secretaría del Medio Ambiente, informó a diversos medios de 

comunicación que el programa de restricción de uso del vehículo se ampliaría, 

pero ahora para todos los vehículos, es decir, se haría extensivo desde 2014, para 

quienes tienen un vehículo nuevo o menor a 8 años de antigüedad, que son los 

autos con engomados cero y doble 00. 

 



                                                             
 

La medida, pretendía incluir a los poco más de 2 millones 100 mil vehículos 

que cumplen con las características para poder circular diariamente, es decir, se 

pretendía dejar fuera de circulación a poco más de 400 mil vehículos diario, 

dependiendo de la terminación de su placa. Tanto la ampliación del programa 

como su anuncio, no fueron bien recibidos por la ciudadanía en general, y peor 

aún según diversos medios de comunicación no fue consensada de manera 

previa. 

 

24.  Por último, en días pasados, la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito 

Federal informó, cambios que se harán al programa Hoy No Circula para los autos 

que tengan más de 9 años y más de 15 años. Además se anunciaron nuevos 

hologramas para los autos híbridos o eléctricos, mismos que aplicarían en el 

Distrito Federal y en el Estado de México. Los cambios consistían en la ampliación 

del hoy no circula sabatino para que los automóviles de más de 15 años, para que 

dejaran de circular todos los sábados más un día entre semana.  

 

Sin embargo, derivado de diversas protestas e inconformidades, se realizaron 

cambios al esquema propuesto inicialmente, por ello, a partir del mes de julio, 

todos los autos que tengan más de 9 y hasta 15 años, dejarán de circular un día 

entre semana y dos sábados al mes. Estos autos recibirán el holograma uno (“1”) 

del programa Hoy No Circula. Los autos que tengan una terminación de placa en 

número par no circularán el segundo y cuarto sábado del mes, mientras los que 

terminen en non dejarán de circular el primero y tercer sábado del mes. 

 

Asimismo los vehículos automotores que tengan más de 15 años, dejarán de 

circular un día entre semana y todos los sábados del mes, excepto cuando se 

acredite un estado mecánico general del auto que permita producir niveles de 

emisión de contaminantes dentro de la norma para la obtención del holograma 



                                                             
 

número 1, con lo que solo descansarían 2 sábados al mes de acuerdo al número 

de terminación de su placa. Los vehículos de más de 15 años que no acrediten 

bajos índices de contaminación de recibirán el holograma dos (“2”) del programa 

Hoy No Circula.  

 

Además, los autos híbridos y eléctricos recibirán el holograma “Exento” y podrán 

circular todos los días sin importar los años que tengan. Esta es un nuevo 

holograma del programa Hoy No Circula. Como actualmente se usa en el Hoy No 

Circula, los autos que tengan de 0 a 2 años, recibirán el holograma “doble cero”, 

en el que podrán circular todos los días sin necesidad de verificar durante los dos 

primeros años de vida del vehículo. 

 

El programa hoy no circula fue implementado en la Ciudad de México en 

noviembre de 1989, para evitar que circularan en la Ciudad el 20% de los 

vehículos (que producían el 60% de la contaminación). En ese entonces el 

principal problema era que los vehículos no contaban con un catalizador. Hoy en 

día el problema además de ser la contaminación, es entre otros la movilidad 

urbana, los tiempos de traslado y la utilización del espacio y la vía pública, ya que 

en la Ciudad hoy en día hay en circulación alrededor de 5 millones de vehículos. 

25.  Ahora bien , más allá de los cambios al programa, lo importante es que se 

ha llegado a un trabajo de manera conjunta y que es el reflejo del primer 

compromiso adquirido en la Comisión de la Megalópolis, sin embargo no podemos 

dejar de lado que la tarea apenas ha comenzado, la ampliación de programas de 

restricción del uso de vehículos particulares sin duda debe ir aparejada con el 

impulso del mejoramiento de transporte público, que no solo sirva o sea eficiente 

dentro de la geografía de un Municipio o Estado, sino que  además sirva para 



                                                             
 

conectar a entidades vecinas y que por la dinámica social o económica en la 

realidad ya se encuentran unidas. 

 

26.  Es importante recordar, que actualmente en la Zona Metropolitana y Valle 

de México (ZMVM), el 32 por ciento del parque vehicular tiene una antigüedad 

mayor a 21 años; de estos autos, el 11 por ciento (modelos 1990 y anteriores) no 

cuenta con sistema de control de emisiones. De acuerdo con datos de la 

Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal (Sedema) de los más de los 

más de cinco millones de autos que actualmente circulan en la ZMVM, el 78 por 

ciento son autos particulares, ocho por ciento son de transporte público de 

pasajeros y 14 por ciento de carga. En conjunto realizan 22 millones de viajes 

diarios con los cuales las autoridades estiman se consumen 22 millones de litros 

de gasolina y seis millones de diesel. 

 

El 95 por ciento del parque vehicular utiliza gasolina, el 4 por ciento diesel, y el 

uno por ciento gas licuado de petróleo y gas natural. El 32 por ciento ( modelos 

1993 y anteriores) tampoco tiene adecuaciones mecánicas o sistema de control de 

emisiones. De igual manera el 61 por ciento son de 1998 al 2010, mientras que el 

84 por ciento su fabricación es de 1991 al 2010. 

27.  Las nuevas medidas para la aplicación del programa hoy no circula, no 

fueron bien recibidas por la ciudadanía, y tal cuestión es natural si hoy 

prácticamente el uso del automóvil particular les representa su única forma para 

moverse, y peor aún la más segura. 

 

28.  En efecto, intentar imponer una medida de manera aislada, obvio genera 

problemas, no se puede plantear restringir el uso del auto, si la oferta de 

transporte público es insuficiente, insegura y de baja calidad, las personas 



                                                             
 

necesitan moverse y sin riesgos mayores y lamentablemente hoy en la Ciudad 

para conseguir el menor riesgo la opción es el auto. 

Basta con recordar que en la Ciudad el 80% de la Infraestructura es para el auto y 

de igual forma los recursos públicos se gastan en la misma proporción, lo que 

refleja que no hay inversión en transporte público y mucho menos en movilidad no 

motorizada.  

Lo anterior, lo podemos reflejar con los pendientes en materia de movilidad de la 

administración anterior del Gobierno del Distrito Federal, en la que de tener 

planeadas la implementación de 10 líneas de metrobus, solo se construyeron 3 

para así llegar a un total de 4. Su obra más grade, resultó ser el engaño más 

grande, la Línea 12 del metro, hoy está detenida y los culpables no existen; sin 

duda si no cambiamos el sentido de la inversión seguiremos en las mismas 

condiciones y dando un uso mayor al vehículo particular.  

Por ello, es que restringir el uso del coche, sin tener un servicio de transporte 

público de calidad y eficiente, es una medida no solo impopular, sino además 

inviable, es natural que si se pretende bajar a la gente de su auto, tengan una 

opción de transporte y movilidad cuyo costo de oportunidad sea el menor posible o 

incluso que el costo sea usar un automóvil. 

29.  Por lo anterior, es que resulta evidente que se tenga que trabajar de 

manera coordinada ente diversas dependencias y Entidades Federativas, en 

materia de transporte público e infraestructura y entonces a partir de ahí poder 

estudiar la aplicación de políticas que restrinjan el uso del coche. La oferta de 

transporte público hoy no es de calidad, tenemos camiones y microbuses 

(alrededor de 30 mil solo en el DF), cuya edad es de más de 20 años, su estado 

mecánico es malo, representa ser la forma más insegura para movernos y no 
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TRANSPORTES Y VIALIDAD, REALICEN MESAS DE TRABAJO, ANÁLISIS Y 
ESTUDIO SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE MOVILIDAD EN LA DELEGACIÓN, A 
EFECTO DE QUE LAS ACCIONES, SOLUCIONES Y POLÍTICAS QUE DEBAN 
APLICARSE PARA MEJORAR SU SITUACIÓN ACTUAL, SEAN INCLUIDOS DE 
FORMA ESPECÍFICA DENTRO DEL PROGRAMA INTEGRAL DE MOVILIDAD Y ASÍ 
DAR VIABILIDAD Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA ZONA. 
 
 
SEGUNDO. SE SOLICITA A LOS 16 DELEGACIONALES, ENVÍEN A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LAS ACCIONES, POLÍTICAS Y PROGRAMAS QUE EN 
MATERIA DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y VIALIDAD HAN REALIZADO DURANTE 
SU ADMINISTRACIÓN E INFORMEN SI HOY CUENTAN CON ALGUNA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA EN LA MATERIA, LO ANTERIOR DADO QUE LA LEY DE 
MOVILIDAD APROBADA EL 30 DE ABRIL PASADO Y QUE ESTÁ PRONTA A 
PUBLICARSE PREVÉ LA CREACIÓN DEL CONSEJO DELEGACIONAL ASESOR 
DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 
 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 9 días del mes de julio de 2014. 
 
 
 
 

_________________________________________________ 
 

DIP. LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA. 
 

 

 




